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256 CAMARA DE DIPllTADOS 

. r10s todos los aumentos que estamOs aproband\l 
día a aía. 

El aumento del índice de la producción in­
dustrial de Chile, desde 1933 a 1938, fue de 109 
a 153 o sea de un 40 por ciento; y durante los " . últimos siete años. el mismo índice sólo ha su-
bido de 153 a 170, o sea, en un .tI por ciento. 
y mientras el aumento de la producción del pais 
ha sido de un 11 por ciento, los Presupuestos 
se han triplicado. 

Pero' el organismo social no permite que se 
abuse y que se juegue con él, y de ahí que, al 
resentirse (;1 organismo economico del pais, haya 
bajado el valor adquisitivo de la moneda. Este 
fenómeno, que el le,islador ha descuidado de 
considerar, ha demostrado las consecuencias de 
la imprudencia, y de la falta de previsión y de 
la carencia de una noción exacta de lo que son 
los movimientos de orden econ9mico. 

Nosotros, los legisladores, no d'ebfmos seguir 
por este camino absurdo indefinidamente; de­
bemos salvaguardar los intereses de los propiOd 
empleados y de los propios asalariados, porque 
mientras se �s�i�~�a� aum,nt,ando GUI ,meldos sin 
que se produzca un aumento proporcional de la 
producción, que sea capaz de subvenir a esos 
aumentos seguiremos alzando El costo de la vi­
da o, lo que es lo mismo, desval{)rlzando la mo­
neda y reduciendo todo el proceso económicv 
a una simple emisi6n. 

Por fortuna, tenemos la sensación de que <)1 
país comienza a entender, a saber, a palpar 
esta situación, y por eso es menos ingrata nues­
tra tarea. 

La experieneia Enseña a los pueblos, y ya la 
coltctlvidad chilena sabe que aquellos de nO$­
otros que nos hemos opuesto a los aumentos in­
definid(,s 'de sueldos, no lo hemos hecho por r"l­
ta de voluntad o por falta de sentido social st­
r,o por el conocimiento real de la verdad eco­
nómica del pais. 

El señor Y A:Ñ"EZ. Pido la palabra. 
El señ,or COLCMA (Presidente). - Tlene la 

palabra el Hcnorable seilur Yáñez. . 
El SEñor �Y�A�~�E�Z�.�_� Lsmento disentir de la 

opinMn de algunos de mI:; Honorables colegas 
y estoy muy próximo a las observaciones qUE< 
ha emitido el Honorable señor Ministro de Edu-. , caClOn. 

No estoy de acuerdo con las ideas que mo­
vieron al Honorable Senado a aprobar el ar­
tículo 12, nuevo, en debate. Por este motivo 
formulé indicación en el sentido de supri­
mirlo; pera colocado en una situación difí­
cil, y no queriendo faltar a la disciplina que de­
bo a mi partido, VOy a tener, can mucha pe­
na, que retirar la indicación presentada_ 

Nada más, señor Presidente. 

El señor TAPIA. ' Es decir, no están too 
dos de acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente), . Ofrez-
co la palabra. 

El señor YARRAZAVAL. Pido la pala-
bra, sefior Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL. El señor Ml-
nistro de Educación se ha referido en espe­
cial a la .!'ituación de los profesores univer­
sitarios Todos tenemos enorme interés en el 
prestigio de nuestra Ulllversidad y en que se 
mantengan en ella los lamínentes profesores 
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que actualmente sirven sus catedras; pero 
creo enteramente injustificado el temor que 
anuncia el señor Ministro de Educación de 
que vaya a haber profesores de ese Plantel 
de Educación Superior, de las Facultades de 
Medicina o de Derecho, por ejemplo, que pien­
sen retirarse en razón de que se les limitan 
sus emolumentos a $ 132.000 anuales. 

. Antiguos profesores, que' sienten amor a 
sus cátedras, que tienen con la Universidad 
un vínculo que es absolutamente impOSible 
de destruir, por moral, por principios y por 
buen ejemplo que significa para el país esta 
limitación de remuneraciones, no lo harán. 

Le puedo adelantar al señor Ministro de 
Educación, por lo que conozco de nuestro pro­
fesorado, que no va a salir un sólo proff"sor 
universitario por esta causa, que no habrá 
uno sólo que renuncie a su cátedra can mo­
tivo de que el Honorable Congreso; en aras 
de producir ante el país la sensación de que 
quiere evitar estas injusticias, limite los suel­
dos excesivamente elevados. 

No va haber un sólo profesor universitario 
Gue se atreva a renunciar su cátedra en es­
tas condiciones, y estoy seguro de que el se­
ñor Ministro de Educación, que también el! 
profesor universitario, está muy de acuerdo 
con lo que estoy diciendo en estos momentos 

No se trata tampoco de exonerar profeso­
res universitarios. No; se les va a limitar 
el máximo de sus rentas en este esfuerzo que 
se está haciendo para mejorar la situación 
económica de todo el profesorado nacional. 
Por lo demás, esto se deberá ir haciendo, po-, 
co a poco, en todos los demás Ministerios. 

El señor MARIN BALMAC"EDA. ¿Me per-
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

• 

El señor YRARRAZA VAL. Con todo gus-
to. 

El señor MARIN BALMACEDA. Por otra 
parte debemos recordar al señor Ministro de 
Educación que los profesores universitarios, 
en su mayoría, son brillantes profesionales, 
que tienen las más sólidas y seguras cliente" 
las. 

Por otro lado, dada la pobreza de nuestro 
país, una renta de ciento treinta y �~�o�s� mil 
pesos puede hasta considerarse exceSlva 

El señor YRARRAZAVAL - Por último se­
ñor Presidente, el señor Ministro ha manifes­
tado que aún en el case. de aprobarse el ar­
tículo introduc!do por el Honorable Senado, 
sus disposiciones no afectarían al personal 
en actual servicio. Sí, lo afectarían, señor Mi­
nistro, porque, precisamente, 1) que se persl­
gue es reajustar todos estos sueldos para pro­
d¡,;cir un equilibriO más just<> entre ellos. 
No se trata de establecer una dispo"ición de 
carácter retroactiva; se trata de legislar pa­
ra lo futuro, porque no hay derechos adqui­
ridos en la Administración Pública para ga­
nar determinados sueldos ... 

Un señor DIPUTADO. ¡Claro! 
El señor YRARRAZAVAL. Los sueldos se 
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pueden modificar por una ley; se pueden re­
ducir estas remuneraciones, como otras ve-
ces se ha hecho. . 

Por eso quiero dejar bien en claro que. 
precisamente, esta disposición es para lo fu­
turo y, por consiguiente, afecta a todo el 
.personal en servicio. Esta es la única ma­
nera de proceder con justicia en este pro­
blema, que todos tenemos que encarar de ma­
n.:ra -¡ue las escasas rentas de la Nación sir­
van para dar una justa y equitativa remu­
neración a todos los funcionarios. 
· El señor TAPIA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El ~eñor GODOY. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor 'Tapia; a con­
tmuación, el Honorable sefLor Godoy. 
· Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por retirada la· inúicación del Honorable 
señor Yáñez. 

Acordado. 
El señor TAPIA. Señor Presidente, no 

voy a deíender aquí los grandes sueldos; pe­
TO, sí, debo dejar constancia de que me extra­
ña profundan,ente que los señores Diputados 
de la Derecha digan ahora que es necesario 
limitar los sueldos, cuando hace muy pocos 
meses, al despachar el proyecto de ley sobre 
encasillamiento del personal de la Adminis-

· tración Pública, Sus Señorías votaron nega­
tivamente este mismo principio ... 

El señor CORREA LETELIER. ¡Eso no 
es efectivo, señor Diputado! 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DliPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor BOSSA Y . j No se ponga nervio-
so, Honorable colega! 

El señor CG;"O~~\ (Presidente). Ruego 
a los Honorable:, Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor TAPIA. o·. Esa fué una indicación 
presentada ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA-
.DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).. Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor ESC'OBAR (don Andrés). .. ¡Fué 
ir.dicación de estos bancos y Sus Señorías 
votaron en contra de ella! 

El señor COLüMA (Presidente). Ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señnr TAPIA. Fué una indicación de 
los bancos de Izquierda para limitar a 120 
mil pesos el sueldo máximo en toda la Admi­
nistración Pública. Sin embargo, ahora que 
se trata del Ministerio de Educación Públi­
ca. o sea, eyplícitamente, de la educacion del 
Estado, los parlamentarios d·e la Derecha 
vienen a hacer tanto hincapié sobre la ne­
cesidad de aceptar una limitación que antes 
rechazaron Yo quería dejar constancia de 

este hecho, para que la opinión pública no 
se deje sorprender por la demagogia ... 

-.HABLAn VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER. j Su Seño-
ría está faltando a la verdad! 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Correa, Su Señoría no está con la 
palabra. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL. ¡Eso es falso, 
desde todo punto de vista! 

El señor TAPIA. . ¡Está en la versión ofi­
cial de las sesiones de la Honorable Cámara 
y en la prensa! ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COi..OMA (Presidente). Hono-
• 

rabIe señor Yrarrázaval. .. 
El seflor CORREA LETELIER. Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El s~ñor COLOMA (Presidente). ¿Ha ter-

minado, Honorable señor Tapia? 
El señor T AP1A . Sí, señor Presiden te. 
El señor COLOMA (Presidente). . Tiene 

la p:llabra el Honorable señor Godoy; a 
continuación, el Honorable señor Correa Le­
teUer. 

El señor GODOY.· Señor Presidente. tenta-
• mas interés en que la Honorable Camara re-

cordase el aI:tecedente a que se acaba de re­
ferir el Honorable señor Tapia. Hay una evi­
dente, una flagrante contradiccDn entre l.a 
actitud que asumen hoy ... 

El señor CORREA LE'I'ELIER. ¿Me perm1-

te, Honorable Diputado? 
El señor GODOY. . .. algunos sectores del 

Congreso frente al caso de los g.rand~s suel­
dos que perCiben algunos funclOnanos del 
Ministerio de Edu~aci0n Pública y algunos 
profesores universitarios, y la que asum iero~ 
ayer frente a la indicación que se formulo 
desde estos banC'Os, durante la discusión del 
nroyecto sobre Estatuto Administrativo. para 
fi.jar en 120 mil pesos el sueldo máximo de 
los funcionarios civiles de la Administraclón 
Pública. 

El señor YRARRAZAV AL. ¿Por qué cam~ 
bia de opilllón ahora, señor Diputado? 

El señor GODOY. Entonces, señor Prt'sl-
dente, dentro de una política general, de un¡: 
poE~ica igualitaria, que afectaba a todos los 
sectores de la Administración y de la ciuda­
danía, 8e hizo una proposiCión que consult,lba 
la. buena doctrina. Sin embargo, los mismoS 
sertores de la Honorable Cámara que hoy 
aparecen consagrando una evidente injusti­
cia, votaron en. contra de esa proposición. 

El señor CAÑAS FLORES. ¡Eso no es cier­
to Honorable Diputado! , 

• 
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-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados guardar sUenclo. 

Llamo al orden al Honorable señor Yrarrá­
zaval. 

El señor CAl"l'AS FLORES. Pido la palabra, 
señor Presiden te . 

El señor COLOMA (Presidente). Con kl. 
venia del Honorable señor Godoy, puede ha_ 
cer uso de la palabra el Honorable señor Ca­
ñas Flores. 

El señor CAl"l'AS FLORES. Cuando se votó 
el proyecto a que se refiere Su Señoría, la 
Honorable Cámara no se dividió en sectores 
de Derecha o de Izquierda. Su Señoria puede 
revisar la votación de dicho proyecto y ver~ 
que muchos Diputados de estos bancos vota­
ron junto con los Diputados radicales. en la 
misma forma en que ellos lo hicieron. No 
hubo, por lo tanto, partidismo. Hoy día soy 
consecuente con mi doctrina. .. 

El señor CORREA I.fí:'l'ELIER. ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY. Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELl'ER Además, re­

cuerdo perfectamente que aquella indicación 
del Honorable señor Godoy incidIó en el se­
gundo informe de Comtsión, y la razón Que 
tuvieron algunos Diputados de estos bancos 
para votar en contra de ella t'ué que, de ser 
aprobada. iba a romper la armonia de la es­
cala de sueldos, porque el pr1mer grado en­
traría a ganar lo mismo que el segundo o el 
tercero. No compartí esa op1nión y voté favo-

. rablemente la indicación. En consecuen(;ia, 
Jos cargos son Injustos. 

El señor COLOMA (PresIdente). Puede 
continuar el Honorable señor Godoy. 

El señor GOOO'Y. Esas Son razones que 
pueden justln~ar actitudes personales, pero 
el hecho positivo es que la Honorable Cámara 
de Diputados y, después, el Honorable Sena~ 
do, impugnaron aquella prOPOsición que hiCi­
mos oportunamente, consultando para ello, 
como dlgo, un princ1pl0 de carácter general. 

Llamo la atencI6n hacia el hecho de que, 
en el caso especifico de los profesores, haya 
un I'rlt.PT10 dl..<:tlnto. cuando al tratarse los 
proyectos que benefician al Poder Judicial, a 
las Fuerzas Armadas y al personal de la A~ml­
lJ istraclón PÚbl1ca, no han tenido ambiente 
ideas como éstas. Entonces. no creo que nadie 
reconozca que hay eriterio de justicia de par­
te del leg1s1ador, cuando se ve que a Uno se 
les mide con una vara V n. o~r~ con otra. 
Esta inconsecuencia es la que no podemos 
com"rpndeT. 

Además, señalamos este hecho: con motivo 
de la discusión del mejoramiento económieo 
del Magisterio Nacional, se levantan aqUí vo­
ces para hablar de inflacionismo, contra las 

grandes ren~as, etc. Y yo pregunto, Hono­
rable Cámara, ¿qué suerte de rentas son las 
que existen en este pais que permiten que 
algunas personas puedan vivir en propte­
dades cuyas rentas de arrendamiento sullen 
a ocho o dIez mil pesos mensuales, según .10 
leemos en los avisos de los diarios? Si estas 
personas no son propietarias, o lo Son de 
determinada categoría de propiedades, y pue­
Ctn pagar sólo, por capítulo de arrendamien­
to, diez o quince o veinte mil pesos mensuales 
¿de qué renta disfrutan? ¿Qué ingresos men­
suales pueden tener? 

Y son numerosas, pues ya es el pall de 
todos 10::1 días que en los edificios de depar-

. tamentos, éstos tengan alqulleres' superiores 
a dos, tres o cinco mil pesos mensuales. En­
tonces, esta gente, ya sea por obra del agio­
tismo, de la especul3.ción o qué sé yo d.e qué 
sortilegio m uy propios <1e estas horas -­
debe tener rentas ()e veinte, treinta o cin­
cuenta mil pesos mensuales. 

Sin embargo, ninguna de las personas que 
ahora levantan la voz en esta Honorable Cá­
mara, han venido a proponernos que, para 
que repartamos los dolores, como se afirma 
en este caso, limitemos como se hizo en 
Inglaterra y en Estados Unidos durante el 
periodo de guerra las grandes ganancias, 
las ganancias ilícitas, acumuladas a través 
de una pohtlca de empobreclmlento, de pa u­
perización de determinados sectores. que son 
preCisamente los que agrupan a la inmensa 
m:.l.yor1a de los consumidores. 

Somos partidarios de la limitación de las 
grandes rentas, de las ganancias excesivas e 
incluso, si es necesario en un per odo comO 
éste, de un verdadero cupu torzozo de las 
grandes fortunas, que resultan arrogantes e 
insolentes en un país de rp-nta pequeña y 
donde exíste miseria general. 

Pero nos repugna que se pretenda introdu­
cir una disposición que constituye una in­
justicia irritante y Ulla monstruosidad, 
puesto que no hay un criterio de ca!arter 
general al respecto. y hasta resulta poco 
sincero, demagógico, el punto de vista que 
sostienen algunOB sectores de la Cámara, des­
pués que han desechado la consagración ge­
neral de una política determinada en mate­
ria de remuneraciones. 

Era lo que quería manifestar, sefior Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Pres1dente,. ' OfrezcCJ 
la palabra. 

El señor UNDURRAGA. PIdo la palabrá, 
señor Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tlene 
la palabra el Honorable señor undurraga. 

El señor UKDURRAGA. Senor Presldeh-
te, en cuanto a la modlf1cacI6n introducida 
en el artículo 12.0 por el Honorable Senado~ 

• 
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vale la pena establecer, en primer término, 
que también se refiere a la situación del per­
sonal que debe prestar sus servicIos en la 
Universidad, En consecuencia, esta misma 
circunstancia permite, en clerto modo, ex' 
cluir a este personal de las normas gene­
rales de la ley que se refiere al Magisterio. 

Se han dado algunas razones aquí en con­
tra de lo sostenido por el señor Ministro de 
Educación Pública, que ha manifestado que 
muchos de los profesores unIversitarios se 
verian obUgados a renunc1ar a sus cátedras, 
sI se estableciera esta limitación. Creo que 
respecto a la enseñanza universitaria es ne­
cesario considerar que ésta se ejerce como 
prOfesión o como complemento de otras ac­
tividades, en forma tal que constituya un 
verdadero apostolado. Tengo la seguridad 
más absoluta, después de haber permaneci­
do muchos años vinculadu a la Escucla de 
Derecho de la Universidad de Chile, que tal­
vez, no hay uno de sus catedráticos que es· 
time sus funciones docentes como una profe­
sIón lucrativa. Todos los profesores que dic­
tan clases en la Universidad, tienen una si­
tuación establecida en otra parte, son al­
tos funcionarios de la AdmInistración PÚ­
blica o son profesionales que ejercen activa­
mente, o de gran clientela, como decía hace 
un momento uno de ml..s Honodables colegas. 
Entoncell rem11ttt lóglctt y juata", .y no como 
la hiciera ver el señor Ministro de Educación 
Pública, la limitación de estos grandes suel­
dos. En esta forma evitaremos también que 
la Universidad se convierta en una d~ las 
tantas reparticiones burocráticas de este 

• pala. 

Por otra parte, en cuanto a los sueldos 
mismos, soy consecuente con mi manera de 
pensar. Cuando se votó el proyecto de enea­
slllamiento del personal de la Administra­
c¡ón Pública, muchos Diputados de estos 
bancos no sólo votamos. sino Que aún defen­
dimos la limitación de los grandes sueldos. 
Aun más, en ese entonces, según mis recuer­
dos, se lenvantó la voz autorizada del Hono­
rable señor Santa Cruz, Diploltado Informan­
te de ese proyecto, para defender la limita­
ción de los grandes sueldos a ciento vp.mtf> 
mil pesos al año. En ll,quella oportunidad, 
señor Presidente, y estl{) es necesario que 
tam bién lo sepa la opinión pública, como de,. 
cía el Honorable señor Godoy, se levanta­
ron voces de la Izquierda para combatir al 
Honorable señor Santa Cruz y pa.ra que la 
limitación de ciento veinte mil pesos no Que­
dara establecida en la ley. Es conveniente 
también agregar que esa limitación de cien­
to veinte mil pesos que nosotros deseábamos 
para todos los funcionarios de la Adminis­
tración Pública, no pudo hacerse efectiva, 
porque ella comprendia, en realidad, a muy 

-

pocos funcionarios de la Administración PÚ­
blICa. 

Por lo que a este proyecto se refiere, y 
consecuente, como he dicho, COn esta mane­
ra de pensar y con la forma como votamos 
el proyecto de encasillamiento del persona! 
de la Administración Pública, algunos DIPU­
tados de estos bancos nos oponemos, termi­
nantemente, a que se deje sin l!mite la re­
muneración de los profesores universitarios 
y funcionar.)s públicos de la educación en 
la forma expresada por el señor Ministro de 
Educación, porque creemos que ello no es 10-
gico ni justo, y porque esto vendrá SOlO a 
beneficiar a unos cuantos privilegiados que 
acumulan varios sueldos .. 

Los que prestan sus servicios en la UnivPf. 
sitiad de Chile o en las otras Universidades 
y que pertenecen, además. a una rama de It" 
AdministraCIón Püblica, no deben ir a bus. 
cal' sueldos mediante la cátedra. Van a da;: 
lo que ellos poseen, a entregar toda su CIen­
cia deben ir, en una palabra, a ejerCitar un 
apostolado; que para ellos debe ser sagradO 
y es la suprema razón que debe ligarlOS a !a 
docencia. 

En consecuencia, nuestra posicIón serfl in­
variable para juzgar a estos funcionario3. 

El señor RIOS V.ALDIVIA. Pido la pala. 
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).-· l'uede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor RIOS VALDIVIA. He oido con 
mucho detenimiento las argumentaciones que 
aquí se han hecho con respecto a este ar _ 
ticulo nuevo que ha introducido el Honora­
ble Senado; y, especialmente, me ha llama­
do la atención lo que en estos momentos 
acaba de decir el Honorable señor Undu­
rraga " 

El Honorable Dlputado clasi!1ca a los pro­
fesores universitarios en dos grupos: el gru­
po de los grandes profesionales que obtie­
nen magníficas rentas en el ejercicio pnva­
do de su profesión y que hacen clases, según 
parece desprenderse de las palabras del Ho­
norable Diputado, con un espirltu abnegado 
y de amor a la docencia; y el grupo. en el 
cual están incluidos los altos funciunarIOS 
públicos, tanto del Poder Judicial como <le 
la Admmistración del Estado, de los que na­
cen clases porque son necesarios sus servi­
cios, dada la calidad de sus conocimientos. 

Pues bien, señor Presidente, resulta que 
con la aplicación del' artículo 12, s.e va a 
producir una manifiesta situación de injus­
ticia. Para aquellos hombres que van a la 
UniverSidad a hacer clases y que son fun­
cionarios del Estado, existe una limitación 
de rentas, y para aquellos otros que. con es­
piritu abnegado, van a la Universidad a ha­
cer clases en el tiempo que les deja el des-o 
empeño de Su profesión, no existe esa Umt-

• 
• 



---,----,-, 
• - ,- - - , 

¡ r----- - . -

260 CAMARA DE DIPU'rADOS 
.. == ==============. ====" =., a E 

tación, porque no llega la abnegación de es.. 
tos caballeros hasta renunciar a los emfllu­
mentos que la UniversIdad les paga. 

La situación que se va a producir con la 
aplicación de este artículo es muy clara, To­
do funcionario del Estado que hace clases 
universitarias y cuyos emolumentos suban a 
más de $ 132.000, deberán renunciar a sus 
clases, porque el artículo dice que no podrán 
percibir por sueldo, rE'muneraci6n por hora de 
clase y sobresueldo por años de servicios, más 
de esa cantidad. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me perm1te, 
Honorable Diputado? 

Puedo manifestar a Su Señoría que actual­
mente y esto lo puede también corroborar 
el Beñor Ministro de Educación en la Escuela 
de Derecho hay varios profesores q,ue no ga­
nan ningún centavo desde hace· muchos años 
y que, a pesar de todo, no han renunciado a 
sus clases. 

El señor RIOS VAI.DIVIA. j Me gustarla 
saber cuántos son los profesores que están 
en la condición a que se refiere Su Señoría. 

Por lo demás, debo advertir que el con­
cepto que tenemos los hombres que hemos 
tIabajado en la educación, es que ni en la 
Universidad, ni en ninguna otra rama de la 
educación jebe haber, como una norma ge­
neral, esta r:ategoría de profesores, que hacen 
sus clases como una especie de servici.o, ocu­
pando el tiempo que les deja libre el ejer­
cicio de su profesión. 

Esta es, precisamente, una de las razones 
por las cuales nuestros institutos universi­
tarios y nuestra enseñanza en general ',10 han 
rendido todo ·10 que de ellos debiera esperar­
se, y no se ha podido obtener tampoco la pre­
paraCión científica de sus hombres, porque 
no pueden dedicar totalmente su tiempo a la 
investigación y a la enseñanza en general, 
por las exiguas remuneraciones que perCi­
ben. 

El señor CA:Ñ'AS FLORES. . En el mundo 
entero hay centenares de profesores que no 
cobran nada. 

El señor RlOS VALDIVIlA.No son cen­
tenares. 

El señor YRARRAZAVAL. - $ 132.000 no 
es una remuneración tan exigua. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RIOS VALDIVIA. No he alean-
·zado a oír al Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor ROSALES. No hace falta. 
El señor RlOS VALD:iJVIA. Los Diputa-

dos radicales vemos en la disposición de este 
artículo, precisamente, un ataque a la Uni­
versidad, porque en Su aplicación estricta se 
puede producir, lisa y llanamente, el éxodo 
de muchos profesores universItarios, y nos 
oponemos a ella porque no pOdemos aceptar 
que las funciones de profesor universitario 
sean algo así como un don con que algunos 
c&balleros quieren gratificar a la Universi-

, 

dad por el mucho dinero que ganan en el 
ej ercicio lipre de su profesión. 

Nada más,. señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA. . Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El" señor COLOMA (Presidente). -- Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señorUNDURRAGA. Quiero, señor 

Presidente, hacerme cargo de algunas de lal:! 
observaciones que acaba de formular el Ho· 
norable señor Ríos Valdivia. 

Creo que Su Señoría ha sido injusto con lo .. 
profesores universitarios, que se han desem' 
peñado sin perCibir sueldo del Estado, y que 
son los que más interesan en este momen­
to, puesto que se está hablando de los pro­
fesores que abandonarían sus funciones do­
crntes. 

Puedo decir a la Honorable Cámara yexis­
ten .aquí testigos, cuyo testimonio sería irre­
futable y que pueden abonar esta afirma 
c:ón que ninguno de los profesores que 
prestan o han prestado sus servicios sin per­

. cibir un centavo de la Universidad y que, 
por el contrario, dan o daban su sueldo par¡¡ 
obras de bienestar estudiantil, jamás han he­
.cho sentir, en el desempeño de sus funcio­
hes, que estaban haciendo un don, como lo 
ha dicho el Honorable señor Ríos Valdlvia. 
Pero quiero, sí, insistir, y, seguramente el 
Honorable colega olvidó decirlo, en que sxiste 
t~mbién otra categoría de profesores univer' 
sí tarios: la df los gane.dores de lUeIdos. Efec· 
tivamente, los que hemos sido estudiantes los 
que. hemos estado ligados a la docencia. he­
mos visto que también existe una categofltl. 
de prOfesores que no cumple con ninguna 
de las funciones que están llamados a des­
empeñar. y que, sin embargo, aun cuando no 
concurren a sus clases, aun cuando no cum­
plen con las obligaciones más elementales, 
cobran religiosamente sus sueldos, y a veces 
acum ulaü varios sueldos. 

Comprendo que para ellos no se quiera es­
tablecer ningún límite en la ley, sino que de­
jar establecido que pueden ganar más de 
$ 132000. 

Pero esos profesores no pueden interesal" 
a la Universidad, y en buena hora que renun­
cien, y no es posible hablar de equiparar la 
situación de tales profesores universitarios 
con la Sltuaclón del magisterio en general. 

El señor RlOS VALDIVlA. ¿Me permite. 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). . Puede 
Lisar de la palabra Su Señoria. 

El señor RlOS VALDIV1.A. Quiero refe-
rIrme a una observación que ha hecho el Ho­
norable señor Undurraga. 

Creo que no hay en el Partido Radical ni 
en los bancos de Izquierda ningún profesor 
universitario de la calidad a que alude eJ. 
Honorable Diputado, que haya venido a de­
fender funciones que no desempeña. Pero es­
toy en condiciones de asegurar y lo voy 
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a probar a la Honorable Cámara . que aquf. 
hay profesores universitarios que no perte­
necen a los bancos de nuestro partdo, que 
se encuentran en la situación que ha dado 
a conocer Su Señoría. 

El señor UNDURRAC \.. -- En cualquier 
momento podemosdebttir esta cuestión y 
comprobaré enwnces que Su Señoría p.stá 

. muy mal informado. 
El señor COLOMA (Presidente). . Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado, que propone introducir, a continua­
ción de] artículo 11, un artículo nuevo con 
el N.o' 12. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 56 votos; por la negativa, 53 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Apro-
bada la modificación. 

En discusión la segunda modificación del 
Honorable Senado. 

Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO. Dice; 

ARTICULO 12 

Ha pasado a ser artículo 13, reemplazán­
dosele por el siguiente: 

Artículo 13.0 Ingresará a rentas gene-
rales de la Nación la utilidad que resulte 
como consecuencia de vender al Banco Cen­
tral de Chile, al tipo de disponibilidades 
propIas, la cantidad de once millones de 
dólares <US. $ 11.000.000) de los que ha ad­
quirido en virtud de los incisos segunao y 
tercero del artículo 6.0 de la ley N.o 5,107 
Y del artic'ulo 17 de la ley N.o 5,lH!>. 

"El Presidente de la República, en decre­
to firmado por el Ministro de Hacienda, po­
drá autorizar al Banco Central f'de Chile 
para vender desde luego una cantidad de 
divisas cUYo precio total equivalga a la uti­
lidad que, según el inciso anterior, perte­
necerá al Fisco. El precio total de estas divi­
sas que se vendan ,ingresará a arcas fisca­
les en pago de utilidad antedicha". 

"El Banco Central de Chile elevará la es­
timación en moneda corriente de los dólares 
de la misma procedencia que queden en su 
poder, después de efectuadas las ventas au­
torizadas en el inciso anterior. El alza en la 
estimación de estos dólares será exactamen­
te igual a la cantidad de moneda corriente 
entregada al Fisco de acuerdo con el in­
ciso precedente". 

El señor FAIVOVICH. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MAIRA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Faivovieh y. 
a continuación, el Honorable señor Maira. 

El señor FAIVOVICH. Señor Presidente, 
cuando la Honorable Cámara despachó este 
proyecto, se cr~ó un recurso permanente pa-' 
ra hacer frente a este gasto de 250 o más 
millones de pesos. 

Recordará la Honorable Corporación los 
debates que se originaron en aquella oca­
sión, en primer término, en la Comisión de 
Hacienda y, luego, en esta Sala para esta­
blecer el criterio que, en definitiva, habría 
de regir frente a una ley que signifique un 
gasto permanente. 

Veo que el Honorable Senado y se me 
asegura que esta disposición cuenta con la 
aprobación tiel Gobierno ha aceptado un 
articulo que significa financiar el proyecto, 
durante los seis meses últimos del año en 
curso, con la venta de divisas, y que para. 
financiarlos durante los años próximos, se 
consultará el mayor gasto en la Ley de Pre­
supuestos. 

Como tengo entendido, repito, que este ar­
tículo es el resultado de un entendimiento 
dE: algunos partidos políticos con el Gobier­
no, y como sé que en esta Honorable Cámara 
hay algunos señores Diputados que conocen 
de cerca la tramitación de ese arreglo, qui­
siera saber si en el futuro se crearán 10l> 
tributos necesarios para financiar el Presu­
puesto del año 1946 y 108 venideros. Quiero 
saber, por lo tanto, exactamente cuál es el 
alcance de esta d~sposición del arreglo men- , 
cionado y que viene a reemplazar a la que 
primitivamente aprObó la Honorable Cámara. 

El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El señor MAIRA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia del Honorable señor Faivovicl1, tiene 
la palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ.- Como intervine 
personalmente en la gestación del acuerdo 
que a este articulo se refiere, puedo dar al­
gunas informaciones al Honorable señor 
Faivovich. 

Los parlamentarios liberales y conservado­
res convinieron con el Ministro de HaCIen­
da en que el financiamiento del gasto que 
dEmande el proyecto durante los seis me­
ses últimos de este año se hará sobre la 
base de la utilidad que el Banco Central 
obtenga al vender, a 31 pesos, las divisas 
provenientes del costo de exportación del 
cobre, divisas que ha adquirido a 19, 37 pe­
sus. 

La pregunta del Honorable señor Faivo­
"ieh se refiere cómo se va a financiar el· 
gasto que Significa el proyecto durante el 
año siguiente y los sucesivos; y agrega Su 
Señoría la interrogación de si hay el com­
promiso de imponer posteriormente tributos, 
D sea. nuevos impuestos para financiar este 
gasto permanentf!. 
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Voy a explicar a Sus Señorías el alcance 
completa del oompromiso. 

Este gasto va a pasar a constituir uno de 
los tantos gastos ordinarios del Presupues. 
to de 1946. 

Si los gastos ordinarios de la Administra 
ción públicl'., sumados a ellos los contem­
plados en el encasil1amiento del personal ci­
vil de la Administración, suman, más o me­
nos, cinco mil' trescientos millones de pesos. 
quiere decir que, con los sup.IJos mayores del 
profesorado, estas gastos ordinarios van a 
sumar cinco mil quinientos cincuenta millo­
nes de peso~. 

Estos cincfl mil quinientos cincuenta millu­
nes de pesos deben ser financiados, lo qu~ 
la Comisión Mixta de Presupuestos y, poste­
riormente, el Congreso Nacional pueden ha· 
cer de muchas maneras. 

Desde luego, se puede aumentar la estima­
cIón de ingresos que hace el Cálculo de Entra­
das, que parece inferior r. las posibilidadell 
reales del añú pr6ximo. 

En segundo lugar, los gastos variatles del 
Presupuesto podrían' ser disminuídos en con­
siderable "antidad. 

Y, en tercer lugar, el Congreso puede adop· 
tal' las disposiciones legales necesarias para 
que ingre.sen a rentas generales de la Na­
dón los mucho~ recursos que hoy día se es­
capan o, casi podría decir, se filtran. 

~ Se trata, pues, de dejar financiado el Pre-
supuesto. hste es el eje del prublema, Hay 
que comprender que el problema del finan­
ciamiento d_ esta ley de carácter local se ~.á 
trasladado hacia un problema global: el de 
financiar la Ley de Presupuestos. 

Ahora bien, si con todos estos tornillos de 
ajuste que he seÍlalado no fuera posible de­
jar financiado el Presupuesto. sólo entonces 
habria necesidad de buscar nuevos rel;ursos 
para financiarlo. 

El señor MA!RA.. ¿Me permite, seÜor 
Presidente? 

El señor C( J..¡OMA, {Presidente) . Esta 
con la palabra el Honorable sf·ñor PaivovlCh. 
Con la venia del Honorable Diputado, po­
dría hacer uso de la palabra Su Señoría, 

El señor FAIVOVWH·· Con todo gusto 
El señor MArRA, En la tramib ... ción del 

proyecto de aumento de sueldos del profe· 
sorado se llegó a un acuerdo entre el SellOr 
Ministro de Hacienda y algunos señores par-
1amentarios' entre los cuales estaba mi ha· 
norable amigo señor Santa Cruz, el Honora­
bJe Senador señor Videla, si mis recuerdos 
.co me engañan, y el Honorable Senador señor 
Fl"rnando Aldunate. No recuerdo si estab~ 
presente algún otro señor Diputado de 108 
bancos de Derecha. El acuerdo se refirió ~ 
la manera de operar en cuanto al financia. 

n:iento del proyecto aprobado por la Hono­
rable Cámara. 

1: se contempló, como lo ha hecho notar 
muy bien el Honorable señor Santa Cruz. el 
problema, no sólo en relación con esta ma_ 
teria en discusión, sino con respecto al Pre­
supuesto total. 

Puedo decir, señor Presidente, porque ten­
go a la mano el memorándum respectivo, que 
se habló en los siguientes términos: que el 
sobregiro de la Caja Fiscal, al 31 de diciem. 
bre de 1945, se calculaba en $ 819,000000; que 
el proyecto de mejoramiento de sueldos del 
profesorado, desde el 1, o de julio de l!H5 al 
31 de diciembre del mismo año, se debla es. 
timar en $ 120, 000,000; que el proyecto de 
mejoramiento del personal de Investigacio. 
r:es se estimaba, en términos generales, en 
$ 10,000,000; que el proye<.:to de l¡,¡ BenefiCIen·· 
cia se estimaba en $ 10,500,000; el proyecto 
df; dotació'1 del Hospital de Carabineros en 
$ 5,000,000; el proyecto del personal de las 
¡'uerzas Armadas en $ 8,000,000; el del perso. 
nal sanitario en $ 8,000,000 Y el de suplemen­
tas del Presupuesto en vigencia de 1945 poe 
un total de $ 120,000,000, lo, que hace un too 
tal general de $ 1,109,800,OUO. 

Se estimó, señor Presidente este fué el 
acuerdo que los Siguientes gastos n~cesl. 
taban tributación permanente, desde el 1. o 
de enero de 1946 para adelante: Presupuesto 
de 1946, 63,2 millones; profesorado, 24tJ; In. 
vestigaciones, 20; Beneficencia, 39' Protec-. , ' 
ClOn a la Infancia, 35; Hospital de Carabine_ 
ros, 10; lucha antivenérea, 30· personal cl­
vil de las Fuerzas Armadas, 16; personal ea. 
nitario 16, lo que hace un total de 469 mL 
llones 200 mil pesos. 

Para responder a los gastos del primer 
grupo, que suman 1.109.000, como no habría 
necesidad tle cubrir todo el déficit de Caja, 
se le calcula solamente en $ 940.500.000. Se 
tOl:narían las ,diferencias de las divisas que 
eXIsten despues del encasillamiento de los 
funcionarios civiles que son $ 200.000.000, 
quedando, en consecuencia, $ 740.000.000. 

Para el segundo g l' U P o, que suma 
$ 469_200.000, se aplicaría una tributación 
n.l~eva, siguiendo las normas de la exposi­
ClOn de la Hacienda Pública, reducida a dos 
o tres grandes grupos y por una suma no 
superior a $ 420.000.000, quedando por cubrir 
S 49200.000, con excedentes del ejercicio pre­
supuestario del año 1946. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA. Con todo gusto . 
El señor SANTA CRUZ. Casi estamos de 
El señor SANTA CRUZ. . Sí, exactameu-

acuerdo, pero no del todo. 
El señor MArRA. Es el memorándum t'l 

que he leído textualmente. 

• 

• 
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te. el Memorándum que el señor Ministro de 
Hacienda nos presentó como base de discu­
sión, en la reunión a que Su Señoría ha alu­
dido. Esta mañana. como lo rflcordarán Jo.'} 
Eonorables Diputados señores González Ma­
dariaga y Chiorrini, que estuvieron presentes 

en la Comil?ión Mixta de Presupuestos. las 
cosas se pusieron a la luz con una claridad 
meridiana. " 

~1 señ?r. CHIORRINI. No por parte del 
s~nor MmIstro, sino por parte de Su Seño­
TIa. 

El señor SANTA CRUZ. No, Honorable 
colega, el señor Ministro manifestó su acuer­
do ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
. DOS A LA VEZ. 

• 

El señor SANTA CRUZ. Vaya hacer 
una pequeña rectificación al Honorable se­
ñor Maira. , 

• , 

En la Comisión Mixta de Presupuestos ra­
conocimos el compromiso, como lo recordará 
el Honorable señor Chiorrini, de financiar 
el Presupuesto, con todos los gastos que 
nuevas leyes acuerden, pero no tenemos 
compromiso de ninguna especie en lo rela­
tivo a la cuantía del Presupuesto. Saben Sus 
Señorías que los gastos fijos de ese Presu­
puesto no los podemos tocar. Sin embargo, 
estamos ~n plena ltbertad de acción para 
reducir, si nos es posible, los gastos varia­
bles y, aún, el señor Ministro de Hacienda 
le insinuó pOdría decir. y casi lo pidió. 

Estamos en plena libertad también para 
discutir el Cálculo de Entradas y para pedir 
la modificación de la estimación que de las 
dJVersas entradas hace el Gobierno, y esta­
mos en plena libertad para pedir y lograr, 
si es posible. el ingreso, a rentas fiscales de 

. ' 
algunos recursos que están fuera de ellas. 
Sólo en este momento comienza nuestro 
compromiso: si a pesar de todas estas medi­
das no queda financiado el Presupuesto, y 
hay un déficit cuya cuantía desde luego no 
se sabe, y puede ser de cinco, de cien o de 
doscientos millones de pesos, entonces y só­
lo entonces, tendremos la obligación de' fi­

nanCIar cou nuevos tributos la próxima ley 
de Entradas y Gastos. Este es nuestro com­
promiso y saben Sus Señorías que estamos 
dispuestos a cumplirlo leal y francamente. 

El señor BARRUETO. ¿Y quedaráu divi-
sas el próximo año? 

El sel'ior SANTA CRUZ. Honorable se-
ñor Barrueto, ¿a qué se refiere la pregunta 
de Su Señoría? 

El señor PRIETO, don Camilo. No se dí-
visa. . . . 

El señor BARRUETO. Si las divisas se 
van a dedicar al financiamiento del Presu­
puesto de ahora ¿qué va a quedar para los 
próximos Presupuestos'? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

• 

El señor SANTA CRUZ. ¿Sabe, Su Se-
ñoría, qué cantidad de divisas se van a ocu~ 
par en este proyecto, que se alarma tanto? 

El señor COLOMA (Presi den te). Hono-
rable señor Santa Cruz y Honorable señor 
Barrueto, está con la palabra el Honorable 
señor Maira. 

, HABLAN VARIOS SE;\lORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, 
Su Señoría, una interrupción ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor SANTA CRUZ. . .. para contes-
tar al Honorable señor Barrueto? 

El señor MArRA.' Yo le rogaría, Hono­
rable colega ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rable señor Santa Cruz, ruego a Su Señuría 
se sirva guardar silencio. 

El señor SANTA CRUZ. Estoy pidiendo 
una interrupcIon, señor Presidente ... 

El señor MArRA. Yo le habia concedido 
una interrupción al Honorable señor Santa 
Cruz, señor Presidente. pero con respecto a 
las observaciones que estoy formulando. Por 
eso, ruego a Su Señoría que el tiempo que 
le he permitido no. 10 ocupe en discutir con 
otros señores Diputados, porque en esa for­
ma no se va entender ni Su Señoría ni na­
die. La cuestión es clarificar la situación ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar, Su Señoría. 

El señor MArRA. . Yo he sido informado, 
señor Presidente, del acuerdo prodUCido a 
este respecto en los términos que acabo de 
leer en el memorándum que tengo a la vis­
ta; memorándum que, como los Honorables 
Diputados han oído, contiene estimaciones y 

no cantidades determinadas, ya Que en al­
gunos de· ellos, incluso, se trata de cifras 
mas o menos con vencionales. Por lo menos, 
están señaladas en sus grandes lineas y en 
su . forma de proceder también. 

Incluso he leido, señor Presidente, lo que 
se reflere a otorgar recursos para gastos que 
necesitan tributación permanente. He ha­
blado, además, de la cantidad según lo 
dice este memorándum que se necesita pa­
ra este efecto, y que en las conversaciones 
aludidas, se estimó más o menos en la su-

ma de 420 millones de pesos. 
Una vez que nos fué comunicado el acuer­

do a que habría llegado el señor Ministro 
de Hacienda con .los parlamentarias que he 
nombrado, en represent.ación de los Diputa­
dos radicales y en mi calidad de Comité de 
mi Partido, la acepté para evitar dificulta-. 
des en la tramitación de este proyecto· de 

• 

• 
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ley sobre mejoramiento económico del pro­
fesorado, y a fin de obtener que sea ley de 
la República a la brevedad posible. Lo hice 
en la seguridad que nos daba este compro­
miso y la garantía del señor Ministro de 
Hacienda de financiarlo en forma permanen" 
te para los años siguientes . doctrina que 
nosotros hemos sostenido. En esta forma. 
nosotros no tuvimos inconveniente, señor 
Presidente, para manifestar que en esta Ho" 
norable Cámara, en estas condiciones y de 
acuerdo con ese compromiso, no insistiría­
mos en el financimiento primitivamente pro" 
puesto. Esta es la situación planteada y la 
intervención que nos ha cabido en este pro" 
blema. Por eso quería dejarlo determinado 
y claramente especificado. 

El señor COLOMA (Presidente) .'- Orre.l­
ca la palabra. 

El señor TAPIA. Pido la palabra, señUl 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente>. . Tiene la 
palabra el Honorable .,¡eflor Taplu. 

El señor TAPIA. Como nosotros no he-
mos participado en ningun compromiso y 
estimamos que subsisten las mismas situa­
ciones constitucionales legales que existie­
ron cuando se discutió el proyecto de ley en 
su primer trámite constitucional, debemos 
declarar que no aceptamos elfinanciamien­
to aprobado por el Senado. También dejamos 
constancia de que nos extraña la de!Jilidad 
del Gobierno al aceptar la imposición que 
hizo la mayoría del Senado, con la amenaza 
de que en el caso de que el Gobierno no acep­
tara ese financiamiento, prácticamente no 
habría ley de mejoramiento económico para 
el profesorado. 

Además, toda la Honorable Cámara debe 
recordar que el señor Ministro de Hacienda 
declaró, en este recinto, que si se despachaba 
por el Congreso Nacioncll la ley en dlscus1óTI 
con el financiamiento aprobado por el Se­
nado, el Gobierno vetaría la ley. . 

Pero pudo más la amenaza de la Derecha 
en el sentido de no dar mejoramie'.1to eco­
nómico al prOfesorado, que las razones cons· 
titucionales, legales y t~~ carácter económi· 
co, que el propia Gobierno habia aducido pa­
ra rechazar ese financia.miento. 

Conste que el Partido a que nosotros per­
tenecemos no tienls ninguna vinculación con 
el Gobierno, y que se presenta la situ~1.ción 
curiosa de que nuestro Partido es el úni­
co que en estos momentos está mantemen­
do el principio sostenido en la Honorable 
Cámara por toda la Izquierda y por el Go­
bierno, en el primer trámite constitucional 
del proyecto. No pOdemos aceptar nosotros 
.esta clase de compromisos, máxime cuandu 
de las palabras del Honorable señor Santa 
Cruz se desprende que ellos, práctícameute, 
no han cedido nada ni han contraído, en ~a. 
realidad. ningún compromisO, puesto que se 

reservan el derecho, para cubrir el mayor 
gasto que va a sIgnificar la ley que benetl· 
cia al profesorado de cercenar el presupues­
to de la Nación que el Gobierno ha envta· 
do al Congreso. En otros términos - y para 
emplear la expresión vulgar· parece qu~ 
al señor Ministro de Hacienda "se lo pIta' 
ron" . \ \ 

_. HABLAN VARIOS SE1iiORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAPIA. señor presidente, nos-
otros no formulamos estas observaciones co· 
mo una defensa del Gobierno, sino precisa· 
mente para l'ecalcar que ha sido sumamen­
te débil con los sectores que han impuesto el 
mismo financiamiento que antes había re­
chazado categóricamente. 

Aun más, debemos recalcar que es curio­
so que el Gobierno haya aceptado el retiro 
de un financiamiento que afectaba a deter­
minados intereses económicos. 

Nosotros sostenemos que no deben finan. 
ciarse ni los aumentos de sueldos ni otros 
gastos públicos con impuestos incfirectol!. 
porque ellos los pagan directamente los COh· 

sumidoJ'les, precisamente aquéllos a quléneJ. 
se trata de beneficiar. Nosotros hemos sido 
partidarios de los impuestos directos y POI 
eso aprobamos el financiamiento aceptado 
por la Cámara de Diputados en el . primer 
trámite del proyecto en debate, financlamieI1- . 
to que el propio Gobierno había aceptado. 
Pero, esta vez, económica y políticamente. el 
Gobierno ha andado mal y se ve que otra 
vez ha podido más la Derecha ante él que­
la defensa de los verdaderos intereses popu­
lares y económicos de la inmensa mayorla 
del país. 

El señor PALMA. Nosotros no queremos 
más impuestos: esa es la verdad. 

El señor TAPIA. Por eso recha3amos el 
financiamientC/ aprobado por la mayoria del 
Honorable Senado .. 

El señor COLOMA (presidente). Tie-ne la 
palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor MATRA. Pido la palabra a con· 
tinuacíon, señor Presidente. 

El señor CARDEKAS Pido la palabra. 
El señor CAÑAS FLORES. Señor Presi­

dente, considero que e6 necesario no dejar 
sin respuesta las palabras del HonorabLe se· 
ñor Tapia. 

Su Señoría, al hablar en el lenguaje qUb 

la Honorable Cámara le ha oídu, está demos· 
trando que nada sabe de las enseñanzas que 
-el mundo exterior está dando a nuestro país. 
No son amenazas ni presiones de la Derecha 
las que llevaron al convencimiento del. se­
flor Ministro de Hacienda, después de unas 
cuantas semanas de haber hablado aqUí el 
lenguaje que Su Señoría cita, de que no se 
puede seguir gravando al pueblo de chÍ~ 
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con nuevos impuestos, porque estos impues­
tas van ~ gravitar en la masa consumidora, 
a la cual estamos otorgando aumentos de 
sueldos que mañana, con los Impuestos que 
Su Señoría patrocinaba, serán enteramente 
ilusorios. 

De todos los paises, tanto 1e Europa co­
mo de América, viene hoy día una norma ge­
neral: reducir los impuestos para poder así 
3.baratar el costo de la vida. 

El señor TAPIA. Son impuestos ae gue-
rra. 

El señor CAÑAS FLORES. Puedo derlr 
a Su Señoría que en un país en que domi­
na actualmente un r~imen de Izquierda, 
de demo<:racia, después de muchos años que 
no lo conocían me refiero al Peru el 
Congreso ha derribado a un Ministro de Ha· 
cienda porque quiso gravar el litro de ga­
solina con cinco centavos crulenos. La mayo­
na triunfante no ha aceptado a un Ministro 
de Hacienda que quería imponer una nueva 
contribución ... 

El señor TAPIA. No era ése el carác-
ter ... 

El señor CAÑAS FLORES. Los peruanos 
que vivieron en Chile y que pertenecían it1 
Partido APRA, supieron Que lo que estaba 
desquiciando la organización interna de es­
te país era el máximo de impuestos, que ha 
traído sobre Chile lo que el señor Ministro 
de Hacienda llamara "una fatiga tributa­
ria" . 

El señor TAPIIA. ¿Me pel1nite una m-
terrupci6n, Honorable Diputada? 

El se;c1or OOLOMA (Presidente). Hono' 
rabIe señor Tapia ... 

El CAÑAS FLORES. Esto no lo puede 
negar nadie que lea todos los días lo que los 
cables dicen ... 

El señor TAPIA. ¿Me permite una pI('-
gunta, Honorable señor Cañas Flores? 

El señor CAÑAS FLORES. . Inglaterru, 
Estados Unidos, Francia, Perú, Argentma, 
México, tratan de reducir los impuestos pa­
ra que así el pueblo, la masa proletaria, pue­
da vivir en mejor forma. Si la Derecha ha 
logrado convencer al señor Ministro de Ha­
cienda con ejemplos que nos vienen de afue­
ra, quiere decir que ama más al pueblo que 
ciertos sectores de la Izqui~rda que propug­
nan impuestos que gravitarán pesadamente 
sobre él. 

El señor TAPIA. Propugnan impuesto!\ 
directos. 

.. HABLAN VARIOS :":EÑORES DlIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MAIRA. Señor Presidente, qUie-
n' decir una palabra más en le. Honorable 
Caínara para contestar las observaciones del 
Honorable señor Cañas Flores, que no corres­
ponden a la realidad. 

El financiamiento que propugnara para es" 

• 

te proyecto la Izquierda en la Honorable ca­
mara fué un financiamiento a base de un 
impuesto directo a la renta. Sobre este par­
ticular, llamo la atención de la Honorable 
Cámara, ya que el impuesto a la renta, como 
St1 nombre 10 indica, es impuesto a las uU­
lidades que obtienen las distintas categoria~ 
de imponentes. No es un impuesto a la pro­
ducción ni va a gravar la producción; va a 
gravar la renta. Esto es fundamental, ya 
que no se puede formularnos el cargo de que,. 
al propugnar impuestos de esta naturaleza 
para fmanciar gasws pUblicas, estuviéramos 
propiciando el aumento indirecto del costo 
de la vida. No es así. 
Pe~o también, señor Presidente, hay que 

conSIderar cual es la situación política ge­
neral. Este proyecto, aprobado por la Cá­
mara con el financiamientL que nosotros pro­
pugnáramos, y que consistía en una eleva­
c¡ón de las tasas del impuesto a la renta, eu 
el Senado no iba a ser aprobado, porque la" 
mayoría de esa Corporación indiscutiblemen­
te, iba a rechazar el proye~to y el financia­
miento. 

El señor TAPIA. Esa era la amena:ta. 
El señor MAlRA. En estas condiciones,. 

se produjo la solución de que he dado cuen­
ta a la Honorable Cámara. 
. Incuestionablemente, si hubiera habido una. 
trJ3¡yoria de IzqUierda en el Senado, el resul­
t~do habría ~ido distinto del que estamos 
VIendo hoy dia ... 

El señor PRIETO (don Camilo). Y se 
hubieran aprob .. do los imn\.~estos indirectos. 

El señor ALESSANDRI. y el resultado 
económico habría sido, para el país, de peo­
res consecuellcias que las que estamos pal­
pando hoy día ... 

El señor MAIRA. Esa es la opinión de ~w· 
Señoría, muy respetable, como todas las opi­
niones ajenas, rero no es la mla. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-' 
DOS A LA VEZ. 

El senor MA1IRA. En este aspecto de la 
cuestión, mi opinión es muy distinta de la d~ 
Su Señol'la. 

Por lo drmás, señor Pre"idente, el Honura' 
ble señor Santa Cruz, en una discusióll que 
sllbre esta materia se planteó en esta Cor­
poración, manifr stó que este comprúmiso es­
kba ligado al examen preVio que debera ha­
CErse de~ Prpsupuesto de 1946 Esto eE per­
fectamente efectivo, señor Presidente. ya que­
el Presupuesto de 1946, además, de los gastos 
de este proyecto y de todos los otros pro­
yectos a que me, referí denantes, va a con­
tener el total de los rubros con sus financla-
rr,ientos. • 

Yo no tengo, como el Honorable señor San­
ta Cruz, la pretensión d. cre~r que es po· 
sihle redudr el Prr SUPl~tO de Gastos Va­
riables en una proporción apreciable. Y lo 
d.gu, señor Pre.:- dente, po"que llevu 13 añus 
er' esta C'orpor~ Clón y porque en dos o tres 

• 

•• 

I 
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períodos he sido miembro de la ('omis~ón Mix­
ta de Presupuestos, lo que me ha permitido 
ver cómo se calculan los gastos que el Pre­
supuesto consulta. Por eso, sé que los gastos 
variables, en la forma consultada, no alcan­
zan realr. ente para as necesidades .1lateria­
les de la Administración Pública. 

y si esto sucede en épocas más o menos 
normales, lo natural es qt.e este rubro se 
vea gravado más hoy día, en que ha aumen_ 
t&do el valor de las especies compradas los 
utiles, en fin, todo aquello que se costea con 
lo,', fondos destinado~ para Gastos Variables. 

Por lo den,ás, señor Presidente, los suple­
mpntos de gastos están creciendo todos los 
-anos-
Ahora. con respecto al Cálculo de Entra­

das, sabe l~ Honorable Cac:lara que sólo pue­
de modificarse por el Presldente de la Re­
pública _ La petición para modificarlo puede 
b:cerla cualquier Honorable Diputado 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, Ha' 
norable Diputado? 

Yo no he dicho que el Congreso vaya a 
modificar el Cálculo de Entradas He dlCho 
que el Congreso puede pedir la modificación, 
y el GobJerno aceptarla, como ocurrió esta 
mañana, cuando pedirnos la rectificación de 
una sola partida de .mtrada en $ 69.000.000, 
Que el señor Ministro de Hacienda aceptó so­
b_e tabla_ 

El señor MArRA. Lo que ha dicho el 
Honorable Diputado, señor Presidente, nO ha­
·ce sino confirmar lo qu~ he venido manIfes­
tando, o sea, que la medificación del CálcUlo 
de Entradas no es cosa del. otro mundo ya 
que estamos viendo todos los días el aumen­
te de ítem del Presupuesto _ Por lo demas. 
es natural que esto suceda, porque el Cálculo 
de Entradas, como lo sabe la Honorable Cá­
mara, es sólo una estimación, un cálculo. al­
go que se presume que vaya a entrar; de ma­
nera que tanto el aumento que se pide como 
la disminución que resulte, pueden ser ilu-

• sonos. 
La realidad, Honorable Diputado, va a en­

cargarse de hacernos ver si el cálculo está 
más o menos ajustado; de manera que este 
.aspecto no tiene gran ilúportancia; pero en 
cuanto al método del financiamiento, SI, se­
ñor Presidente. 

• • 

Es por eso que he querido dejar constaneia 
de que la modificación del Cálculo de En­
tradas t:ene que ser efectuada, constitucio­
nalmente, por el Prestdente de la Repúbliea. 

El señor COLOMA (Presidente). Tip-ne la 
palabra e! Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ.-· Ya no deseo ha-
blar, señor Presidente. . 

El señor GODOY. Pino la palabra 
El señor COLOMA (Presidente). " Puecle 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GODOY. Voy a dar las raZODflS 

por las cuales los Diputados comunistas va-

mas a abstenernos de votar p.ste~rti('.ul0. 
Nosotros hemos sido testigos, a lo largo ele 

la discusión tan fatigosa de este proye('~o. 

de que se ha incurrido en numerosas contra­
dicciones y de que, en cierto modo se hllL 
faltado a la palabra empeñada, por aque­
llo de que el apetito llega comiendo. Cua!1-
do la Derecha pidió al Gobierno, como con­
dición para votar favorablemente el proyec­
to en el Senado, el cambio de financiamien­
to, apareció después, en un curioso pase de 
prestidigitación, con un contraproyecto del 
cual nunca se hab'a hablado, sorprendiendo 
a la opinión pública al Gotierno y a los pro­
pios afectados. y creando un verdadero pro­
blema. Si esa actitud respondía a UDa polí­
tica ésta debió haberse dado a conocer en , . 

el primer trámite de la discus;ón del pro· 
yecto en la Cámara de Diputados. Por es'l, 
señor Presidente, tememos, con muy buenas 
razones, que, a la postre, se interprete el com­
promiso a expensas de los intereses más mo­
destos. que son· los más respetables por ser 
precisamente los más modestos. 

No sería raro que al reajustar el Presu­
puesto de la NacIun par!:!. obtener la econ..,­
mía que se pretende, tal reajuste se hiCiera 
en perjuicio de los intereses a que acabo de 
leferirme. En tal caso, po dramas decir que 
se repetiría el viejo cuento del alpiste del ca­
nario, mientras se dejaba en pie todo aquello 
que es digno de extirparse y que no se ex. 
tirpa, porque responde a intereses P.1?S o me­
nos consagrados, contra los cuales no ~ .. pue­
de atentar por falta de valor cívico. Nunca, 
se dice se confiesa la verdad cuando se le­
vanta la voz para combatir los reajustes a 
det~rminados sectore.!j. 

El Presupuesto de la Nación está sobrecar­
gado de obligaciones que el país no está, de 
ninguna manera, en situación de resistir; pe­
ro la mayoría del Congreso, que se llama V se 
proclama mayoría nacional, que está recta­
mando ya 1& Presidencia de la República, la 
entrega completa del POrier bajo su control. 
esta mayoría en la Comisión Mixta dice QUe 

va a revisar los Presupue¡::tos en términos oue 
consulten los intereses que convien~n efectt-
vamen te al país. . 

El señor CAflAS FLORES. Evidente . 
El señor GODOY. Eso lo vamos a ver. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA vEZ. 
El .:::üor GODOY.--Tememos que se vay!\ 

a mutilar servicios de cierta utilidad. Como 
• 

se tr.?tta de personales más o menos inofen-
sivos. a Iv mejor es mucho más sencillo tomar 
por Id. n.ma del medio, cemo se dice, en vez 
de ir a las causas fundamentales, que todos 
saben, pero que generaímente se callan 

-HABLAN VARlOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA Vl!;Z. . 

• 

• 
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El señor CONCHA. Su Señoría sabe que no 
se pueden tocar los gastos fijos. ¿Lo sabe o 
no 10 sabe'? ¡No 10 sabe! 

El señor GODOY. ¡Yo sé otras cosas ma.!! 
que nu 8abe Su Señoría! 

El señor ESCALA. No importa 10 demás 
que sepa; 10 que importa, en este caso, es que 
sepa esto. 

El señor GODOY.' Señor Presidente, nol'l 
vuelven con la historia .de lo que está pasan-

• do en el Peru ¿pero es que se creen que nos-
otros estamos viviendo dónde? 

Yo he estado, hace muy pocas semanas 
observando en las calles de Lima, en el cO' 

mercIO de Lima, CÓmo allí se hac€n resDet,ar 
los precios, y cómo es el comercio el prinlf'ro 
que acusa a los especuladores; por eso me 
permito discutir a los. informadores que nos 
traen aquí, el dato de que en estos moment¡,s 
se estaría siguiendo en el Perú una polit.lca 
financ:iera de resistencia a los nuevos Ini­
puestos. 

Señor Presidente, porque sabemos la rela· 
cian que hay entre precios, sueldos y mone­
da, por eso es que nosotros no podemos venIr 
a considerar el interés de una sola de las Pdr­

. tes. 
Tenía el otro día razón un Honorable Se' 

nadar, que no es de nuestros bancos, cuando 
decía, durante la discusión del proyecto du 
mejoramiento económico d~l profesorado. ~n 
la Honorable Cámara Alta: "¿Con qué dere­
cho un sector del Congreso pretende opuner­
se al reajuste, si estos mismos sectores exi­
gen que se les reajusten los precios de los 
productos que nos venden, como es el caso del 
precio oficial del trigo?". Y si en cada tempo­
rada pasa esto con el precio oficial del trlgrJ, 
de la carne, de la leche y de los otros pro­
ductos que tienen libertad de precios en el 
mercado ¿crmo va a resistir el consumidor. el 
que vive de una renta fija, de un sueldo o sa­
lario, el que no es dueño de punerle precio a 
los productos? Este es el asunto, este es el 
problema. 

¿A dónde nos quieren llevar? Esta es tam­
bién una cuestión digna de que la sepamos 
de una vez por todas; pero hay otra COsa que. 
lo digo lealmente, no la puedo entender, 
Cuando a la Derecha le conviene, dice que es 
mayoría; pero el otro día el Honorable Di· 
putada señor Aldunate gastaba mucha til1t<i 
en "El Imparcial" para demostrar que no 
eran mayoría, que le éramos nosotros o que 
había un equilibrio de fuerzas. 

El señor CONCHA. Señor Presidente ¿e.s· 
tamos ya en la Hora de Incidentes? 

El señor AHUMADA. ¿Quién está dirigien' 
do el debate, el señor Presidente o el Hano 
rabIe señor Concha? 

El señor CONCHA. Pregunto al señor Prc-

• 

. . 

sidente si hemos entrado ya a los Incitrentes; 
no se lo pregunto a Su Señoria. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego ~ 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Ya QUE' el 
Hor,orable señor Godov se ha referido a ello. 
desearia conocer la opinión de Su Señoría 
¿somo!' O no ~(lmns mayoría? 

El señor GODOY. "Sernas" . 
-··HABLA!'. VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. No e:l 

ésta la primera vez que observo que SUs ser­
VIeios dentru del profesorado le nan servldo 
de púco a Su Señona.· ,. 

El señor GODOY. La respuesta se la diá 
Su Señoría en días pasados. i Para qué hace 
pregulltas cap':::iosas! 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al 
Houurable señor GOdoy dirigirse a la Mesa. 

El señor GODOY. La Honorable Cámara ., 
el país saben algunas cosas positivas de SWI 
Señorias. Cuando utilizan las necesidades de 
determinados sectores del país como el ma­
gisterio en forma de palanca para poner 
la rodilla sobre el pecho y el estómago del 
pueblo, entonces están de parte del CkJbierno. 
porque persiguen privilegios. conceslonebque 
en tiempos normales, si no utilizaran un ins· 
trumento de intereses tan respetables como 
éstos, seguramente el Gobierno no pOdrla 
permitirlos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

. El señor GODOY. ,·Pero ahora, como se tra· 
ta de un asunto que fundamentalmente afecta 
a sus intereses económicos en beneficIo del 
magisterio ... 

-HABLAN VARIOS SIf:ÑORES DIPUT Anos 
A LA VEZ. 

El señor GOOOY. Señor Presidente, creo 
que estoy usando de un derecho al tomar la 
palabra .. , 

El señor PEREIRA LARRAIN.: ,Abusando ... 
El seiíor CONCHA. Abusando de un dé"re­

cho, No, existe el derecho de hablar S<Jbre 
asuntos extraños a la materia en .debate. 

El sf'ñor ESCALA. . Que se concrete al 
asunto en dlscuslón, señor Presidente. 

Á". c~H,,' '-' '"'""v ~ . .t"~l·O yo no pueda es.. 
tal' tocando una sinfonía del agrado del Ho­
norable sell.o[' Concha. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El selÍor COLOMA \Presidente). Rue~o 

a los Honorables Diputados guardar silencio. 
Ruego al Honorable señor Godoy dirigirse 

a la Mesa, 
El señor GODOY, Por eso, señor Presi-

, ' 

•. 
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dente, este compromiso lo es y no 10 es; lo 
parece y no lo parece; a la postre van a sur­
gir, como aquí lo hemos escuchado, muchas 
dudas. 

Porque nos parece muy poco formal este 
compromiso, por lo mismo que hemos estado 
oyendo durante el desarrollo del debate y 
la discusión particular de este articulo, nos­
otros nos abstendremos de votar. 

El señor COLOMA (Presidente). TIene 
la palabra el Honorable señor Cardenas. 

El señor, CARDEN AS. Los Diputados de-
mocráticos, señor Presiden te, no hemos con. 
currido a las reuniones que el profesorado ha 
celebrado para estudiar este prOblema de su 
mejoramiento económico. 

No hemos concurido tampoco a la firma 
de ningún compromiso; y vamos a mante­
nernos fieles a nuestra línea primitiva, vo­
tando por el financiamiento que estableclé' 
la Honorable Cámara de Diputados para es. 
te proyecto. 

No queremos poner al profesorado en la 
situación de alcanza:r una conquista preca­
rIa, que legítimamer.te alcanzada, puede que­
dar mañana fuera del Pre.')upuesto de la Na.­
ción. 

El señor COLOMA (Presidente). ltuego ZL 

los Honorables Diputados guardar silencio. 
El señor C.ARDENAS. Sobre esto ter,e" 

mas, experiencias. Hay leyes que se dictan 
para ser financiadas por medía del Presu­
puesto y el Gobierno después no hace nada 
por cumplirlas. 

Al efecto, señor Presidente, la ley 7,739. 
del 15 de diciembre de 1943, concedió el be. 
neficio de gratuidad en las instalaciones do­
miciliarlas de alcantarillado yagua potable 
a todos los compradores de sitios a plazo y 
a los dueños de mejoras acogidos a los bene­
ficiOs de la Caja de la Habitación Popular, 
con el objeto de contribuir a la salubridad 
de sus habitaciones. 

Sin embargo, no se ha podida consegUlr 
que el Ministerio de Hacienda consulte en 
los Presupuestos ni un millón de peso.') si­
quiera para iniciar el cumplimiento de esta 
ley de la Repúbl1ca. 

'El año pr.sado obtuvimos que la primera 
subcomisión Mixta de Presupuestos aproba­
ra la destinación de un millón y medil) de 
pesos para que se empezara a cumplir la ley 
a que me refiero. 

Sin emtargo, tuvimos la sorpresa de qm, 
en la Comisión Mixta, el Ministro no aceptó 
una proposición para rebajar, en la ml":-l\l\ 

cantidad, la suma destinada al cumpl1mlen.­
to de un convenIO celebrado con unas instl­
tuciones de beneficencia o de interes par­
ticular, y el millón y medio de pesos no pu­
do ser financiado a pesar de que despne~ 

. hubo financiamiento para gastos mucho ma-
yores. 

• 

Por esta amarga experiencia que nos prue. 
ba que el Goblerno es duro para los peque­
ños, para la gente laboriosa, para la gente 
modesta, y ancho de manga para la gente de 
importancia de este pas, no queremos dejar 
al azar la suerte del profesorado, aceptan­
do el financiamiento que ha acordado el 
Honorable Senado. 

Por eso v:amos a votar nuevamente por el 
financiamiento aprobado en la Honorable 
Cámara, para que el profesorado mañana no 
tenga incertidumbres respecto a este benefi­
cio que el Estado le va a conceder. 

Ahora que estamos en Un estado de pa¡>;, 
el Goolerno debe interei>arse porque se lll­
traduzcan fuertes economlaS en todos los Mi­
nisterios, prmcipalmellte en lOs Mill1stenos 
de Defensa Nacional y de Relaciones Exte­
nores. e inst\tuclOnes semiflscales, que ..:Ollll­
tantemente estan enviando gente a pasear 
a Europa a costa del patrimonio naclOnal. 
Allí hay ,fuertes economas que hacer si se 
pone un limite al derroche que existe. ASl 
• 

se podrá disponer dl los fondos necesanos 
para que el aumento de sueldos del profeso­
rado no quede mañana en el aire y se n.e­
jore la previsión social y los sueldos y salarios 
de los empleados civiles y obreros de la De­
fensa Nacional. 

Por eso vawos a votar insí.stiendo ea el fi­
nanciamiento que aprobó la Cámara de Di­
p'ltados. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT. Quiero proponerle a 
la Cámara prorrogar la hora hasta el tér­
mino de la discusión de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
, 

el asentimiento unánime de la Cámara pa.-
ra prorrogar la hora. Se dar!an cinco mmu­
tos a quien apoye las modificaciones del Se­
nado y cinco minutos a quien las rechace. 

El señor GARRIDO. ¡No, señor! 

El señor COLOMA (Presidente). ¿No hay 
acuerdo para prorrogar la hora? 

-VARIOS SEfi'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ 

El señor GARRIDO. No se debe limitar el 
tiempo de los oradores. Por eso me he opuesto. 

El señor COLOMA (Presidente). Enton-
ces Su Señoría se opondría a la prórroga de 
la hora. 

El señor LOYOLA. Que se den diez mi-
nutos al señor Diputado que defienda la pro­
posición y otros diez al que la impugne. 
-HABLfu~ VARIOS SEfi'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Cuando 

se dLscutió el proyecto de ley de Encasilla­
miento del Personal Civil de la Adminí.stra­
ción Pútlila, la Honorable Cámara adoptó 
el acuerdo de conceder cinco minutos al se-

• 
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ñor Diputado que impugnara las modifica­
ciones y cinco minutos al que las defendiera. 

El señor REYES. ¿Me permite, señor Pre-
sidente'!' 

El señor COLOMA (PreEidente). Voy a 
solícitar nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar la hora hasta 
que termine 11) rli~('usíón de este proyectó. 

El señor LOYOLA. Concediendo diez mi-
nutos 9. un Honorable Diputado que impugne 
1a pro-poslción y otros diez a uno que la apoyt:. 

El señor COLOM.I\ (Presidente). Propon-
go que se limite el tiempo en la forma ins1-
nuada por el Honorable señor Lo-yola. 
. El señor OJEDA. Quiere decir que el Ho-
norable señor Lovo1a se opone. 

El señor LOYOLA. No, pero no estoy dis-
puesto a oír más latas. 

El señor GARRIDO. Que no se nos pon-
g!t. mordaza, señor Presidente. 

El señor REY B:S. ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señor COLOMA . Honorable Di-
putado, mal puede la Honorable Cámara poner 
mordaza cuando estoy proponiendo la prórroga de 
la hora para despachar el pro~·ecto. 
. El señor REYES. ¿Me permite una observación, 
señor Presidente? 

El señor OJEOA.--Señor Presidente. el Hono­
rable señor Lovola ha retirado su oposiCión. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
arentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para prorrogar la hora hasta el despaciho del pro­
yerto. 

Acordado. 
Continúa la discusión del provecto. 
El .señor TAPIA. ·Pido la palabra. 
El señor COWMA (Presidente). Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor TAPIA.-Voy a ser muy breve para 

contestar al Honorable señor Cañas Flores. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 

Honorables Diputados <;.e sirvan guardar silendo. 
El debate no puede continuar con la bulla que 
lLav 3n laSa la. 

Ea señor TAPIA. Quería manifestar al Hono­
rable Diputado que siempre e~toY lo más infor­
mado posible acerCa de los diferentes probl?mas 
y que el. este sentido hasta leo "El Diario Ilus­
trado" ... 

El señor ClF'UEN'I'E:S (don (¡JarIos). i Qué bar­
baridad! 

El señor COWMA (Presidente).-·En homenaje 
al pronto despacho del proyecto, ruego a Su Se­
ñoría ceñirse al punto en discusión. 

El señor TAPIA. Voy a ser muy breve, señor 
Presidente, y sólo quiero decir que los impuestos 
QUe Se han suprimido en los países extranjeros 
uan sido los de emergencia, especialmente les de 
~ueTTa, provocados nor ·la última conflagración 
mundial; pero los permanentes, se mantienen en 
los Presupuestos de las diversas naciones; de ma­
nera que no ha habido una reducción de ellos. 

Además, señor Presid,ente. la naturaleza del im­
puesto que nosotras proponíamos no era, preci­
samente, inflacionista. 

Y. por último. quiero decir C(Ile parooe qUe es 
·en los bancos del frente donde no se aprovecha.n 

• 

• 

la.c; lf>Cciones del momento que vive el mundo En 
todos lo países, incluso en los que intervinieron 
directamente en el conflicto, Se perfecciona la le_ 
gislación social y, con mayor razón, en tiempo ..de 
paz 

En cambio, los señores parlamentariOs de De­
recha no han aprovechado estas lecciones porque 
en la paz obstaculizan los proyectos de ley que en 
Chi4! tienden a perfeccionar la l~g1s1aclóll sodal 
y a lar una vidA má~ humana a los que tralbajan 

ro"ada más, srñor Presidente. 
El! señor REYE~.-¿Me permite, señor Presi­

dente? 
:'!:l seña' COLOMA (Presidente). Tiene la pala­

bra el Honorable ~eñor Reyes . 
-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

. A LA VEZ. 
El s3ñor COLOMA (Presidente). Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silenc10. 
El ~eñor REYES. Sefior Presidente. lo que in. 

teresa al prof·psorado es que Se despache pronto 
eS.2 provecto d e ley ... 

El señor CHEST A. Así me parece. 
El señor R ~:YES.- ... y no e~t",s dj~ollislcjones 

a ;e1'''l~ 1'1 111 mM<>rll1 oue ~e e.~tI\ trat.ando. Estas 
lecciones del Honorable señor Ta pla a l!l Dere­
OOfl p..,tl\p fl1Pl'R <le lUi'ar en e~tE' momento ... 

El s.efior OJEDA. ¿Y las del Honorable señor 
Cañas Flores? 

m¡ ~eñ(}r HEYFS. . .. en Que log profpsorps es­
tán esn.orflnnn este· fll1mento de g1lelrlo-.° des.rte ha­
ce meses Mientras tant.o. si se huhiera llceptado 
el f;p!lnrillmipnto proPuE'!'tn pnr la Derer.ha. los 
profp,~oref hACp 1711 "o~ me~s QUP eotArfRP naga­
dos de estp Aument.o. f'(>ro la int-rRPo;o-pndq de 
lo~ Hnnnrqhl!>s cf\1~gas. Que no hAn actmtado el 
fiTl!>nr>;"rro;pn1-n nl1eotrn ha hp~ho retarr'fnT el des­
pacho de est~ aumento de sUl'ldos !JI profe,~orado. 

por eso. rueqo 9 la Hopor!!blo Cámara. en ob­
seouio a la brevedad del desP!lr>ho de e~t~ pro­
yecto. qUe la~ disonisiciones fuer!! de lugar las 

. deiemos de lB do. DorQlle el profesorado necesita . . 

prrnto pI 3clmel1 t n de sus sueldos 
El S€ñor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

pslRb~'a 
Ofro 7,cQ la palabra. 
Coprr!'l,rln (>] dehate. 
En votación la mod:flcación introducida por el 

HonorAb]." Senado al articulo 12:. 
Pradh'ada la ,'0 I ación en forma e«'onómica. dtó 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 54 vo­
tes: pllr la nee-a Uva, 8 votos .. 

El señor COLOMA (Pre,idpnf,p). Aprobada la 
mo(lifi,··~('jón dEl Honorable S-enado. 

Propongo a 19 Honnrable Cámara votar sin dis­
cusión la modificación del articulo 13. que \ncid6 
en el m!<TTlo prohlema qUe ha estado discutiendo 
la H"nofflble Cámara. 

El ~eñor 'TA.P1A.--G1H' se apruebe, con la misma 
votación, señor Presidente, 

El señor COLOMA (presidente) .-Acordado. 
&i le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado este articulo con la misma votac1ón 
Con qUe fué aprobado el anterior. 

E.1 señor REYES.--Exacto. 
El señor COWMA (Presidente). Aprobado. 
El s,eñor SECRl!."T ARIO.-A continuación, se ha 

consultado el siguien~e artículo nuevo: 
ArtíCUlo 15 .. La remuneración por hora sema­

nal de cla~e de los profesores civiles de las Aca­
demias Técnica Militar, di!l Topografia y Qeode-

--_ .. -~~ 
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sia y de la Escuela de Ingenieros Militares, que 
desarrollen asignaturas de caré.cteT universitario, 
será igual a la que tenga la hora semanal de cla­
se del ramo respectivo en las escuelas universi­
tarias ,le la Universida<! de ChUe". 

El señor COLOMA (p1'esidente). En discu.sión 
la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior ATIENZA. Pido la palabra, señor Pre­

s1dente 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra el Honorable señor Atienza. 
El señor ATIENZA.-Qu!R!~ra pedir al señor 

Secretario que leyera el articulo que viene a con­
tinuación y que está relacionado con el que se 
acaba de leer 

El señor COLOMA (Presidentel. Si le parece 
a la Honorable. Cámara, se daré, If'ctura al ar­
ticulo 16 del proyecto del Honorable Senado. 

Aoordado. 

El señor SECRETARIO. Dice el articulo 16: 
"Artículo 16.- Cuando Ee trate de asignaturas 

ce 'arácter no unIversttar!o, pero superior a las 
de carácter secundario, los profesores civiles que 
las desempefian percibirán una renta, por hora 
semanal de clase, igual al sesenta y cuatro por 
ciento (64%) de la qoue corresponda al ramo uni­
versitario de mayor remuneración. 

"La disposición del inciso anterior sólo se a.pli­
cará a los profesores civiles a que se refiere el 
articulo anterior". 

El señor COLOMA (Presidente). En discusión 
la modificación del Honorable Senado 

Ofrezco la palabra. 
El señor ATIENZA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra el Hunorable señor Atienza. 
El seña A TIENZA. Estos dos artículos se re­

fieren seflor Presidente, a una omisión de la Cá-, 
mara de Diputados relacionada con los profeso­
res civiles que sirven en establecimientos mili­
tares. Era lógico conceder a este profesorado un 
aumento que correspondiera a la. categoría de 
la laber qUf' desempeñan. Solamente en esta vir_ 
tud se propusieron estos articulas que vienen, en 
realidad a llenar un vacío de las disposiciones , 
aprobad lS por esta Honorable cámara. 

En consecuencia, puede la Corporación d1spen­
sarles su aprobación. 

El señor RIOS VAJ.DIVIA. Pido la palabr~. 
señor Presidente. 

El señcr COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 
labra el Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor RIOS VALDIVIA. En cuanto a es' 
tos dos articulas, quiero hacer presente a la Ho­
norable Cámara que ha incurrido en algunas omi. 
siones. Porque así como se ccnsideró al profeso­
rado de las Academias Técnicas Militar de To. 
pografía y Geodesia y de la Escuel~ de' Ingenie. 
ros Militares. debió haberse considerado también 
al prOfesorado civil de la Academia de Guerra , 
de las Escuelas de Aviación, Militar y Naval. 

El s€ñor ATIENZA. Yo cOnlcueI1do, también. 
cen la opinión de mi Honorable colega. . 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra 

Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Honorable 

-

• 

Senado, qUe consisten en agregar los articulos 
15 y 16 nuevos. 

Si le parece a la Honorable cámara, se aproba­
rán estas modificacicnes. 

A9robadas. 
El señor COLOMA (Presidente).~ A continua­

ción l'e dará lectura al articulo 17 del proyecto 
del Honorable Senado. 

El ~eñOr SECRETARIO.- Dice el articulo 17: 
"Artículo 1'7. - Derógase el articulo 1.0 de la 

ley N.o 6773, de 14 de diciembre de 1940, en lo 
que respecta a las horas ebligatorias de clase que 
estctblece para los Directores. Rectores, Directo­
ras Subdirectores. Subdirectoras e Inspectores Ge_ 
nerales de los e~tablecimientos de enseñanza pri­
maria. secundarla, industrial. minera y especial. 

"Dichos funcionarios podrán desempeñar has­
ta cuatro horas de clases remuneradas". 

"El inciso anterior ne afectará al personal que 
a ~a. fecha de vigencia de esta ley estuviere des­
empeñando mayor número de horas remunera­
das" . 

El seiíor CAÑAS FLORElS.­
agregado, señor Presidente? 

• 

¿Dónde está ese 

El señor COLOMA (Presidente). El inciso fI­
nal del articulo 17 no está en el impreso. Se le 
va a dar lectura nuevamente. 

El señor SECRE'IARIO.- Dice el inciso final: 
"El inciso anterior ne afectará al personal que 

a !la. fecha de vigencia de esta ley estuviere des~ 
empeñando mayor número de horas remunera­
das". 

El señor COLOMA (Presidente). -En discusión 
la medificación . 

Ofrezco la palabra. 
El señor A TIENZA. - Pido la palabra., se1l0J 

Presiden te. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene la Plt­

la·bra el Honorable señor Atien"a. 
El señor ATIENZA._ Este artículo nuevo Se­

ñ~r Presidente, tiende a uniformar la remuziera­
cion que el profesorado administrativo sllperler 
debe tener por las horas de clase que dicte. 

Este artírulo se refiere a los Directores Recto­
res, Directoras, Subdirectores. Subdirectoras e 
IDSP:ctores <;Tene:ales de los establecimientos de 
ensenan~a pnmana, secundaria, industrial minera 
y especial. ' 

Existe actualmente una situación de diferen­
cia en lo qUe se refiere a estes funcionarios. pues 
algun~ de ellos deben hacer claseS cuya remu­
neraClOn está comprendida en el sueldo que co­
rresponde al cargo superior que desempeñan' en 
cambio. otro:s hacen clases y la remuneración' por 
ellas la perCiben en forma separada. 

Con este artículo se trata de que todcs estoe 
funcionario.; puedan hacer hasta cuatro horas de 
clase y de que todas estas horas sean remunera­
das, hasta el limite que el mismo artículo indica.. 

En con~ecuencia, se trata de uniformar la si­
tuación de remuneración y de trabajo de todos 
estos a.ptcs funcionarios de la Educación Públl· 
ca. 

E! señor COLOMA (Presidente). - Ofrearo 1", 
palabra. 

El señor CAÑAS FLORES. .Pido la palabra.. 
señor Presidente. 

El señOr COLOMA (Presidente) . - Tiene 1& 
palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES.- Yo quisiera, Ho-

, 



, . , " ( '( - '-.' ~ ;¡ I~~--'-"'- _o,; ,'" -.--... ------,-

• 

SESION 3.a EXTRAORDI~ARIA, EN M ARTIDS 6 DE NOVIEMBRE DE 1945 27! 

norable Presidente, que los señores Diputadcs es­
cucharan lo que voy a dec1r respecto de este 
articulo nuevo. 

Creo que €( ta di,sposición no debiera ser apro­
bada por la Honorable Cámara, porque encierra 
una injusticia notoria. 

Cuande se nombra a estos funcionarios parl\ 
desempeñar los cargos que el artículo índica, de 
Director, Rector. Directora, etcétera, es porque V" 
se les ha dado un puel'to de honor V de respon­
sabil1dad. Al dárselO. la ley que se quiere derogar 
les agrega la obligación de hacer un número de~ 
termInado de horas de clase, ne en rehción con 
10 que se paga por la hora, sino por el hecho de 
desempeñar el cargo de honor que se les ha otor­
gado. O sea, para que estén a tono con la fun­
ción docente, Se les cbliga a desarrollar un núme­
ro determinado de horas de clase. 

Por este articulo se suprime respecto de los 
futuros funcionartos -que lo serán tOdos porque 
pronto jubilarán los qUe actualmente desempeñan 
estcs cargos- esa Obligación que ¡os de ahora 
tienen, con lo cual van a aparecer en una si­
tuación de privilegiO que considero que la Ho­
norable Cámara no debe aceptar. 

Sencillamente, s'e debe otorgar al Director o 
Rector el cargo que tiene con la remuneración 
que la ley stñala; pero con la obligación de ejer­
cer la docencia en las horas que también señala 
la ley qUe ahora se quiere derogar. 

Creo que por Un estricto espíritu de justicia se 
debe rechazar este artículo 17. o del proyecto. 

El "eñor ATIENZA. Pido la palabra, señor 
Presiden te. . 

El s~ñor RIOS V ALDIVIA. - Pido la palabra. 
El señor eOLOMA (Presidente) - Tiene la pa­

l!libra el Honorable señor Atienza; a continua 
clón, el Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor ATIENZA.- QUiero hacer un alcanee 
a las observacione¡;: qUe ha hecho el Honorable 
señor Cañas Flores. Precisamente, porque debe­
mos inspirarnos en Un eSPíritu de justicia, e.~ 
porque debemos aprobar este articulo, pues se 
trata de que todos los funcionar;os de esta cate­
goría puedan d'esempeñar cierto número de ho­
ras de cla¡;es, qUe deben ser remuneradas. Hoy 
ocurre, señor Presidente, lo contrarip. Hay algll­
has de esto.-; funcionarios que dictan cierto nú­
mero de horas de clases, no siendo por ellas re­
munerados; en cambio, hay otros que, dictándola.!>, 
son remunerados. Este es el aspecto de verdade­
ra injusticia que se qCiere remediar con este ar­
ticulo, o sea todo lo contrario de lo dicho por 
nu estlmadG amigo el Honorable señor Caña~ 
Flores 

En consecuencia, si la Honorable Cámara esta 
inspirad'a en un espíritu de justicia, debe pres­
tlj,l' su aprubación a este articulo. 

El señor COLOMA (Presidente) , Tiene la pa­
labra el Honurable señor RlOs Valdivla. 

El 5'eñ01· RIOS V ALDIVIA. Señor Presiden-
te, las palabras pronunciadas por el Honorable 
Diputado Informante me van a ahorrar, en gran 
parte, el trabajo de deshacer la argumentación del 
Honorable señor Cañas Flores. 

No comprendo cómo hay gente que todav1:!t 
,o, , 

€JJ cada oport\midad que se discute un aumento 
de remuneraciÓn para los funcionarios de la EdIl. 
cación Públic¡l. habla de puestos de honor y de 
responsabilidad. 

El señor CARAS FLORES. Como hay Dipu· 
tados ... 

El 8eñor RIOS VAI.DIVIA.- Precisamente, el 
Honorable s~ñor Cañas Flores, qUe ha sido pro­
ftsor de Liceo, sabe que estos cargos de honor y 
de responsabilidad son los que generalmente obl!. 
gan al funcionario a un mayor gasto, a mayore!5 
desembolsos, por una serie de razones que Su 
Señoría conooe perfeotamente tan bien co­
mo Yo. 

El señor CA&AS FLORES. Bastante bieu. 
l<::1 señor RIOS V AI.DIVIA. Por lo demá~,. 

senor Presidente, lo que se ha perseguido Coll 
esta disposición es que se contemple un princl­
p10 que debe contemplarse en toda ley de esta 
naturaleza; todo trabajo que se efectúe debe ser 
remunerado. No se puede decir, porque ello no es 
electivo, que el desempeño del cargo de Rector 
debe Uevar, como una cosa inllerente, la obl!. 
gación de hacer clases sin remuneración. TO(los 
los que trabajan deben ser remunerados, y más 
aun estos trabajos de la Educación, tales com\/ 
el cargo de Rector, Inspector General, Vicerrector, 
etc., porque una mayOl responsabilidad dentro 
de las funciones directivas de la AdministracHm 
Püblica debe llevar conSigo una mayor remune­
ración. t'or eso, creo que la Honorable Cámara 
aene ai)robar la modificaci8n introducida por e) 

Honorable Senado. 
El señor REYES. PareCe que tiene toda la 

raZÓn Su Señoría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor C'AJ':íAS FLORES. Pido la pallllbra.. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la­

pala,bra el Honorable señor Cañas Flores. 
El .:leñar CAJ':íAS FLORES. - Precisamente, por­

que soy profesor, porque siempre he procedid,J 
con voluntad propia cuando en este recinto S~ 
han discutido proyectos de aumentos de sueldo 
del profesorado, porque siempre he procedido con 
libertad moral, es que considero que este artículo 
17.0 es injusto. 

Cuando se nombra a los funcionarios a que 
aquí se alude Rectores, RectoTas, Inspectore8, 
etc.- se les impone la obl:gación de hacer un • 
6etermmado número de clases. 

El cargo de Rector es un cargo de honor en el 
Liceo y la obligación de hacer clases va involu­
crada en él. 

Ahora bien, -hacer U!11 desdoblamiento de ta 
función de Rector y de la de profesor con algu­
nas horas de Clases, me parece inacepta.ble. El 
espíritu de la ley no ha sido ése. 

Al Rector se le obliga a hacer clases para que 
esté en contacto con la función misma de la dO­
cencia y no se le deja como Rector y, además, cúu 
horas de clases pagadas. 

Esto no es justo, y por eso insisto en que la 
Honorable Cámara rechace este artículo 17. 

El señor MARIN BALMACEDA. Pido la 'pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede usar 
de ella, Su señoría. , 

El señor MARIN BALMACEDA. Cuando es­
cucho Estas argumentaciones que tienden a jus­
tificar la manera de aumentar más los sueldos, 
me parece estar en· un pais deslumbrante de rí­
quezas, donde sobra el dinero. 

Sabemos que nuestra momda ha ido bajando 
hasta llegar casi al tercio del valor que tuvo en? 
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1938, justamente porque los gastos han subido 
en forma totalmente descontrolada en relación 
con la producción del pals, pera t-n la discusión 
de cada artículo se ve el modo de aumentarlos. 
Es muy grato aumentar al máximo tOdos los 
sueldos, dejar a todos contentos; pero esto no 
tlcne otra consecuencia, como ya lo dije, Que 
desvalorizar la moneda, aumentar el costo de la 
vida y hacer, por lo tanto, ilusorios todos estos 
aumentos. 

Por esto, señor Presidente, sin agregar argu· 
m~ntos de fondo sobre el articulo mismo, adhie­
ro a las observaciones que aqUi ha formulado el 
Honorable señor Cañas Flores. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor A1'IENZA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidwte).· puede usar 
de ella Su señoría. 

El señor ATIENZA .. Insisto en mi ar6umenta­
ción primitiva, señor Pres:dente, para que no 
quede flotando en el ambiente de esta Sala que 
este artículo tiende a establecer una injusticia. 
Es todo lo contrario lo que se persigue. Natural­
mente, la Honorable Cámara puede proceder ca· 
mo estime conveniente, pero yo le digo a los se­
ñores Diputados que no es justo ni regular que 
el Jefe del éstablecimiento A tenga la obllgac:ón 
de hacer seis horas de clases y que éstas no sean 
remuneradas, y que el Jefe del estabhcimiento 
B tenga la obligación de hacer doce horas de 
clases y que éstas le sean remuneradas. 

¿Cómo armonizar fstas dos situaciones? El 
caso está contemplado en este articulo, que ha 
sido perfectamente concebido: Todos los funcio­
narios de esta categoría tendrán la obligación 
de hacer hasta cuatro horas de clases y éstas 
serán remuneradas. Esto es de justicia. 

El señor COLOMA (Pres:dente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Marfn Balmaceda. 

El señor MARIN BALMACEUA.- Yo lamento 
no estar de acuerdo con mi Honorable COlega se· 
ñor Atienza, vinculado a él por muchas razon\éS 
ideológicas: pero vuelvo a repetir que el país no 
está en situación de afrontar nuevos ga.stos. 
Aunque el ideal sería colmar de dinero los bol­
sillos de todos, (} déficit de este año, desgracia­
Clamen te, va a ser de ochocientos millones de pe­
sos. 

El aumento de los Presupuestos de la Nación 
tm lus últimos seis años ha s.du de! triple d\! lo 

que eran en el año 1938, a que ya me he referi­
do. 

Esto ha traído como consecuencia la inmediata 
desvalorización de la moneda y el aumento del 
costo de la vida. 

El señor RIOS VALDIVIA.-- No es eso lo que 
se distingue. 

El señor MARIN BALMAC'EDA. Cuando se 
nombra un RectOr de Liceo, por ejemplu, sign1-
fica generalmente un ascenso para el favorecido 
can el nombramiento; pero importa también la 
obli ,ación inherente al cargo, de hacer claSE/;, 
ya que va a tener un mayor rango, una mayor 
responsabilidad y un mayor honor. Además, en 
muchos casos, el cargo de Rector o Director 
de un establEdmiento educacional lleva agre­
gado el benefico de disponer de casa, luz, agua, y 
hasta empleado. ¿Qué de raro puede ser, dado 

, 

el estado económico apremIante del país, que 
se le lmponga la obligaCión, innerente al cargo, de 
hacer clases sin mayor remuneración? Ojalá 
que pUdiéramos dar más dinero a todos, PHQ, 
en las actuales circunstancias, esto no es contra­
producente; es, lisa y llanamente, bacer iluso­
rios los bem ficios que tratamos de dar. 

,El sefior BARRUETO.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). Ha termina­
do el Honorable señor Marín Balmaceda. 

Tiene la palabra el Honorable señor Rlos Val.­
divia. 

El señor RIOS VALDIvtA. No quiero que las 
argumentaciones del Honorable señor Marín Bal­
maceda queden como algo definit.vo. 

AqUi no se trata de que esttnlos legislando 
por el puro gusto de dar más. 

Con esta disposición estamos resolviendo una 
situación de injusticia que hay actualmente t;n 
el Ma ,isterio, ya que hay Rectores que hacen 
clases y otros que no las hacen. 

El señor. MARIN BALMACEDA. Oomo hay 
Diputados que trabajan y otros que no trabajan. 

El señor RIOS V AI.flIVIA.- Efectivamente y 
todos ganan lo mismo y a todos se les paga, al 
igual que hay Diputados que d:cen tonterlas y 
otros Que no las dicen, y también se les oag ... 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor HERRERA LIRA. No las diga en­
tonces. Honorable Diputado. 

El señor RIOS VALDIVIA.- No he hecho ')na 
aluo'ón of'rsonal. Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SENORm DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PreRirtente). - Ruego a 
Su Señoría dirigirSe a la Mf'...sa. 

El señor RIOS V ALDIVIA. - ACOlilPsño al 
Honorable señor Atienza en su m.mt.o de vtsta de 
que ésta es una ~itufwión de inju¡;tiria Que se ha 
mantenido haRta ahora. y Que. aprobando III mo­
dificari"'n dp] HOl"orable Senado, tal situación de 
inill¡;t.ir'ia desaparece. 

f\1ada. más. 
El oeñ0r BARRUE'I'O. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor 

palabra Su 
El señor 

COI"OMA (Presidente). - Tiene la 
Señoría. 
BARRUETO. 

una de l8s ohsprvaciones 
rabIe señor Marin. 

- Quiero referirme a 
que ha hecho el Hono-

Su Señoría ha hecho hincapié en la degvalo~i­
zación de la moneda, y yo quiero preguntarle lo 
-siguiente: ¿la forma de financiamiento de este 
proyecto valoriza o desvaloriza la moneda? 

El señor MARIN BALMACEDA. - No Oigo a 
Su Señoria. 

El señor BARRUETO. - ¿Considera Su Seño­
ría que la forma en que está financiado este pro­
yecto desvaloriza la moneda? 

El señor MARIN BALMAC F:l )A. - Todo lo que 
signifique mayor gasto, que no vaya aparejado con 
una mayor producción, tiende a desvalorizar la 
moneda. Ese es el A B e de la econom¡a. Por lo 
tanto, todos los legisladores están en el deber de 
evitar, en lo posible, los gastos Improductivos. 

El señOr BARRUETO - Muy bien, todo pro­
yecto. que sÍJgllifique mayor gasto ... 

• 
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El señor MARIN BALMAC'EDA. - Por lo tan­
to ... 

El señor BARRUETO. - Estoy yo con la pa­
labra. Fonorable D1outado. 

. HABLAN V ARIOS SI!:N"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ~eñor COLOMA (Presidente). -. Ruego a 
SU Señoría pvital' los diálogos. 

El spñor BARRUETO. - Todo proverto Que 
sÍ!!nifiolle aumento de gastos. inolscutlblement.e 
eontril:1Uve a desvalorizar la moneda; pero espe­
cialmente éste. por mf'rlio riel cual SI' tia echado 
mllno de la moneda extrflnlera Que tipne el pai1\ 
pII,ra eomol'ar ws m!lrJ1l1nllrla3. sm; Rf'pltps. el azú­
car v tonos 101; artírulos ñe imnortación. aue son 
indispensables para la produrción nacional. Son 
ireacientos millones de ppsos que se restan a la 
balanza económica del pals. 

-HABLAN VARIOS SENORFS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego lit SUS 
Señorías guardar silencio. 

Ruego al Honorable señor Barrueto dirigirse a 
la Mesa. 

El señor BARRUI!~l'O. - Estos dineros están 
destinados a importar maquinarias. pa,ra servir al 

• 
pIllS. V se van a usar para aumentar ~ueldos. Esto 
es de la exclusiva responsabilidad de Sus Seño­
fías 

-HABLAN VARIOS SMORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El !'.eñor COLOMA (Presidente). - RUE'go a 103 

HonorabJeE DIputados se sirvan guardar silencio. 
¿Ha terminado el Honors:ble sefior Barrueto? 
El señor BARRUETO. - Sí. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 

palabra. 
El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 

• de ella, Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ. - Señor presidente, 

le encuentro toda la razón al Honorable señor 
Ba.rrueto. • 

Estal! divisas son ind!spensa ble~ para abast.ecer 
al pais; estos dólares son necesarios para impor­
tar maquinarias, especialmente maauinarias agrí­
colas, como ha diDho el Honorflble ~eñor Bafl'Ueto; 
pero para poder hacer esto hay aue venderle los 
dólares a los imnortadores. y de S11 venta. el Fisco 
obtiene una ut1l1dad. Es la ut1lidad en moneda 
corriente la que se destina a pagar los sueldos de 
los profesores. 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. • 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ríos Val­
divia. 

El señor RIOS VALDIVIA. - He pedida la pa­
'labra para rogar ·al señor Presidente se sirva po. 
ner orden el debate y obl1gue a los Honorablel!l 
Diputados a referirse a lo que estamos discutien­
do, porque se ha vuelto ... 

El señor COLOMA (Presidente). - SuSeñorfa 
habrá pOdido advertir el esfuerzo que ha hecho la 
Mesa en ese sentido. 

El señor RIOS V ALDIVIA . - ... a la discusión 

/ 

del financiamiento, y 10 que ahora estamos 4iscu­
tiendo es otra cosa. 

El senor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palal1ra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se_ 

nado, que consiste en agregar un articulo nuevo 
con el número 17, 

-Practicada la votación en forma económica, 
di? el siguiente resultado: por la afirmativa, 4,6' 

votos; por la negativa, 26. 
. El señor COLOMA (PresIdente). - Aprobada 

la modifícación. • 
En discusión la modificación del Honorable Se­

nado, que consiste en agregar un articulo nuevo 
con el número 18. 

Se va a dar lectura al articulo. 
El señor SECRETARIO.- l.Jice el articulo: 
"Artículo 18. Las personas 4ue hubieren pres-

tado servicios en la educac'ón del Estado y que 
pasaron a servir en la admiDlstración semittscal 
podrán, para los efectos de ht jubilación, hacer 
las imposiciones que les correspondan en la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 
a contar de la fecha en que estén prestando sus 
serv' cios" . 

El señor COLOMA (Presldel.te) .-- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ATIENZA. No necesita mayor ex_ 

plicac-ión. 
El señor COLOMA (Presldente).- Cerrado el 

debate. 
En votación la modificación. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aflrobada, 
En discusión la modificación que consiste en 

agregar un articulo nuevo al número 19. 
El señor SECRE'l'ARIO.- Dtcp el !Lrticulo: 
Reemplázase por el sigUiente el articulo 13 

de la' ley N.O 7,562, de 21 de septiembre de 
11143 : 

"Las escuelas particulares gratuit2ts de la So­
ciedad de Instrucci6n Primaria Ce Santiago go_ 
zarán .de una subvención anual de cuatrocien­
tos cincuenta pesos ($ 450) por alumno de asis_ 
tencia media. El personal directiVo, docente, téc_ 
nico, adm1nlstratlvo y de serv1cio de esta insti­
tución disfrutará de todos los beneficios que 
acuerden las leyes al personal deoenaiente del 
Ministerio de Educación Pública; estará acog:do 
al régimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Per:odistas, y los emplea­
dos que no lo estén en esta fecha, obtendrán el 
traspaso a esa Caja de los fondos impuestos en 
otros organismos de previsión, conservando su 
antigüedad de imponentes para todos los efectos 
legales" . 

El señor COLOMA (Presidente). - En discusión 
la modllicaclól1. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ATIENZA. PIdo la palabra, señOl' 

Presidente. 
El señor OOLOMA (Presidente). . Tiene la pa. 

labra Su Señoría. 
El señor ATIENZA. El Honorable Senado es­

ti:mó de justicia, 'Y el sef!.or M1nistro de Educa­
ción concurrió también 11.1 acuerdo pertinente ., 
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que esta prestigiosa y digna Sociedad de Ins­
trucción Primaria de Santiago pudiera tener una 
subvenclón más alta en lo qUe se refiere a su 
gasto medio por alumno. 

La Sociedad de Instrucc'6n Primaria de San­
tiago, que preside el distinguido hombre público 
y educacionista don Claudio Matte Pérez, rea_ 
liza en reaUdad una labor ertclente; y a tra­
vés de seis o siete mil alumnos, a los cuales 
ofrece educación gratu ta, en seis u ocho escue­
las de Santiago, de gran caUdad, algunas coso 
teadas por el propio pecul1Cl de este gran filán­
tropo, puede un sector Importante del pueblo de 
Santiago cumplir con la ley de instrucción prima­
lia obligatoria en centros educacionales de la 
m~ alta ca!fdb.cl, 

El Honorable Senado creyó conveniente me. 
jonor el monto de la subvencjón ¡.tur alumno " 
la elevó a 450 pesos, con la aprobación del señor 
Ministro de I!:ducaclOn. Estlmo que la flunontble 
Cámara hará justicia en este caso y. como un 
reconocimiento a la labor 'de esta digna Socie­
dad de Instrucción Primaria de Santiago, apro­
bará el artículo 19 del Honorable Senado, 

El señor BOSSAY.- Pido la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- T'ene la pa­
labra el Honorable señor Bossay; a continuación 
el Honorable señor Godoy. 

El señor BOSSA Y. - Señor Pres'dente, es. , 

tanda de acuerdo con el tondo de este articulo, 
drseo lamentar una omisIón en que ha incu­
rrido el Honorable Senado. 

Debía también habe: se indicado en este articulo 
que existe la Sociwad de Instrucción Primaria 
de Valparaiso, que cumple lOS miSmos fines que 
la Sociedad de Instrucción Primar.a de San­
tiago. 

Espero que el sefior Ministro, en una próxL 
llla ollurLunidad, estudie la situación que se ha 
planteado a la Sociedad de Instrucción PrImal ia 
de valparalso, con el fin de que se le <té la 
misma subvenc:ón de 450 pesos por alumno ya 
qué' existen las mIsmas razones para acordársela 
a ambas Sociedades. 
. El señor TAPIA,- QUe ge agregue a las es­
cuelas pÚblicas tambIén .. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa. 
labra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. - Creo que estamos, en 
cierto modo, ante un hecho consumado. 

, 

De una manera poco ligera, para no decir sor. 
presiva, el HonuratHe &;naOo, a una hora yll 
bastante avanzada, en la noche, y cuando rOl­
bultaba hasta ingTato crear cualquiera diflclll­
tad, aceptó la :ndlcacion que hizo el Honorable 
Senador seflor F'ernanao Alessandri para ele. 
var de 300 a 450 pesos la asignaciór. por cada 
alumno de la Sociedad de Instrucción Primaria 
de santiago. 

Entre nosotros hay, como se d'ce siempre, hi­
JOB y ent.enados; a unos se les da Ull tI atamiento 
de privilegio y a los otrOt~ se 12s gritonea y se 
l~ trata s'n consideración alguna. 

La Sociedad de Instrucción Primada, cuya obra 
no voy a discutir, ni es tampoco dd caso ana­
liz3.r en este momento, por una ley anterior, cuan­
do el Magisterio recibió el mejoramiento econó­
mico cnrespondiente al año 1943, logró elevar, por 

indicación seguramente parecida a ésta, des-

, 
• 

de 150 a 300 pesos la subvención anual por ca­
da alumno. Ahora se la sube a 450 pesos. 

Señor Presidente, creo que nuestro Honorable 
• 

colega señor Atienza habló mal informado. Aun_ 
que ap3.rece en una lista que tengo a mano, creo 
que el H<:norable Diputado no es director de esta. 
Sociedad. No estoy seguro y voy a consultarla. 

Efectivamente, el Honorable señor Atien: a 1M 
es director, pero figura aquí en la lista contri­
buyendo con veinte pesos al año al sostenimien­
'tc de esta insti lución. 

Si Su Señoría fuera director, sabrJa, por eJem' 
plo, que el número exaeto de alumnos es de 3,373 
y que la subvención que recibió, contorme lo es­
tablece la memoria del año inmediatamente an­
terior, llega a 997,850 pesos; y qUe anora, con 
la generosidad que algunos sectcras del CongI'e­
so tienen para ciert.as cosas, para el año actual 
y para el que viene va a ser de un millón y me­
dio de pe'os, ya que la elevación corresponde a 
un cincuenta por ciento más. 

UN SE:;¡OR DIPUTADO. -Es malo para las 
matemáticas Su Señorla. 

El señor GODOY. Entretanto ¿cuál es la úní·' 
ca. obligación qUE: contrae esta Sociedad al acep­
tar esta gener('sa subvención? 

La de ajustar los sueldos de sus protesores, a. 
la misma suma con que el Estado paga a los 
SUyos. Si ya está establecido que este aumento 
de' sueldos al profesorado es sólo de un 30 por 
ciento y fracción, lo juste habría sido que tam­
bién en el reajuste de la subvención a esta So­
ciedad se hubiera contemplado una suma seme­
jante. 

Pero, como en el juego de la rayuela, se les 
pasó el tejo y le subieron la subvención en un 
50 por ciento. Sin embargo, la Soci~dad no des­
tinará el tot!tl de esta mayor entrada al pagc de 
sus profesores, sino que les aÚIDentarÍ! los sueldos 
en la medida que se ajustarán los del Magiste­
rio. 

Dice tamblén el articulo en d!scu~16n, que el 
personal docente, técnico, etcétera, de esta ins­
titución, estará acogido al régimen de prevHón 
de la C lja de Emplead('s Públicos y' Periodista.!¡. 
lo que para esta Sociedad significa, si se quiere 
un pingüe negopjo. porque de esta manera dismi­
nuyen sus obligaciones. puesto que no tendrá que 
hacer las impo~icionr5 de su personal en la Ca­
ja de Empleadps P \rticulares. 

Pero no sólo de pasu me interesa señalar este • 
hecho, pups' sabemes que esto de las ~ubvencione& 
es como la proa de un barco: detrás viene el au­
mento general de las subvenciones a las demás 
institucione3 de carácter p nticular, congregacio­
nistas,"Y otras que tienen un carácter más o me­
nos conocido, 

Es de celebrar la buena suerte de la SocIedad 
dt? Instrucción Primaria, pues los l'l uteres de la 
Iniciativa de aumentarle 11 subvencIón no han 
esgrimido en este caso. como lo han hecho fren­
te al mejoramiento económiC{) del Magisterio, el 
argumento de que esto va aprovocar un debilita­
miento de la meneda, un encarecimiento en el 
costo de 13. vida y una mayor inflaclón slno que, 
sin informe de la comisIón de Hacienda, como 
quien saca al pueblo de la abundanCia lisa y lla­
namente, se le entrega medio m!l1ón de pesos. 

Quiero señahr un hecho, por q u e conozco 
lo que pasa en materia de educación en va-

• 
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rios ctros países: el esfuerzo que han hecho 
otros pueblos por dignificar la -escuela común co­
mo el crisol de la democracia. Periódicamente te­
nemos que anotar que los rices. los pudientes, esos 
que acumulan fortunas, a veces a C(t.;ta del tra­
bajo anónimo, heroico y sufrido de aquellos que 
no dejan sus nombres inscritos en ninguna par­
te, entregan al Estado. en devolución, escuelas 
equipadas. instituciones de caré.cter cultural, con 
les órganos correspondientes 

A~i. el Consejo de EducacIón Nacional de Bue­
nos Aires ha recibido centenares y miles de dona­
ciones. Aquí señor Presidente. esto se hace como 
se dice "para la muerte de un Oblspo", y mis 
deseos son de que no se mueran nnnca. 

El señor GARCIA BURR.- No hay que sabo­
tear el preyecto. 

El señor GODOY.- Por eso, señor Presidente, 
llama la. atención que una Sociedad que, en CIer­
to modo. tiene recursos proPios, reciba esto que 
"como Dios se lo da, San Pedro se lo bendiga". 

-HABLAN V ARIOS SE5WRES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señcr ATIENZA. ¡Votemos! 
El señor GODOY. - Señor Presidente. qUiero 

reparar en una citcunstancla que, en cierto mo­
do. constituye un peligro. 

Todos sabemos Que en las escuelas de la So­
ciedad de Instrucción Pr:imarla hay cursos con 
oohenta, cien y ciento diez alumnos a cargo de 
un sdo profesor. Esto constituye una mon~truo­
sidad que no se acepta ni en el Afrlca; pOr con­
siguiente, ahora que la SocIedad va a tener ma­
yores recursos, gracias a la liberalidad del Ho­
norable congreso, es de esperar que se desglose 
la cantidad excesiva de alumnos con Que se cas­
tiga inhumanamente a muchos prcf€sores, tra­
tanda' de dign1f1car el trabajo que éstos desarro­
llan. 

Yo queria aprovechar esta oportunidad para 
hacer estas consideraciones. porque soy uno de 
105 que aparecen sorprendidos frente a lo que ha 
pasadc respecto de e.sta.s cuestiones f'specíficas de 
e..~a Sociedad. 

El señor A'l'IENZA. Pido la palabra, señ()T 
Presiden~. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra Su Señoría.-

El señor ATIENZA.-Qu1ero hacer sólo un al­
~nCe a las palabras pronunciadas pOI' el Hono­
rable Señor Godoy. Efectivamente, la Sociedad 
de Instrucción Primaria tiene curso<; cen ochen­
ta y cien aiumnüs, lo que está demostrando, pre­
cisamente, qUe carece d€ lbs recursos necesarios 
para pagar un lIla.l'or número de profesores. 

Habló ca.' calor porque conozcc profundamen­
te la labor que realiza esta institución. 

Invito al Honorable senO! Godoy para que. en 
cualquiera oportunidad. vaya a ver cómo los ni­
ñoo que reciben educación en esta sociedad, saben 
leer y~ a los seis meses de clases. Esto demues­
tra la dedlCacién de este profesorado, el sacrifi­
cio con qUe realizan su labor y la forma edifi­
cante en que están coadryuvando a la instrucción 
pública. . 

Un señor DIPUTADO. Me consta. 
El señor GODOY. Las palabras de Su SEño­

ría no constituyen un desmentido a mis obser­
Yaciones. 

El señor COLOMA (Pres1den~) .-Ofrezco la pa­
labra. 

• 

Ofrezoo la palabra. 
Cerrado el debate. 

• • • 

En votación el artículo 19.0, propuesto por Gil 
Honorable SEnado. 

Si le parece a la Honorable Camara, se aproba­
rá el artículo. 

El señor TAPIA. Que se vote, setior Presidente. 
El señor A TIENZA.· Por unanimidad, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). En votación. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, H 
votos; por la negativa, 41 votos. 

E) señor ATIENZA. ¡Felizmente! 
El señor COLOMA (Presiden~). Aprobado eJ 

articulo. 
En votación la modificación qUe consiste en 

canbiar el articulo 1.0 transitorio aprobado por 
la Cámara, consultándolo como .articulo 20.0 

El señor SECREI'ARIO.-"Artlculo 20.- El'It,a 
ley regirá desde su publicación en el "Diario Ofi· 
cial": pero los aumentos de remuneración esta­
blecidos por ella se harán efectivos a partir del 
1.0 de julio de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente). En dlScusión 
la modificación 

El señor ATI=ENZA. Esta moCllrtcación no tie­
ne otro OIbjeto que ordenar la numerac1ón de loe 
articulos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobada. 
El señor SECREl'ARIO. Articulas trall~¡torlO&, 
Articulo 1.0 Ha pasado a ser artículo 20. 
Art·íeulo 2.0 Ha pasado a ser articulo Lo, re· 

dactado como sigue: 
"Artículo 1.0 -Dentro del plazo de un año, con­

tado desde la publicación de esta le3' en el "Di~­
río Oficial" los actuales funcionarios dependien­
tes del Ministerio de Educación Pública que ten­
~an o cumplan 35 o más años de servicIos efec­
tivos tendrán derecho a iniciar su expediente de , . 
jubilación con el total de sus sueldos VIgentes a 
la fecha del decreto de jubilación, siendo en este 
caso de cargo del Estado la diferencia que resul­
te entre el monto de lo que habría OIbtenido li­
quidada con relación al oromedio de las remune­
raciones percibidas durante los últimos 36 me-

. ses. 
"Serán considerados como servicios efectivos los 

años de abono a que Se refiere el inciso tercero 
del artículo 121 de la ley N.o 8,282, de 21 de sep­
tiembre de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente). En discusión 
el artículo. 

Ofrezco la pala.bra. 
El señor ATIENZA. Pido la palabra, seftor Pre­
sidente. 

El señor CQLOMA (President.e),· Tiene la pa-_ 
labra el Honorable señor Atienz:\. 

EIl señor ATIENZA. Señor Presidente, este ar­
ticulo ha sufrido, aparentemente, algunas modl­
fi{'aciones. Una de ellas tiene por objeto irusistir, 
en forma clara y precisa, respecto del número lis 
añoo de serviciOlS que necesitan los profesores pa-
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ra jubilar. Se ha estimado que deben jUibllar con 
30 afias de serVIcios efectivos y 1i de aOtlno. se­
~ún '1 Estatuto Administrativo. El inciso 2.0 acla­
ra esta idea en forma perfectamente definida, 
para que no se preste a interpretaciones equivoca_ 
das. Además. el Honorable senado ha modificado 
el plazo durante el cual estos funcionarios pueden 
acogerse a los beneficios de la jubilación Efecti­
v'mente. en lugar de seis meses, ha extendido es­
te plaw a un afio. 

E! sebor COLOMA (Presidente) .-Otrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatt. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar! 

POr aprobado el artirulo en discusIón. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. ¡Que se 

vote! 
El ~eñor COLOMA (Presidente), En votación. 
-"Practi".ada la vofarión f'TI forma econiimlca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 37 
votos; por la negativa. 3 votos. 

El &eñor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artículo. 

El artículo tercero transitorio ha pasado a ser 
segundo, sin modificaciones. 

Queda. en consecuenGla, aprolbado. 
Ell señor SECRETARIO. A con tlnuacióll.., ¡;¡e 

han consultado los siguientes artículos transitorios 
nuevos: 

"Artíru]o 3.0 El personal dependiente del MI­
nis.2rio de Educación Pública que se encontraba 
sirviendo el 30 de junio de 1945 y que en virtud 
de 1a ley N.o 8,283 no haYa tenido aumentos o 
que, si los tuvo, hubieren sido inferiores a JOS que 
establece la presente ley, tendrá derecho a perci­
b:r la diferencia de renta que existe entre la que 
fija el encasillamiento y la que le habrl!J. corres­
pondido de acuerdo con el articulo 1.0 de esta 
ley" . 

El señor COLOMA (Presidente. En di&cusión 
el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Fll señor ATIENZA. Pido la palabra, sefior Pre­

sidente. 
l!."1 ,eñor COIDMA (Presld"nte).· TIene la pa. 

labra el Honorable señor Atienza. 
El señor ATIENZA. E."te articulo tiene por 

objeto solucionar la situación de aquel personal 
dependiente del Minister10 de EducacJón /:'ública , 
qUe ~IJ el proyecto de enca.s1!lamiento no tuvo au­
mento. Es justo y lógico, entonces, que sean con­
sld·:-r"dos ahora en la ley de rel<juste. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la 
pala1ura. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate • 
En ¡ot!Wión el arUculo. 
{;2' le parece a la Honorable CámarM, se darA 

por aDrobado. 
Aprobado. 
El señor COLOMA (Pres1d~nte). En discus1ón 

el luticulo 4.0 transitorio nuevo, propuesto por el 
Honorable senado. 

El ueñor SECRETARIO. Dice el artículo 4.0 
transitorio: 

•. Agré¡;ase a la letra b) del in~1so tercero del 
!,rt!culo 105 de la ley N.o' 8,282. la siguiente frase: 
... y de la disminución de horas de clases que 

sufra un profesor por cau.sas ajenas a su volun­
tad". 

El señor COLOMA (Presidente) . En disclotsión 
el articulo. 

Ofrezco la palabTa. 
El señor ATIENZA. Pido la palabral. señor Pre­

sidente. 
El ;eñor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra el Hone.rable señor Atienza. 
El señor A TlENZA. El artículo 105 del Esta­

tuto II.dmlnlstratlvo establece que la renuncia de 
un empleado puede ser voluntaria o no volunta-
ria. . 

La renuncia voluntaria es un acto de propia 
deterrnlnaclÓn del empleado y no requIere. por lo 
tanto, justificarse. 

La renuncia no. voluntaria puede provenir de 
diferen~ circunstancias, est8Jblecidas en el mismo 
Estatuto. 

ASí. la IE'tra b) del articulo 105 establece que 
puede provenir de la circunstancia de ser nomo 
brado un funcionario para ocupar U'TI empleo de 
menor grado. o que le signifique un cambio de 
residencia. A esta circunstancia se agrega la "ñe 
la disminución de horas de clases que sufra un 
¡:rofesor par causas ajenas a su voluntad". 

Se trata. entonces. de completar una dispos!­
ción d81 Estatuto Administrativo. en la cual se 
contemplaha una injusticia, debido a esta peqUt" - - . , na omlSlon. 

El señor RIOS V AL9IVIA.· ¿Me permite, se. 
ñor Presidente? .... 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos Valdlvia. 

El señor RlOS V AI.DIVIA - Como lo ha ex­
presado el Honorable Diputado Informante. en 
el Estatuto se estableció que cuando un funciona­
ric es rebajada de grado, se le considera, en ea 
caso' de aqUéllos. a que se obliga a presentar su 
renuncia. 'Como los profesores no tienen grRdO 
sino horas de clases, cuando sufran una dL~minu­
ción en ellas, por causas ajenas a su volunt.ad. 
mediant-e esta nueva disposición se les conside­
rará en el mismo caso de los funcionarios a Quie­
nes se les haya rebajado el sueld'o por disminu­
ción de grado . 

Entonces, es del caso salvar esta omisIón en 
que se incurrió al estudiar el Estatuto Adminis­
trativo. • 

Nada más, señor Presidente_ 
El ~eñor COLOMA (Pre.sidente). _. Ofrezco la 

palabra. 
Ofr~z.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parf'ce a la Honora,ble Cánlara. se apro­

bará el artículo 4. o transitorio consultado por 
el Honorable Senado. 

Acorilado. 
Se va a dar lectura al articulo 5.0 transitorio. 
El señor SECREI ARIO, - Dice el artículo 5.& 

traJisi torio: 
"Los pro,fesores o funcionario::; de EducacW:l 

a que se refine ila Ley N.o 7,138, de 19 d~ di­
ciembre de 1941. Que QUedaron al margen de lIUS 

disnosiciones por haberse hecho insuficiente la 
suma de ochocientos mil pesos ($ SOO 000. -) 
~ue se cOilsultó para su financiamiento. tendrán 
aerecho a acogers;, 1\ dioha 1~ mediante el pa~o 
a la Caia de Empleados Públicos y Periodistas 
de la..~ imnosiciones, más sus intereses respel'tivo,s . 
qUe no efectuaron en esa institución durante el 
tiempo a que se refiere dicha ley. 

. 
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"para el pago de dichas imposiciones e inte­
~el!es la Caja Nacional de Empleados Públicos y 

• 
periodistas, le dará un plazo hasta de 5 años". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu· 
sión la modlficación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor A TU-:NZA . - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor A tienza . 
El señor ATliENZA. Esta disposición tran-

sitoria tiene POr objeto. señor Presidente. consl­
dera,¡- la situación producida a un grupo de pro­
fesores qUe se vieron obligados a abandonar su, 
cargos. Algunos pUdieron ver mejorada su si. 
tuac1ón con los ochocientos mil pesos a que se 
refiere el articulo 5. o en discusión, pero otros no 
alcanzaron a acogerse a estos beneficios, por s~r 
insuficiente esta cantidad. 

En consecuencia, este artículo sólo permite, en 
un pla70 de cinro años, poder ¡lcogerse a dicha 
ley pagando los mismos. profesores esas lmposl-

• Clones. 
El señor GARRJlJO.- ¿Cuánto Significa este 

ma.yor gasto? 
señor MU1'IOZ ALEGRIA. - Pido la pala· 

bra, señor PreSidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 1>1 

palabra el Honorable señor Muñoz Alegria. 
El señor GARRIDO.- ¿Cuánto significa estó 

mayor gasto? 
El señor A.'I'I,!'IEi<:NZA.- No hay mayor gasto. 

Los prcpio.s· profesores van a pagar las impo-
• slClones. 

El señor MUl'10Z AI.EGRIA.- Lamento no 
conocer el verdadero origen de esta disposición . , 
pero. como creo entender. es un gravamen que 
se va a impuner a la Caja de Empleados Públl­
cos y PeriOdist.as ... 

El señor REYES. - La Caja no va a rener nÍl~­
gún. ga.sto. Los profesores van a pagar las impo. 
sicionfl5 

El señor ATIENZA.- El gasto lo harán lo." 
profesores de su propio peculio. El artículo sólo 
permite poder acogerse a la ley dentro de un 
plazo de cinro alÍas. 

El señor MUl"tOZ ALElGRIA. . 
medios van 8. pagar los profesores 
cj(lT"I PR? 

. ¿Y can qué 
las imposi-

El señor A'I'INNZA.- Las van a pagar de su 
PTopio pecuJlo, con préstamos que la propia Ca):> 
poará otorgarles. 

El señor MUfilOZ ALElGRIA.- ¿La Caja 
Empleados Públicos y Periodistas? 

El señor ATIENZA. - Exacto • 
El señor ~OZ ALEGRIA.- ¡Ah! 

de 

.No. me voy a oponer a esta disposición, pue~ 
mngun Hor..orable Diputado -y especialmente 
ningún Diputado radical- se puede oponer a 
ello; pero, como lo hemos manifestado mucha.~ 
veces, no debemos usar de estas famosas impo­
SÍ;cionel! que se hacen de una vez. en' forma ca3j 
VIOlenta. No creo que un régimen de previsión 
pueda favorecerse con ello. 
. Debo decir estas palabras para salvar un sen. 

tHlo . d.~ responsabihdad, ya que pertenezco a la 
Comlslon de Trabajo y Legislación Social 

El señor TAPIA.- Pero, Honorable cOl~g~, 81 
se da Un plazo de cinco años 

El señor MUROZ ALEGRiA:- Corno he d:­
cho, no me voy a opOner a esta disposición, pero 
conSIdero que es perjudicial. 

El señor CAMPOS. - se concede un plazo de 
. -cmco anos . 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco h 

palabr&.. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 5. o transitorio. 
Si le pare.ce a la Honorable Cámara, se dar A 

POr aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyectD. 
El señor REY~:S.- ¡Al fin! 

6. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES.-

El s~fior COLOMA (Presidente).- El Honor/\.. 
ble señor Droguett renuncia a la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Propongo en su reel11Jllazo al Honorable seflor 
Walker. 

Si le paré'Ce a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia presentada y el reemplazo pro­
puesto . 

Acordado. 
El Honora.ble 

misión de Vías 
Propongo en 

Concha. 

~ 

senor Cabrera renuncia a la Co-
y Obras Públicas. 
su reemplazo al Honorable señor 

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se aceo. 
tarán la renuncia presentada y el reemplazo 
propuesto. 

Acordado. 

7 . - SUSPENSION DE LA SESION.-

• 

El señor COLOMA (Presidente).­
la sesión por quince mínutos. 

se suspende 

-Se suspendió )a sesión. 

8. BAJA fiEL VALOR DE LA MONEDA Y EN­
CARECIMIENTO DE LAS SUBSISTEN­
CIAS. PROYECTO DE ACUERDO SOBRB 
!,A" MATERIA. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) .. _ Contí· 
núa la sesión. 

En la hora de incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Conservador. 

El señor RIOS PADILLA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue-de 

usar de ella Su Señoría. 
El señor RlOS PADILLA. Señor Presiden-

te. Honorahle Cámara: 
Los electores de la progresista provincia de 

Bio Bio, formada por los Departamentos de La 
Laja, Mulchén y Nacimiento, me honraron con 
su alta répresentación en el seno de esta Hono­
rable Cámara Nacido entre ellos y dedicado, 
como la mayoría de sus habitant.es al noble arte 
del cultivo de la tierra, siento sus necesidades, 
necesidadES que son comunes con los de la agrio , 
.:ultura del pais, y sé de sus esfuerzos en un afan 
de permanente superación y de progreso sin en­
"años ni egoísmos; conozco también sus patrió­
ticas aspil'acivnes, que no siempre son bien com­
prendidas, y participo del amplio espíritu de JUS­
tIcia social que los anima. 

Leal, sin reticencias ni condiciones, al alto ho­
nor que me discernieron en las urnas electorales, 
deseo Honorables Diputados, servir a ellos, a mis 

conciudadanos y a mi Patria, en general, con 00-
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dos los medios que pueden estar al alcance de 
mi cargo. Muchos son los problemas locales que 
requieren una pronta y total solución para el 
normal desarrollo de las actividades de la zona 
que represento o para dar la aquellos fértllles 
campos, o apartadas ciudades, los medios nece­
sarios que esperan todos los hombres de traba­
jo, a fin de acelerar el ritmo de la producción 
o dé! progreso urbano. 

S.n embargo, he querido iniciar mi labor en es­
tas sesiones extraordinarias de la Honorable ca­
mara, refiriéndome a un problema trascenden­
tal y grave, superior a los intereses locales o re­
gionales, en el absoluto convencimiento, de que 
al referirme a él, sirvo también los intereses de 
mi región, pues los problemas de carácter nacio­
nal no son ni pueden ser contradictorios, con 103 
intereses regionales. 

Aun más, los intereses regionales de la Pro­
vincia de mi representación y 103 de la Agricul· 
tura en general, bien llamada industria madre 
de nuestro país, sufren como proplos los males 
nacionales, dé: tal suerte, qUe no necesitan ni 
necesitarán jamás, para su normal eXlStencia y 
desarrollo, que se irroguen perjuicios a otras in­
dustrias, instituciones o individuos, sino que as­
pira y desea el progreso y la tranquilidad de 
todos. 

PuES bien, un hecho desgraciado Y singular que 
ha sufrido el pais en el lapso relativamente cor­
to de treinta años, es aquel por el cual el valor 
de nuestra moneda en peniques ha descendido 
a una décima octava partE- o más, produciendo 
como inevitable consecuencia el alza actualmente 
desesperante para muchos hogares del costo de 
la vida. 

Como todos los chilen?s conocen y siente 103 
efectos desastrosos de la baja incesante del valor 
de la moneda nacional, y todos sufren la penna· 
nente alza del valor de los articulos indispensa­
bles para satisfacer las humanas necesidades de 
la vida, no necesito cansar la atenClón de Sus 
Sefiorias, cuyo talento y criterio sé ilustrado y 
patriota, con cifras y argumentos, qUe son abun­
dantes en la estadistica, para probar este aser­
to. 

Por consiguiente, este hecho real y palpable, 
que tiene caracteres de pavor para el porvenir 
de la patria, es a mi juicio Honorables Diputa­
dos, el más grave y trascendental que se presen­
ta a nuestra consideración, en el ejerCicio de 

nuestras alta's y delicadas funciones legisl¡¡;tivllS. 
No es sólo un prOblema fiscal o del Estado, sino 
que es un grave mal que aflige a la sociedad chi­
lena y que está afectado sin excepción a todos 
los habitantes del territorio nacional. 

Sufren las consecuencias del envilecimiento de 
nuestra moneda los >labres mM que los ricos, pe­
ro a todos daña y perjudica. Es en gran parte, 
razón última de los el~vados Presupuestos de la 
Nación y de la grave situación de la Caja Fis­
cal, Que con caracteres de alarma nos ha dado 
a conocer el señór Ministro de Hacienda; es 
motivo de inseguridad y desconfianza con que 
operan los capitales privados: es justificación d~ 
la amargura QUe embarga a pensionados, inváli­
lidos. ancianos, viudas o huérfanos, que viven de 
jubilaciones o rentas pequeñas obtenidas 
en razón de economías o en razón de 
dictados de justicia social. y que siendo en 
otra hora bastante para satisfacer sus necesida-

des, pueden ser escasás y miserables en el por· 
Hnir. Y es la baja de la moneda y su consecuen­
cia la carestía de la vida, la raz6IJ. que se alega 
para justificar muchas petlciones y proyectos que 
penden de la consideraclon de los Poderes Pú­
blicos, a pesar de que el despacho de esos pro· 
yectos e_ tá en el animo y Cu!10elml n tu de los 
legisladores y beneficiados- no constituyen en 
el estado actm:l de nu,stra econOffila nacional 
una solución permanente a su situación económ1-
ca, sino un paliativo del momento. 

No es, por consigmente, humano ni justo des­
entenderse de ésta grave situacion del pa1s, ta,n­
to más cuanto que el Poder Público es el prin­
cipal responsable de obrar bien y Sin demoras. 
atendiendo a un clamor que es general en ta 
ciudadanía. El olvido o postergación del cumpli­
miento de este deber, puede, como lo saben mis 
Honorables Colegas, acarrear al pals daños in­
calculables, d1fíciles de prever en su magnitud y 
rpás difíciles de salvar cuando el mal pudiera. 
conducirnos a una situación caótica de la eco­
t10mía nacional. 

Afrontarlo can valentia y decision, usando de 
los medios que están a nuestro alcance, es .Ibrh. 
de salvación nacional, V si obtE'nemos, a,unQue 
sólo fuera detenerlo en su marcha al desastre 
económico, habremol! h~cho un gran bien al país, 
eVitando el desconCIerto social, y a nuestros con, 
ciudadanos el desaliento y a veces tal vez la 
desesperación. 

Colocado con serenidad ante la magnitud del 
pyoblema, comprendo que conjurar este mal. con 
soluciones eficaces es una matf-Tia compU, ada y 
dificil, pero no lo estimo Imposible. Y pOr este 
motivo, deseando rontribuir a la iniciación de 
resoluciones legales o de Gobierno, que lo reme­
dien o Que lo detllngan, y siendo necesario el 
concurso tIel saber, del patriotismo y de la ca­
pacidad de los hombres pÚlblicos, qUe por vazón 
de sus cargos pueden y deben recomendar o in­
formar proyectos necesarlos para. obtener· el fin 

e"1>uE'sto, obedeciendo a un imoerativo mandato 
de mi conciencia de parlamentario, ten10 el alto 
honor de someter a la consideración de la Hono, 
rabIe Cámara, el siguiente proyecto de acuerdo: 

ArtíCUlo único. 
La Cámara de Diputados, en su deseo de que se 

expidan resoluciones legislativas o de Gobierno, 
para qUe cesen o terminen en 10 posible los ma­
les de la baja del valor de la moneda chilena y 
dpl allmento de la carestía y las dificultades eco­
nómlea.s de la vida, 

Acuerda: 
Invitar al Honorable Senado y a los señores 

MInistros de Hac1enda y de Economia y Comer­
cio, a estudiar, en sesiones de una Comlsión Par, 
lamentaria mixta, de cinco Senadores SO cinco 
Diputados, las mfdidas legislativas o de Gobierno 
que sean necesarias y eficaces para solucionar 
satisfactoriamente las expresadas cuestiones mo· 
Detarias y del costo de la vida .. 

Esta Comis'ón Mixta tendrá el plazo de dos 
me.sespara presentar SUJO informes y prOiYecto.s;. 
y éstos tendrán lugares preferentes en las tablas 
de materias de las sesiones del Senado y de la 
Cámara de Diputados. . 

El s~ñor A'!U:NZA (Vicepresidente). Solici-
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
aceptar el proyecto de acuerdo qUe ha formulado 
el Honorable Diputado. 

• 

, 

, 
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. Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría por aprobado. 
APROBADO > 

"-" HOMENAJE AL DIARIO "EL IMPARCIAL" 
CON MOTIVO DEI" VIGESIMO ANIVER­
SARIO DE SU FUNDACION. 

El señor CA~AS FLORES. Pido la palabra, 
ileñor Presidente, . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tien:: 
;a palabra Su Señoría. 

El señor CANAS FLOHES. Señor Presidm-
·te, cuando se trata de hechos que se relacionan 
con l¡¡.prensa nadanal, siempre en este recinto 
hemos estado prrstos para felicitarnos de ellos o 
para censurarlos. 

Cuando la prensa ha sido atacada, la opinión 
de la Honorable Cámara generalmente ha sido 
!inánime para protestar. No puede ser de otra 
manera, tampoco, cuando un diario de Santia­
go, respEtable, culto, en cuyas columnas jamás 
ha habido una palabra hiriente para nadie, ce· 
lebra un aniversario que a nosotros, los Dipu­
dos conservadores, nos merece una calurosa fe­
licitación; me refiero, señor PresidEnte, al dia­
rio "El Imparcial", al cual desde estos bancos 
queremos tributarle un homenaje en este ani­
yersario. 

"El Imparcial", ClUmple veinte años de f·ecun­
da, laboriosa y ejemplar existencia. A través dd 
ellos sólo ha habido en sus columnas rasgos de 
elevado patriotismo, de acrisolada honestidad y 
de envidiable cultura. 

Por tacto ello, es merecedor este diario, con 
todo su per:ronal, al homenaje qt'.e por mi inter­
medio le rinden sincer!\.mente los Diputados Con­
servadores. 

10. NECESIDAD DE CONSTRUIR UNA POBLA­
CION OBRERA EN LA CIUDAD DE CONS­
TITUCION. ' OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor ffiARiRAZAVAL,- Pido la paJabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiem 
la palabra, Su Señoría. 

El señor IRARRAZAVAL, Señor Presiden_ 
te, en la ciudad de Constitución no se ha levan­
tado por la Caja de la Habitación Popular, has­
ta la fecha, ninguna población obrera. 

Esta es una necesidad cuya atenci,ón es de 
extrema urgencia, porque la población de obre­
ros de dicho puerto ha aumentado enormemen­
te debido a la construcción de las obras portua­
rias, que ocupan 150 hombres, y debido también 
-el desarrollo de algunas industrias locales, prm­
cipalmentc la de astilleros. 

Yo pido, SEñor Presidente, que se oficie al se­
ñor Ministro del Trabajo para que haga llegar !I 

la Caja de la Habitación este deseo de los ha­
bitantes de Constitución, de que las promesa~ 
oue se les ha hecho de construirlES una ponia-

• 

ción obrera se hagan realicad cuanto antes y de 
que se empiece por adquirir el terreno neCEsa­
rio al efecto, ya que ni siquiera de esto se hn 
preocupado hasta ahora la Caja de la Habi­
!.ación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - solid-

.. 

• 

• 

to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar el oficio a que se ha referido el Honora­
ble señor Yrarrázaval. 

Se enviaría en nombre de la Honorable C9.­
mara. 

Acordado. 

11. CADUm<DAD DEL CONTRATO DE CON­
CESION DE LOS SERVICIOS ELECTRICOS 
DE I,A CIUDAD DE CHANCO. OFICIOEN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor IRARRAZA VAL. En la ciudad de 
Chanco, señor PrEsidente, el servicio de alum­
brado público está a cargo de un concesionarto 
que, desde hace largo tiempo, no ha cumplido 
con el contrato de concesión en ninguna de sus 
partes, 

Esta es una situación extremadamente grave 
para Chanca. Los servicios de alumbrado se ID­

ten-umpen; no se proporcionan a las horas ni 
con la intensidad correspondiente. Y en suma 
como digo, no se cumple ninguna de las dispo­
siciones del contrato de concesión. 

La Dirección General de Servicios Eléctricos, 
en conocimiento de esta situación y atendiendo 
a la petiCIÓn unánime de la pOblaCión de Chdn­
ca expresada especialmente en una visita que , -
hicieran a Santiago el Alcalde, senor AUgusto 
Fuentealba, y dos Regidores, solicitó del Minis­
terio del Interior, con fecha 17 de SE'ptiembre 
pas?,do, que se decretara la caducidad del con­
trato de concesión de lOs servicios eléctricos de 
Chanco. 

A' pesar de la enorme importancia que tiene 
para la ciudad en referencia, que es capital 1e 
departamento, contar con un servicio Eficiente 
de alumbrado, ya que lo está pagando; y a pe­
sar del tiempo trascurrido hace dos meses que 
la Dirección General de Servicios Eléctricos so­
licitó que se dictara el referido decreto al Minis­
terio del Interior- todavía éste no ha sido dic~ 
tado; y se ha postergado indefinidamente la so­
lución de este problema, a pesar, repito, de la 
buena intención de la Dirección de s~rvlcioG 
Eléctricos. 

Yo pido, señor Presidente, qUe se oficie al se-­
ñor Ministro del Interior para que se proceda a 
declarar, por decreto, la caducidad dEl contrato 
de concesión de los servicios eléctricos de Ohan­
co, atendiendú a la petición que la Dirección de 
Servicios Eléctricos que en adelant.e se hara 
cargo de los servic1os- hizo al Ministerio, para. 
satisfacer un deseo de todos los habitantes de la 
dudad afectada. 

El señol" ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará el ofi­
do en la forma indicada por el Honorable se­
f.or IrarrázavaL 

Acordado: 
• 

12 -PASES LIBRES EN LOS TRANVIAS A 
LOS VETERANOS DEL 79, ' OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepre.~idente). 

licito el asentimiento de la Honorable 
.. So­

Cámara 

• 

• 
• 

• 

• 

-

• 
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para conceder la palabra por das minutos, al 
Honorable señor Ojeda. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OJEDA. Se trata de un proyecto 

de acuerdo que se refiere a los Veteranos del 79 
Pido que· el sefior Secretario lea este pro· 

yecto. 
El señor SECRETARIO. Dice así: 

"CONSIDERANDO : 

1.0.- Que la nueva AdminL~tración de la Em­
presa Nacional de Transportes CQlectivos can­
ce1ó los pases libres otorgados a particulares pa­
ra viajar en los tranvías y que entre éstos tam­
bién fueron cancelados los que tenían los Vete­
ranOs del 79. 

2.0. Que actualmente en Santiago, los Vete­
ranos del 79 no Son más de 230 y que estas re­
liquias de la Patria los utilízhn muy pocas veces 
dado lo avanzado de su edad, la Brigada Par_ 
lamentaria Socialista presenta a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara acuerda oficiar al senor Ministro 
<lel Interior para que, por su intermedio, se ob­
tenga de la Empresa de Transportes. Colectivos 
los pases libres que tenían los Veteranos del 79 
para Viajar en los tranvías de la capital". 

El señOr CANAS FLORES. ¡Que se apruebe 
por unanimidad, señor Presidente! 
. El señor CIFUENTES (don Carlas).· Pido la 

palabra. 
El señor A TIENZA (Vicepresi<lente). -'Con la 

venia de la Honorable O'ámara, podría usar de la 
palaoca el Honorable señor Ctfuentes. 

Varios señores DIPUTADOS. Para qué, si eS-
tarnos todos de acuerdo . 

El señor CIi''UEN'I'ES (don Carlos). Tam-
bién el Diputado que habla se opondrá a toda 
petición que hagan Sus Señorias. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Sol1-
cito el aSEntimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra, por dos minutos, aJ. Honora­
ble señor Cifuentes. 

El señor REYES. - Con mucho gUSto. 
El SE-ñol' MUÑOZ ALEGRIA. También soli-

cito tiempo paca hablar entonces, señor Presi­
aente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿No hay 
acuerdo? 

El señor MUROZ ALEGRIA. .. Si estamos to­
GOS de acuerdo, ¿para qué hablamos'{ 

El señ<Jr YRARRAZA V AL. Lo mejor es que 
votemos, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se trar 
ta sólamE'nte de dos minutos, señor Diputaao. 

El seÜor MUROZ ALEGRIA. Siempre que 
se me dé tiempo a mí. 

El seriar A TIENZA (Vicepresidente) . Son 
sólamente dos minutos. Si no hubiera oposiclClIl, 
se concedería la palabra, por dos minutos, al se­
fior Diputado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CIF'UENTES (don Carlos). Sólo de­

seo hacer un recuerdo: hace doce años, el Hono-

rabIe Senador sefior ATtemio Gutiérrez, gestion6, 
ante la Empresa de los Ferrocarriles <lel E<>tado. 
pases libres para los Veteranos del 79. Esta l!;ln~ 
presa mantiene hasta hoy esa llberltción de pe.-
sajes. . 

Aplaudo la indicación que ahora se ha hecno. 
pues es realmente inicuo que a estos hombres, que 
regaron con su sangre las pampas del TamarugaJ. 
se les haya suprimido los pases tranviarios por 
parte de una Empresa chilena, mientras que loe 
mantuvo vigentes una Empresa extranje!/l. 

Nada mé.s, señor Presidente. 
El sefior A'I'IENZA (Vicepresidente). SI a 

la Honorable Cámara le parece, se dará por apro- . 
bacto este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

13. PRECIO DEL CEMENTO DE LA FABRI-oA 
"JUAN SOLDADO", EN LA PROVINCIA DE 
COQUIMBO. PETICION DE OFICiO. 

El señor ATIENz..~ (Vicepr,esidente). Corres-
ponde el segundo turno al Comité Radica!. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OLIVARES. Pido la palabra. 
El senor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor OLIVARES. - A fines de septiembre, 

la op1nIón públ1ca recibió con especial agrado las 
illformaciones' dadas por la prensa sobre la tntcla.­
ción de las faenas de la fábrica de cemento "J1I8f1 
Soldado". Y esta satisfacclon era justa no sOlO 
por el hecho que el país iba a ver aumentada MI 
producción r.<n este ramo, que es de tanta tras­
cendencia para su progreso, sino también porqU6 
esta fábrica era el resultado del entendlmiento <1t1 
una inICiativa particular con un organIsmo del 
Estado. 

En esta empresa· están representados el capital 
del Esta<lo y la iniciativa de un hombre cuyo 
esplrltu de progreso todos conocemos, como e8 
dOl! ROdolfo Jaram1l10. Pero esta iniciativa no se 
habr1a visto realiza aa si no hubiera contado con 
el aporre económico de un organ1srno del Estado . , 
como la Corporación de Fomento, y el aporte cte 
los técnIcos de esta institución. 

SI se recibió con agrado esta información Ir. 

traves del país, con mayor agrado se recibió en kl 
prov1ncla de C'oquimbo, porque exisUa la espe­
ranZa de que se obtendría un producto necp..sarIo 
para que prosiguieran las obras que estaban Tm­
ralizadas por falta de este material y porque tam­
bién se esperaba que su preCio fuera más bajo. 

DesgraCiadamente, los precios establecidos por 
la fábrica de cemento "Juan Soldado" han frus­
trado esta esperanza. "Juan Soldado" ha esta­
blecido los precios más altos en la provincia de 
Coquimbo, más altos aún que tiene para la 
venta del cemento en Santiago. Esto no se JUI!­
tifica porque el flete del cemento desde La Serena 
a Santiago tiene que recargar el preCio en dle'A 
pesus por quintal. Lo lógico seria que este pro­
<lucto tuviera allí un precio inferior al que tiene 
en Santlago, que es de $ 33.- el saco. 

Se esperaba siquiera que el precio fuera unI, 
forme; en cambio, en La Serena se vende a 
$ 38.20; en Vicuña. a $ 42.70; en Ovalle, a $ 39.6<J; 
Y en Santiago, donde el \)Tecio debía recargarsu 
por el flete, se vende a $ 33. . 

• 
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Qutero llamar la atención sobre esto para que 
el señor Ministro de Economía y Comerc10· o el 
Com1sario General tomen cartas en este asuntb 
ya que. es una materia tan interesante para la 
economía del pais. No existe ninguna razón para 
castigar a una provincia, qUe nece<ita este pro­
ducto y euya materia prima eIlla misma propor­
cIona. E1 cemento de "Juan Soldado" se elanora 
con materias primas extraídas totalmente de la 
provincia de Coquimbo, y no es lógico que PO! 

estar a cierta distancia de Santiago, a clerta dil!­
tancia de la otra fábrica competidora, la de Ce' 
mento "Melón", cobre un precio más alto en d'l­
cha provincia. 

La fábrica de Cemento "Melón" vende en La 
Calera a $ 26 60 el saco, y en el resto del pats. 
como es lógico, a ese precIo se le agregan lo~ 
gastos del flete. Natural es entonces que "Juan 
Soldado" tenga un precio único en su fábrica y 
que haga los recargos correspondientes de flete y 
transporte en relac1ón con los distintos punto$ del 
pais. 

El señor GODOY. ¿Y cómo paga a los obre. 
ros? 

El. señor OLIVARES. -. Yo no conozco 120, sl­
tuación relacionada con los salarios de los obre­
ros, por eso es que no entro en esta materia. 

El señor GODOY. Paga mucho menos que 
la fábrica de Cemento "Melón". 

El señor OLIVARES. - Las informacione!l que 
yo tenia eran que el costo de producción de esta 
fabrica iba a ser mé.lI bajo que el costo de pro­
ducción de la fábrica de Cemento "Melón"; pero, 
en realidad, yo no he comprobado esto, de ma­
nera que sobre esta materia no quiero ni siquie­
ra prr-onunciarme. 

Solam<"l1te quiero pedir al sefior Ministro de 
Economía y Comercio qUe se aboque a este pro­
blema, y t.engo la esperanza de que el señor Ro_ 
dolfo Jaramillo. quien sé Que tiene especial apre­
cio por la prOVincia de Coquimbo, y la Corpora­
ción de Fomento de la producción; institución que 
debe en todo instante tratar en igualdad de con­
diciones a todas las provmcías, tomen las med1-
da!' del caso para qUe no se siga cometiendo es­
ta injusticia, y para que no se castigue il una 
provincia que no tiene otro delito que proporcio­
nar las materias primas necesarias para produ­
cir es~ elemento tan .. necesario para la economía 
nacional. 

El señal' ATIENZA (Vicepresidente).-se env1a-
ra el oficio a nombre de SU Sefiona. . 

14.-DESTINACION DE FONDOS 
TERMINACION DEL CAMINO 
CO A CUNCO.-PETICION DE 

PARA LA 
DE TEl\IU~ 
OFICIO. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) .-Ofrezco 
la pa]abra dentro del turno del Comité Radical. 

El señor LOYOLA. ·¿Me permite, Honorable 
Diputada, para hacer sólo una petición de oficio? 

El señor lVI1JÑOZ ALEGRIA. Lo siento, Ha· 
nora!ble Diputado, pero el resto del tiempo ha si­
do cpdido al Comité Democrático. 

El señor GUTIERREZ. Pido la palabra, seflar 
Presidente. 

El señor ATlENZA (Vicepresidentel. ¿El l'to_ 
norable señor LoiYola habia pedido una interrup­
ción? 

El sefior LOYOLA.· ¿Me permite hacer una pe_ 
• 

• 

¡ • 

tlc1ón de oficio para el señor Ministro de Obru 
Públicas y Vias de Comunicación? 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.-Solicito que se dirija ofi­
C10 al señor Ministro de Obras Públicas y Vlsa 
de Comunicación, con el objeto de que, si lo tie­
ne a bien. se sirva <1estína:r; los fondos necesarios 
para la terminación del camino de Temuco a cun­
eo, pasando por Huichahue, que constituye el 
trazo principal del camino de Temueo a Santa 
María de Llaima y a la RepúbliCa Argentina. 

Dicho camino sirve prinCipalmente a la ciudad 
de Temuco. Por él se llevan numerosos productos 
de ehacarer1o., hortaUza y avicultura y toda la 
leña y carbón que se consume en esa ciudad. Se 
muvlliza por él toda la producción maderera de 

'Cuneo, y, en resumen, sirve a una vasta y ferti­
lisima región, cuya producción es susoeptiblede 
incremento siempre que se concluya la construc­
ción del referido camipo. Por medio de erogacio­
nes particulares se han construido ya dos secclc,_ 
nes: 30 kilónletros d~ Temuco a Cuneo y 15 ki­
lómetros de esta última localidad a la primera,. 
quedando unos 12 kilómetros par construirse en­
tre ambas secciones, lo qUe impide el aproveCiha­
miento de los otros dos trazos. Desgraciadamente. 
no puede esperarse que el trazo sin construir se 
haga por erogaciones por particulares, toda vez 
que e~ sector es el que corresponde a la Coloula 
N:u:ional de ItepatrladOó de Neuquén, constituida 
por pequefiísimas parcelas. qUe apenas bastan pa­
ra mantener modestamente a una familia, y que 
no pueden erogar las sumas considerables que, 
irroga la construcción del sector aludido. 

Por todas estas consIderaciones, IIl€ permito en_ 
carecer una acogida favorable para la petición 
enunciada más arriba, Y. como antecedente, aCotn_ 
p!>fio la solicitud de los vecinos. 

El señOr ECHA V ARRI Que se agregue mí 
nombre a esta petición, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), "Se envia­
rá el oficio a nombre de los Honorables señores 
Loyola y Echavarrl. 

El señor RrOS (don Moisés). A nombre de 111 
Cámara, señor Presidente. 

15. NECESIDAD DE MANTENER LOS JUZGA­
DOS DE INDIOS DE TEMITCO. VICTORIA. 
y PITRT1FQUFN. y DE RESTABLECER EL 
DE NTTEV A IMPERIAL. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Honorable sefiOT Gutiérrez. 

El senor GUTIERREZ.--Hace pocos dias, sefl.or 
Presidente. el s·eñor MiniStro de Tierras y Colo­
nización realizó un viaje de estudio por las pro­
vincias del sur, e invitó -rompiendo la norma 
que muchos <¡tras Secretarios de Estado siguen­
a todos los parlamentarios de la zona, sin di5-
tinción (le cC'lores políticos. En la Intendencia de 
Cautin nos reunimos todo." los Diputados de la 
provincIa, ti. excepción del Honorable colega se­
ñor Loyola, y varios Honorrobles Senadores. All!, 
con los altos Je.fes del Mmisterio y las autorida­
des de Temuco. Ee plantearon los principales pro~ 
l:>lemas que a!,~ctan a aquella extensa y rica pro­
vincia, y que eF.tán radicados en el Ministerio 
del señGr Estay. 

Entre ello~, quiero referirme a uno que contó 

, 
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con el apoyo de la gran mayoría de los concu­
rrentes y que afecta no sól¡, a CautIn, sino a un 
sector de nues~ros conciudadanos, por el cual 
nuestro Partido ha luchado casi desue su funda­
ción, la noble raza araucana 

En efecto he sabido con justificada alarma, 
'señor Presidente, la noticia de que el proyecto 
sobre Atribuciones y Organizaciones de los Juz-
6ados. de Indios, actualmente en estudio en esta 
Corporación, contemplaría el traslado del Juzgado 
de Indios de Ptirufquén a Nueva ImperIal 

Tanto el "Diario Austral", como "El Sur" de 
Temuco, han ab0rdado este problema con acopio 
de ar~umentaciones Se aduce en defensa del man­
ten~mento del Juzgado en PitrufQuén. con justa 
razon, q1!e el problema indígena que este Tri_ 
lJuna~ atJende desde el rio Toltén al SUr no está 
soluelOnado en su integridad y que resultaría mu 
gravoso para los indígep.as tener qUe trasladars~ 
a Temuco para presentar sus quejas y seguir sus 
jUicios. 

Por otra parte, desde haee muohos años, el De­
partamento de Imperial viene reclaman<!~ la ins­
talación rle un Juzgado de Indíos en la capital de 
dic.ho departamento, o más bien. se está exigien­
do la OOTlosición de eS>e Tribuna] que fué de '06 

primeros en instalarse r.on la dictación de la Ley 
N.o 4,802, de 1930, sobre DiViSión de Comunidades 
Indigenas, y que, posteriormente, durante la Ad_ 
min,stración fbánez, fUé suprimido, quedando I()~ 
40 v tamos ml' indigenas qUE' pueblan los cam­
pos del departamento, sometidos a la jurisdicción 
del Juzgado de Indios de Temuco, que abarca, 
además, los de 'I'emuco y Lautaro. o sea el 60% 
más o menos de la 1JOblación indígena. El 40% 
restante es atendido por los Juzgados de Indio~ 
de ViC'toria y Pltrufqu¡;n. 

Los efectos de la supresión del Juzgada de In­
dios Oe Imperial han sido sencillamente desastro­
sos para .los indigenas de esa zona, quien~, "Il 
la mayoría de los casos, no pueden recurrIr .al 
de Temuco en demanda de justicia debido a la 
enorme distancia que deberJan recorrer. Los ha­
bitantes de la orilla norte del fío TOltén, PO! 
ejeMplo, quedan a más de ·140 kilómetros de Te­
mueD y los de la zona de Tirúa. a igual distan­
cia. Nótese que no hay en estltS zonas ferrocarrl' 
les ni otros medios de movilización que el caba­
llo y la carreta. de tal manera 9ue e? el via.ie de 
ida y regreso p.mplean cua t.ro dlas. sm contar . e' 
tiempo que d~mora la diligencia qUe deben rel\-
lit;ar. . 

A fin de salvar en parte estas dificultades, er. 
1940 se estableció en Nueva Imperial. una dele­
gaeión dependiente del Juzgado de Indios de Te­
rnura, qUe funciona desde esa fecha, atendida 
por el Secretario y eJ Oficial 1.0 de dicho TribU­
nal. qUi"nes, por tener que atener amiba.:; obliga­
cione~ rleben viajar permanenrt;mente entre amo 
bos pueblos. La forma tan precaria cómo funcio­
na la Delegación y el hecho que esa oficina ca­
rezCa de agrimensores, haCe que su gestión se lI­
mIte a atoender juicios sobre cobro de pesos o li­
quidaciones de créditos, reclanlos relacionados con 
la orupación común durante la existencia de la 
comunidad indigena y otras cuestiones de 1mPOI'­
tancia tan secundaria como la~ anteriores. El 

, objeto primordial de los Juzgados, que es divIdIr 
las comunkladés y restituir los terrenos detenta­
dos por particulares, no puede ser atendido por 
esta Delegación por la.3 ra2lones ya dichas, de 

• 

======", 
manera que para estos objetos, los indios de Im­
perial siguen viajandO a Temuco, si no E',stán 
dispuestos a reunciar a sus demandas. Las causas 
tramitadas y falladas por la Delegación alcanzan 
a val'Íos centenares al año. 

De acuerdo con los títulos de merced otorgadG:1 
por la Com1.sión Radicadora de Indígenas, la jU­
riSdicción actual de lc.s Juzgadoo de Indios COlTJ~ 
prende el siguiente número de comunidades y de 
personas: 

JUZGADO DE 'I'E:MUCO 

Departamentos N.o de N.o de 
Como personas 

• • 

Temuco. '. • • • • • • • • • • • • • •• 603 22.079 
Lautaro .. • • • · . . • • • • • • • • • 177 4202 
Imperial .. • • • • • • • • • • • • • •• 719 22.985 

• 

Totales • • • • • • • • • • • • • • • 1.499 49.26ft 

JUZGADO DE PITRUFQUEN 

Departamentos 
14 de TolMn al SUr .. ... " . 1.163 28.014 

JUZGADO DE VICTORIA 

. Departamentos 
9 del QUlllem al norte ". . .. 

Creado ~l Juzgado de Indios de 
daría: 

595 17.323 
Imperial, que .. 

JUZGADO DE 'rFlMUCO 

Departamentoo: 
Temuco .. • • • • • • • • • • • • • • • 603 22.079 
Lautaro. , · " • • • • • • • • • • • • 177 4.202 

Totales 
, 

780 26.281 . '. ..' · .. '.. ... 

JUZGADO DE IMPERIAL 

Depto. de Imperial · '. ... ... 719 22.985 

Los Jl.lzgados de Pitrufquén y Victoria queda· 
rían con las cantidades tndicadas más arriba. 

De un estado de causas divididas efectuado 
• 

rCclentemente, aparece qUe el Juzgado de Indios 
de Ternuco ha dividido aproximadamente 180 co­
munidades, de las cuales sólo 28 corresponden a 
reducciones ubicada:l en ImperIal. lo que signifi­
ca que en este Departamento el problema de la 
divi.oión de las comunidades indigenas está prác­
ticamente intacto. 

La instalación del Juzga<io de Indios de Im­
perial, además de significar una conquista para 
los aborígenes del depart'lmento, significará una 
positiva fuente de recursos para las MuniCipali­
dades de la región. En efecto, sabidc es que loo 
indígenas no están afectos al pago de la cGntri­
bución territorial, mientras subsista la comunitiad. 

En cambio. divididas las comunidades, los pre­
dios pasan a inscribirse en el ConservadOr de Bie­
ne~ Raíces y a ser enroladoo y tasados para los 
efectos dél pagc de la contribución a que están 
efectos ápsde la fe(:ha misma de la inscripción. 

Corresponde. a mi juicio. mantener los actuales 
Ju-gados de Victoria, Temuco y Pitrufquén, y 
p~oceder a la creación del Juzgado de Indios de 

• 



, "",,".,~_. -,_.. - .-. - ,- ---
, , ', -".' ,~ ••• ~:, __ H_~)'r'""'-- __ T' '---

--~"'." '" " " , , , 

, 

, 

!::: SESION 3.a EXTRAORDINARIA, EN M ARTES 6 DE NOVIEMBRE DE 1945 2Sll 

Nueva lmperial, qUe es la zona donde existe ma· 
yor cantidad de población autóctona, come lo 
comprueba el hecho de que el 70 por ciento d€ 
los suelo,:; estén en manos de los indígenas, y ló· 
gicamente que la falta de división de las comu­
nidades perjudica la economía y el progreso de 
toda la región. 

Sclicito, pues, que se dirija oficio al Ministe_ 
.:'io correspondiente, transcribiendo estas observa-

• Clones. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se e11-

yjará el oficio en nombre de Su Señoría. 
El señor REYES. En nombre de la Cámara. 

señor Presiden te. 
El señor RIOS ECHAGÜE.- No, señor Presi­

dente. En nombre d-el Ccmité Democrático. 
El señor REYES.- Yo adhiero a esas observa­

cj,anes. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)" Se agre­

ga.rá el nombre de Su Señoría. 

H\, PETICION PARA USAR DE LA PALABRA 

El señor ROSAl ,ES. Acogiéndome al Regla-
mento. señor Presidente, solicito el uso de la pa­
labra por c'Ínce minutos, al término de la sesión. 

El s-eñor ATIENZA (Vicepresid-ente). - Opor. 
tunamente tendrá la palabra Su Señoria. 

17 SUPRESION DEL COMISARIA'1:0 GENE­
RAL DE SUBSISTENCIAS Y AUTONOMIA 
DE LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEA­
DOS PARTICULARES. INCLUSION DE 
PROYE'CTOS SOBRE ESTAS MATERIAS 
EN LA CONVOCATORIA. 

El señor A'l'fJi':NZA (Vicepresidente). El ter-
cer turno corresponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT. Pido la palabra, señor Pre_ 

sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la paiabra el Honorable señor Montt 
El señcr MON'l'I'. Señor Presidente: cum-

pliendO con el compromiso contraído con la ciu­
dad'lnía al presentarse a los comicios electorales 
últimos, los partidos de Derecha, tan pronto se 
inició la legislatura ordinaria, trataren de con­
vertir en realidad el proyecto de ley presentado 
por Diputados de sus filas, que tiende a supri­
mir el or!!,anismo llamado Comisariato de Sub--sistencias y Precios, proyecto que durmió en el 
sella de la;.; Comisiones durante tode el tiempo 
en qUe la Izquierda tuvo mayoria en el Parla­
mento. 

En esta oportunidad, parece innecesario y por 
ello no me voy a referir al tonde d", es~e asunto 
-hacer resaltar los efectos perniciosos qU-e ha te­
nido para b economía nacional y, en general, pa­
ra la vida de nuestros conciudaduúos la labor 
dEsarrollada por este c-rganismo, 

La Comisión de Economía y Comercio de esta 
Honorable Cámara se abocó ai estudio de este 
proyect-o de ley, el que seguía su trámite regular 
cuando llegó el término del breve período de la 
legIslatura ordinaria. Preducida la convocatoria 
para la legislatura extraordinaria. a base de la 
Tabla de materias que mandara el Ejecutivo. los 
presidentes de los Partidos de Derecha soiicita­
ron de Su Excelencia el Vicepresidente de la Re­
Dübli<:a la inclusión del proYecto relativo al CO-· 

misariato entre aquellas materias de que podía 
ocuparse el Congreso Nacional. Su Excelencia el 
Vicepresidente de la República eofreció estudiar 
este asunto, pero hasta el momento presente es­
te proyecto no ha sido incluido en la convocato­
ria y. aun más, se ha producido una negativa 
de hecho para hacerlo. 

Junto, señor Presidente, ccn solicitar la i.nc1u­
slón en la convocatoria de este proytcto rehtivo 
al Comisariato General de Subsistencias y Precios, 
se solicitó también la inclusión de otro proyecto 
de alto interés, que afecta a un gremio numere­
sísimo de más de cien mil individuos, los que, con 
sus familias, constituyen más del diez por ciento 
de nuestra población. Es el proyecto relativo a la 
autonomía de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares. 

Desde que se dictara la Ley de Empleados Par­
ticulares, hace ya una veintena de años. les im­
ponentes de esa institución han visto que, en 
gran parte, son ilusorios sus benefiCiOS, pues en 
la realidad desaparecen los servicios ~ue esta Ca­
ja estab3. llamada a prestar. por carecer de una 
administración eficiente y eficaz que contemple 
los intereses directos de los que está llamada a 
servir y a bene,ficiar. Esto nace principalm,ente, 
señor Presid'énte, de que la directiva ;le ~te or­
ganism" está diverciada de los empleados parti­
culares. 

El señor BAEZA, No le van a creer a ,Su Se­
ñoría Jos empleados particulares. 

El señor MONTT.- Si Su Señoria desea una 
interrupción, no tengo inconveniente en conce­
dérsela. 

El señor BAEZA.- Voy a aceptárs-ela. 
ReS'llta que Su Sefioria esté. hablando en fa­

vor de los empleades particulares, pero los Mchos 
dicen 10 con trario . 

¿Quiénes votaron en contra de la asignación 
familiar de los empleados particulares en la Co­
misión C~ntral Mixta de Sueldos? U)S represen' 
tantes de la Derecha, que manifestaren que al 
comercio se le iba a gravar en 300 millones de pe­
sos. 

Esto no satisfa,ce de ninguna manera a los em­
pleados particulares; ellos aspiran a que sea una 
realidad la autonomía de la Caja. Es por ello que 
algunos Diputados liberales y ccnservadores pre­
sentamos este proyecto, haciéndonos eco de aque­
lla aspiración, y que las directivas de Derecha so­
licitaron del Ejecutivo sU inclusión en la convo­
catoria. 

El Ejecutivo, señor Presidente, ha puesto oídes 
de mercader a esta petición. 

Vemos que l¡¡. tabla de materias para las sesio­
nes extraúrdinarias es rrutridisíma, pero hay en 
ella muy pocos proyectos de interés generaL La 
mayoría de elJos son proyectos que imponen nue­
vos grlivámenes a la producción, pero que no 
tienáen a crear mejores condiciones de vid'a para 
nuestros conciudadaillos, para estos mismos em­
pleados partIculares, y, en general. pa'l'a la pro­
ducción. para el comercio y pata los consumi­
dores. todos ellos lesionados y perjudicadOS ya 
bastante por el comisariato. 

Se ha· dicho, señor Presidente, y es verdad, que 
el régimen democrático es un régimen de opi­
¡liún, que es menester que los Pod'eres Públicos, 
el Ejecutivo Y el Congreso. no se desentiendan del 
sentir ni del clRmor de la opinión pública, mani­
festados por sus diversos organismos. 

, 
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El Ejecutivo parece qUE' temiera que se trata­
ran estos puntos; que temiera que se eliminara 
a una burocracia palI"tidista y ávida. que se man­
tiene ajena a los verdaderos intereses del paíS; 
que 1lell11iera que puedan modificarse las disipO­
sicJ.orres relativas al Comisariato y que pueda- en­
trarse. de a.cuerdo con los interesad'os, a modifi­
car la Ley de Empleados Particulares. 

Señal" Presidente, los Partidos de Derecha no 
tienen mác recur"o. ante esta negativa-, ante este 
desentenóimiento del clamor de la opinión pU­
blica. que levantar su protesta en esta Honora­
ble Cámara. Y no nos queda a pesar de la 
ma\VorÍa q11e S€ ha formado, sobre la ooall el Ho­
norable Sleñor Godoy no quiso pronunciarse en 
forma expUcita, hace pocos momentos sino al­
canzar, por m'2oio del Ejecutivo, la fuerza necesa­
ria pam poder imponer estas ideas de bien públi­
co y convertir en realidad' las aspiraciones de toda 
la ciudadanía. 

Aguardamos confiados esto. 
Por eso digo al Honorable Diputado que, para 

defender a un gremiO hay que actuar en una so­
la linea, y yo estImo, por 10 tanto, que Su Seño­
ría no puede estar argumentando en la forma 
en qUe lo está haciendo. 

El señor MOr-. TT . -Le agradezco mucho la in­
terrupción a Su Señoría, porque me sirve para 
aquilatar los puntos que calza el Honorable Di­
putadO en mater1a de legislación y de fiscalización 
de los problemas de interés público. 

Estoy hablando de la autonomía de la Caja de 
Empleadcs Particulares y Su Señoría me sale con 
la .asignación familiar. 

El señor BAEZA. Lo cierto es que, cuando se 
trató la asignación familiar, SUs Señorías se opu­
s1eron a ella. 

El señor MONTT. Como he dicha, señor Pre­
sidente, los servicios que presta la Caja son en 
parte ilusorios y deficientes, debido a que su di­
rectiva se encuentra divcrciada de los empleados 
particulares, puesto que se genera con absoluta 
prescindencia de ellos. 

La ley correspondiente dice que el Consejo de 
la Caja debe estar compuesto de representantes 
de los empleadores y de los empleados; pero como 
estos representantes scn designadOS libremente 
por el Ejecutivo, resulta que no representan a 
empleadores ni a empleadOS si no, única y exclu­
sivamente, la voluntad omnímoda de los funcio­
narios, del Presidente de lw Rleipública o del Mi· 
nistro que los designa. 

Estos representantes de empleadores y emplea­
·des, señor Presidente, me recuerdan algo así ca­
;'110 los decorados convencionales del teatro orien­
"al en el que vemos que por medio de un le­
:;:-E'1'0 se representB.1 una montaña. por medio de 
otro, un arroyo, etcétera. 

El Presidente de la República designa a cual­
quier prójimo de su dependencia como represen­
tante de los patrones, y a otro prójimo cualqUie­
ra, que no tiene otro mérito que obedecer las di­
rectiv~s del funcionario que lo nombra, ya que 
la permanencia en el cargo va a depender de él, 
CJmo reprClentante de los empleadOS. 
M. HOMENAJE AL DIARIO ."EL IMPARCIAL" 

CON MOTIVO DE CUMPLIR VEINTE AROS 
DE EXISTENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . Tiene 
la palebra el Honorable señor Larca. 

El señor LORCA. He recibido de la repre-
sentación parlamentaria liberal la gratísima! mi­
sión de rendir un homenaje de profunda simpa­
tía y de alto reconocimiento desde esta t,ribu­
na de carácter eminentemente democrático, a 
un órgano period'istíco que cumple hoy veinte 
años de honrada lucha. veinte años de sacrifi­
cios, veinte años de defensa de los altos inte-• 
reses nacionales . 

"El Imparcial", señor Presidente, ha inspira­
do siempre su acción en los más sanos princi­
pios; ha tenido como norma esencial una diáfa­
na ética y ha orientado siempre el pensamien­
to ciudadano ha<cia la pureza política y ad'mi­
njl'tratíva. 

Dura es la labor del periOdista, señor Presiden­
te, para cumplir la misión de informar. 4.e 
orientar y de corregir. Hay que templar el esPl­
ritu, hay que fortalecer la voluntad, para no ce­
tier a la presión de los intereses creados. El ro­
tativo que pretende llegar a una finaliaad éticao 
primordiaL debe afrontar el alejamiento de los 
amigos. y el golpe duro de los que se sienten afec­
tados en sus intereses; pero, cuando los principios 
son mantenidos lealmente, la. población, ~enerosa 
y comprenSiva, otorga sus favores a aquenos que 
han dEdicado a su servicio sus mejores desvelos; 
tal es el caso, Honorable Cámara, del diario "El 
Imparcial" .. 

Vibrante y vigorosa ha sido siempre la palabm 
de "El Imparciall" para condenar todo aquello 
que atenta- contra los intereses de la sociedad y 
del país. Combatido ha sidQ, porque la, pluma de 
:;us redactores es el látigo dado en pleno rostro 
a los mercaderes de toda clase, que destruye SUB . 
caretas y los expone a la vergüenza pública. Va­
liente es su palabra y recio su contenido. Agil 
su informadón,' elegante su forma. 

Su nombre simboliza su actuación. Su indepen­
dencia es un emblema iluminado por la inaca­
bable luz de la verdad, Tan potente es la llama 
que inflama a e~os-, coraeones. que en las colum­
nas de ese importan "te. órgano de prensa, respeta­
ble y respetado desde tooo punto de vista, se han 
comentado todas las medidas de importancia que 
han tenido relación con las activiétacres: üasjona­
les. Hemos vifto, señor Presidente, la forma l~­
vantada, pero enérgica, cómo se abor{lan los 
probl'emas que inteersan a la colectividad, y cómo 
las críticas no sólo han afectado a aquéllos gober­
nantes o Pa,rtidos que disienten del pensamiento 
qUe orienta a "El Imparcial", sino que tambJén ha 
llegado a los hombres que actúan en los mismos 
sectores y que sustentan las mismas doctrinas en 
1l'ts cuales sus directores inspiran su conducta. 

Grandes son las obras, señor Presiaente, cuan­
do grandes son los hombres que las llevan a c~­
bo. Nc pOdria d'ejar de mencionar, en este ani­
versario, lo p8Jrticularmente grato que es 'para 
nosotrlls jos diputados liberales rendir un fervien­
te homenaje de admiración, r,espeto y profundo 
afE'cto, a las personas qUe en forma tan admira­
ble oflentan esta importantisima pUblicación: 
me refIero a sus directores, don AugUBto Ovalle 
Castillo y don Julio Santander Pacheco. Periodis­
tas de fuste, de valentía sin igual, han debido so­
porta'!' penas y relegaciones en defensa de la liber­
tad d'e pensami€nto. Porque, hombres que SUB­
tentan la doctrina liberal. de respeto a toda cla-

• • 
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se de ideologías, esclavos de la verdad, han 
pref~rido, mil veces, sufrir humillaciones y vejá­
menes, a;rrtes que arriar ll!! bandera de la liber­
tad, a, que ellos rinden permanente pleitesía. 

El señor LEIGHTON.- Estoy seguro de que el 
Honorable señor Moore no adhiere a sus pala­
bra-s. 

El señor LORCA. Nosotros los parlamentarios 
liherales señ~lallTIos sU actuación ante el país co­
mo la d'e verdaderos paladines del periodÍlSmo chi­
lena. Y junto con los señores Ovalle Castila y 
Sarrtander Pacheco se encuentran todos los co­
laboradores de este diall'io que, sin que trascienda 
a la opinión su actuación, secundarr la labor perio­
dística de sus jefes con patriotismo. desinterés, y 
han hecho de su misión un verdadero apostolado. 

Los diputados liberales, señor Presidente, for­
mulamos fervientes votos por que el diario "El 
Imparcial", continÚe siempre en la misma rroble 
y patriótica línea que hasta alhora se ha trazado 
como norma constante e invariable d'e su vida­
a través de este período de veinte años. 
Lo de¡;eamos de corazón, porque la perfección que 
posee y hacia la cual lo han llevado hombres 
que son prestigio para Chile, lo han señalado co­
mo un moderno digno de ser imitatjo por toda 
la prensa nacional. 

19. NUEVA DIVISION ADMINISTRATIVA DiE 
LA PROVINCIA DE A YSEN. INCU'_ 
SION EN LA CONVOCATORIA DEL PRO_ 
YECTO RESPECTIVO. PETICION DE 
OFICIO.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS.- Señor Pl'esidente. En el 
Ministerio del Interior, se encuentra redactad!, 
un proyecto de ley qUe establece una nueva divi­
sión administrativa de la prOVinCIa de Aysen. 

Este provecto de ley contemph una a.spiraciólJ 
mu\y sentida de todos los habItantes de Aysén y, 
por lo tanto, yo solicitaría de la Honorabl€ Cá_ 
filaDa que acordara enviar 1m oficio a S. E. el 
Pl'esidente de la República, solicitándole que la 
incluya en la convocatoria extl'aon:l1naria de se­
siones. 

El señor ATIltNZA (Vicepresidente). Se en-
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

20. CONCESION DEL USO Y GOCE DE UN 
TERRENO FISCAL AL CLUB DE· TENIS 
DE ANTOFAGASTA .. INCLUSION EN 
LA CONVOCATORIA DEL PROYECTO 
RESPECTIVO. OFICIO A NOMBRE DE 
LA CAMARA. _. 

El señor SOUPER. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor A'I1ENZA (Vicepresidente). TIene 
la palabra Su Señoria. 

El señor EOUPElR. - Ruego al señor Presidente 
se sirva recabar el asentimiento de la Honoraole 
Oá:mara para que 3€ dirija oficio a S. E. el Pre. 
sidente de la República. a fin de que, sí lo tiene 
a bien. se sirva Incluír en la convocatoria de se­
siones el proyecto de ley que concede el usa y 
goce de un terreno fiscal al Club de Tenis de 
Antofagasta. 

Solicitaría que se dirigiera este ofielo a nomo 

, 
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bre de la Honorruble Cámara 0, en su detecto, a 
nOlffibre del Comité Liberal. 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, se enviaré. en su • 
nombre el oficio a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Souper. 

Acordado. 

21. MODIYICACION DE LA LEY N.o 7,501. 
QUE ESTABLECE JUBILACION y MON. 
TEPIO EN FAVOR DE IMPONENTES DE 
CAJAS DE PREVISION DE EMPLEADOS 
DE HIPODROMOS y DE PREPARADO­
RES Y JINETES. . INCLUSION EN LA 
CONVOCATORIA DEL PROYEC'l'O RES-
PECTIVO. PETICION DE OFICIO.-

• 

El sefior SOUPElR. También solicito que se 
dirija oficio a S. E. el Presidente de la Repúbll. 
ca, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva incluír 
en la convocatoria del presente periodo extraor­
óinario de sesiones un proyecto que Se refiere 
a los jinetes y preparadore~ del Club Hípico de 
Antofagasta, presentado a la Comisión de Tra­
bajo y LegislaCión Social. y que modlflca alguna~ 
dlSposiciones de la Ley N. o 7,501. 

El sef'íor ATIENZA (Vicepresidente). - Se dL 
rigirll el oficio en nombre de Su Señoría. 

22. EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DEL 
RE GIMEN DE PRVISION DE LA CA­
JA NACIONAL DE EMPLEADOS PU­
BLICOS y PERIODISTAS A PERSONAS 
QUE PRESTARON SERVICIOS A f •• t\ 
PRENSA CON ANTERIORIDAD A 1925.­
INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 
DEL PROYECTO RESPECTIVO. OFl. 
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.-. 

El sefior ACHARAN ARCE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE. He solicitado la 
palabra para rogar a la Mesa que tenga a bien 
recabar el asentimiento de la Honoraible Cáma,:,a 
para enviar un oficio a S. E. el Presidente de la 
RePública, con el otbjeto de que incluya en la Con­
vocatol'ia a sesiones extraordinarias, un proyecto 
presentado por colegas de distintos bancos y por 
el cual SR otorgan ciertos beneficios a los perio­
distas que pre.staron servicios a la .prensa oon an-
terioridad al año 1925. . 

Ruego que este oficio se envie a nombre de la 
Honorable corporación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Salid_ 
to el asentlmlelltoa" la Honorablp C{¡.mara para 
proceder en la forma que ha indicado el Hono­
rable señor Acharán Arce. 

Acordado. 
~, 

23. RENl.'NCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES."-~ 

El señor A'nENZA (Vicenresidente).- Con la 
• 

venia' de la Honorable Cámara, voy a dar cuent!l 
de al/1'Una~ remmlclM y reemplazos en las Coml-­
siones. 

El. Honorable señor Juliet renuncia a la Co­
misión de constitUción, Legislación y Justlcia. 

• 

• 

, , 

.. 

• 

• 

• 
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Propongo en su al Honorable señol' 
Calderón. 

Si le parece a la Honorable Camara, se acepo 
, tarAn esta renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
l!:l Honorable señor Abarca renuncia a la Co­

misión de Relaciones Exteriores. 
Propongo en su reemplazo al Honorable setl.or 

Godoy. 
Si ~e panee a la HonOl'able Cámara, se acep­

tarán esta renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. ." 
El HOllorab)e sefl.or Godcry renuncia a fOr1ll!\f' 

parte de la Comisión de Educación. 
Propongo en su reemplazo al Honorable se110r 

Fonseca. 
Si le parece a la Honor!l!ble Cámara se aceu-, . 

tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 

24. <JONFLICTOS DERIVADOS DEL REAJUS­
TE ECONOMICO QUE RECLAMAN DI. 
VERSOS SECTORES OBREROS.-

El señor ATIENZA (VlcepresldE'nte). - Corres­
ponde el último turno al Comité Progresista Na­
cional. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - Señor 

Presidente, Honorable' Cámara: 
El pais se ha viato conmovido últimamentE' por 

el surgimiento de conflictos sociales en d1versas 
ramas de la producción. Los movimientos rei­
vtndicacionistas de este último tiempo -Bene­
ficencia, Banrarios, Profesores, Sombrereros, de 
los mineros del Carbón, del Cobre y otras in_ 
dustrw.s- han servido de pretexto para que 
los enemigos de la clase obrera Y del bienestar 
del pueblo intensifiquen su campaña de odio y 
de intrigas contra las organizacIones de lOS tra­
bajadores y los partidos populares, especialmente 
contra el Partido Comunista. 

Nosotros sabemos -y el pueblo también lo sa­
be- que toda esta alharaca de las fuerzas reac_ 
ciona' ias que pretenden dar a estos justos mo­
vimientos el carácter de un proceso revolucio­
nario, insurreccional, tiende a crear la alarma y 
un clima artific al de terror, esto es, a establecer 
las condiciones necesarias para hacer prosperar 
sus criminales planes sediciosos, para reeditar en 
Chile la SIniestra aventura del GOU, imponiendo 
un rég'men de dictadura y arrebatar, así las con_ 
quistas de la clase obrera obtenidas con tan 
grandes sacrificios. 

La prensa reaccionaria ha recurrido a sus más 
gastados argumentos para demostrar la "ilega­
lidad" de los diversos pronunciamientos colecti­
vos y para incitar al Gobierno a la aplicación 
de medidas represivas contra los trabajadores. 

No se quiere comprender -o deliberadamen. 
te se oculta que Chile no es ajeno a este 
nuevo períodO de reajuste económico y social que 
vive el mundo de postguerra. En Estados Uni­
dos, Inglaterra y otros paises, hay miles de tra­
bajadores en huelga por la defensa del mejo_ 
ramiento de sus condiciones dJ vida. ¿No es ésta, 
acaso, una justa y humana aspiración de las 
ma.~as que con su esfuerzo y su cooperación ban 
contribuido a ganar la guerra? ¿No es ésta, acaso, 
una lucha por la realización de los justos prin-

cipios sociales sustentados en la Carta del Atlán­
tico' en Yalta y en C'hapultepec? 

Señor Presidente: el conflicto de Chuquicama. 
ta constituye la demostración más evidente de 
cómo las fuerzas reaccionarios e imperialistas sa­
botean estas resoluciones internacionales dicta­
das en favor del mejoramiento de las condL 
ClOnes de vida y trabajo de la clase obrera. 
Los obreros de Chuquicamata, mientras duró la 
guerra, concentraron sus esfuerzos en patriótica 
colaboradón con la Empresa y el Gobierno, para 
aumentar la prodUCCión del cobre y sat'sfacer 
las demandas que exigía el curso de la guerra 
contra el fascismo. Sin embargo, el País pudo 
ver con viva indígnación cómo la Chile Explo­
ration, con el apoyo del Gobierno, no vacfló en 
desconocer un fallo arbitral que favorecía a lO/! 
mineros dando lugar a un grave conflicto que 
amenazaba la estabil:dad de nuestro régimen de ~ 
mocrático. 

La actuación gUbernativa ante la lucha que se 
libra entre las fuerzas del progreso y de la 
reacción y ante la complejidad de los numerosos 
y agudos problemas sociales que afectan a la 
clase obrera, se caracteriza por la inercia en at 
gunos casos, por la vacilación en otros y hasta 
por la conciliación y las conces'ones hechas al 
enemigo. Asi vemos cómo el Gobierno no toma 
medidas frente a la actitud provocadora de la. 
empresa imperialista Andes Copper Mining, que 
se niega a cumplir el fallo arbitral y mantíene 
s'tiados par hambre a miles de trabajadores en 
Potrerillos. Sólo ahora, después de haber trans­
currido 18 días de h¡;,,"ga, el Gobierno se pro­
pone dictar un DecreuO de reanudación de las 
faenas. En vez de adoptar enérgicas y oportunu 
medidas contra los saboteadores de la producción, 
se produce el hecho irritante de que UD Go_ 
bierno surgid! del pueblo haga uso d'} la fuerza 
pÚblica y de la legiSlación represiva contra los 
trabajadores, que cansados de tantas prome­
sas incumplidas están sigu'endo el camino de 
su propia lucha por sus reivindicaCIones inme_ 
diatas y por la ::.olución de los problell.1a,s tun. 
damentales del país. 

Desde hoy se encuentran en huelga mil dos­
cientos obreros de las mmas de carbón de Llr­
quén en defensa de Su pliego de peticiones. Esta 
huelga se hace efectiva ante la intrasigencia pa_ 
tronal y después que los obreros han agotado to­
d;¡s los medios legales y recursos para llegar a 
un entendimiento. La Compañia declara no te­
ner utilidades para satisfacer las demandas de 
los obreros, en circunstancias que justamente con 
sus' grandes beneficios ha construido obras de 
importancia como el Chiflón Nuevo, que es uno 
de los más modernos de Sud América, y mantiene 
en construcción otra!., como la Planta Eléctrica. 

Por otra parte, las compañ1as están violando 
h Ley 7,289, sobre aumento de la producción de 
carbón, pretextando haber recibido una autorL 
zación de la Dirección General del Trabajo. To-do 
este plan de provocaciones constituye, además, 
una verdadera represalia contra los trabajadores 
que patrióticamente se han negado a cargar bar­
cos argent:nos como una viva demo.!ltracl0b dI:' 
repudio al GOU y de solidaridad con el pueblO 
argentino. 

Vemos, pues, que estos numerosos conflictos 
tienen su explicacIón en la intran.sigencia de las 
Empresas que apoyan los planes de la reacción 
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y que se niegan a dar los justos beneficios 
reclaman los obreros. 

Este movim:ento relvindicac10nista ha 
do también al personal ferroviario y a ello 
a referirme en particular. 

Con fecha 16 de octubre ppdo., el Consejo 
rectivo Nacional de la Federación Industrial 
rrovlaria de Chile, reiteró y puso en conocim. 
de la Dirección General de la Empresa, q 
las sesiones celebradas los dias 8 y 9 de 
se había considerado ampliamente la i:f 
tu ación económica por que atraviesa la 
mayoría del gremio como consecuencia de 
exorb'tante alza del costo de la vída, no 
zando los actuales sueldos y jornales a 
los gastos que demanda el sostenimiento 
hogares. 

En <licha nota se expresó que desde 
año, según estudios estadísticos de 
costo de los articulos de primera , 
exper.mentado un alza superior al 3b' 

sus 

un 
el 

ha 
en 

per-cirC\IDE.tancias que los sueldos y salarios 
sonal ferroviario no han sido objeto de 
alza o mejoramiento. Se hizo, ademas, 
que la mayor parte del personal 
cibe, en la actualidad, sueld'os o 

peT­
infe-

nores a $ 50 diar os, sin otra rem 
En virtud de éstas y otras 

Consejo Directivo Nacional formuló a la 
el 

F..m-
presa las siguientes peticiones: 

1) Un aumento de $ 600 mensuales 
sueldos y salarios hasta $ 50 diarios y 
mensuales, a lOS de $ 51 arnba; 

2) Que se excluya de estos beneLcios 
cíonarios que por uno u otro motivo 
bído reajuste a titulo personal o 
ción especial, desde el mes de 
1944; 

10:1 
$ 450 

los !un-

• 

3) Pago de 45 días de antes del 
20 de diciembre del presente afio. 

Esta pet.ción de aumento a los tra-
teros directos, maritimos y por y a jl¡bi. 
lados en la cantidad de 10 mlllones pesooS. 

El mejoramiento solicitado pues, a los 
veinticinco mil ferroviarios qUe trabajan en la 
Empresa de los FF . ce. del EE. y sobre cuya 
situación económica se ha tejido una verdadera, 
historia de cuentos de hadas. Se ha dicho que el 
personal ferroviario es uno de los mejores ren­
tados del palS. Y esto no es sino una burda le­
yenda destinada a desacreditar el justo movi­
miento de los ferroviarios y a impedir el otor­
gamiento o'e nuevos beneficios. En efecto hay 
más de ocho mil trabajadOres de Vlas y Oon13 
que no obstante el trabajo penoso, duro, a que 
están sometidos, s610 perciben salarios que fluc­
túan entre $ 35 a $ 44 diarios; y hay otros tan­
tos, como mecánicos, torneros, electl iClstas, etc., 
que también perciben salarios inferiores a $ 50 
En realidad, no pndría afirmarse que estos obre­
ros, que constituyen la inmensa mayoría del 
gTemio, gozan de una situación estupenda que les 
permita ponerse al margen de todo mOVÚlllento 
reivindicacionista. 

Pues bien, al memorándum de peticiones pre­
sentado por la Federación Industrial Ferroviaria, 
la Dirección General de la Empresa ha re:;l.luIÍ. 
dido que no dispone de dinero para financiar 
ese aumento y que, por el contrario, en el eJer· 
cicio financiero del presente año, se anota un 
déficit de 90 millones de pesos y para el próximo 

• 

año, de 101 millones de pesos, En realidad, sólo 
se trata de un déficit en el presupuesto o pro­
nóstico de entradas de la Empresa, pues en el 
pl esente año no hay déficit, sino ganancia de 
9 millones. La Empresa se ha limitado a otrecer 
un 10 ojo de aumentos generales de sueldos, a 
base de alzar las actuales tarifas, y una gratifi­
cación sólo de 30 días en vez de 45. 

La Federación Ferroviaria no acepta esta li­
mitación ni el alza de tarifas, por cuanto como 
prende que estl!, forma de financiamIento con· 
tribuye a encarecer el costo de la vida y al des­
crédito del régimen dsmocrático. En defensa de 
sus peticiones, están dispuestos los obreros a apor. 
tar todos sus esfuerzos hasta llegar a obtener 
sus rei vindicaclOnes. 

El personal ferroviario ha reiterado que la sa­
tisfacción !), sus legítimas demandas está en in­
troducir economlas en la Empresa; en impulsar 
y desan ollar el transporte oportuno de los pro­
ductos; en ir a la renovación del material y ml>._ 
quinarias para hacer mas eficiente el serviCIO, 
materiales y maquinarias que pueden y deben ser 
construídos en el país; en coordinar todos los 
medios de tl ansportes, evitando la competencia 
funesta, y creando y desarrollando una po­
'lítica de transporte qule e té al servic~o 
del interés nacional, que contribuya al aba­
ratamiento de la vida, al desarrollo de la mdus_ 
tria y de la agricultura y en asegurar a los obreros y 
ero¡;leados un Justo standard de vida, concOI dan­
te con los esfuerzos qUe realizan por el ~ngran­

decimiento de la Empresa, hecho éste que ha 
sido reconocido por la Dirección General, que 
hfJ comprObado que, desde cuatro años a esta 
parte, con el mismo personal, se ha aumentado 
consderablemente el transporte, tanto de carga 
como de pasajeros, sin que para ello se haya au. 
mentado el equipo y personal en la misma pro • 
porción, 

Los ferroviarios, con visión patriótica y abso­
luto conocimiento de la situación actual de la 
Empresa y de las relormas que deben ser· 1m. 
plantadas para el mejoramient.o del servicio 'y 
la elevación del standard de vida, han propuesto 
los siguientes medios económicos que permiten 
fmandar, en gran parte, los. aumentos solicita­
dos: 

1) Cese inmediato del pago de $ lO'. p.or to­
nelada de carbón, que el Gobie1'no obllgo a la 
Empresa desd!, 1940, a pagar a la Com s1:)n Ra. 
clOnadora de Carbón, pa. a favorecer el menor 
preciO que 'por este combustible pagan .las empre­
sas particulares. Por este concepto, se obtiene una 
economía anual de 4 millones de pesos y hasta 
la . fecha hay una deuda de arrastre de 15 mi­
llones de pesos. 

2) Ap:icación estricta de la ley que declara a 
la Empresa exenta del Pago de estarnpillaJe por 
derechos de aduana y lanchas, qUe impropia. 
mente se ha venido haciendo desde 1941 La 
propia Aduana re-:onoce la :legalidad de este co­
bro y ya ha devuelto la suma de 2 millones oe 
pesos, adeudándose la suma de l4 miLones de 
pesos. Por consiguiente, se obtIene una economia 
anual de 4 millones de pesos, existiendo hasta la 
fecha una deuda de arrastre de 14 millones d'l 

• pesos. 
3). Que\el porcentaje que indica la Ley 7,140, 

romo tasa de castigo para conservar el capital 
y que anualmente debe consultarse en el pn,­
supuesto, no sea considerado como una partida 

• 
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ordmaria, sino formando parte de la que corres­
ponde a "obras nuevas :J ttdquisiciones". Por con 
siguknte el activo en el p'I12SUPUesto se ve au­
mentado anualmente en la suma de 50 millones 
de pesos. 

4). El Gobierno por medio de leyes ha anexa­
do a la Empresa de los FErrocarriles del Esta­
do algunos Ferrocarriles Particulares y Fiscales 
que irrogaban e Irrogan fuertes pérdidas por el 
bajo valor de las tarifas, debido a compromisos in­
ternacionales, pérdidas estas que eran saldadas 
por el Fisco. Sin embargo, desde la anexión (le 
eEt-os servicios y Ferrocarriles: Servicio Maríti­
mo, Ferrocarril de Arica a La Paz. Ferrocarril de 
Iquique a Pintados, Ferrocarril Transandino por 
Juncal, ha debido ser la Empresa de las Fetro­
carriles del Estado la que del esfuerzo de todos 
sus colaboradores ha debido pagar los déflcit , 
presupuestarios de estos ferrocarriles y servicio 
marítimo. Es desde todo punto de vista incon­
cebible este temperamento, por 10 Que el Gllbier­
no debe aport.ar el dinero necesario para sal-iar 
los Gléficit anuales Que anotamos a continua­
cLón: 8 millones para" el servicio maritimo; 26 
millones para el Ferrocarril de Arica a La Paz; 
7 millones p'lra el Ferrocarril de Iquique a PlIl­
tados, 14 millones para el Ferrocarril Transan­
dmo por Juncal; 

5). La Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do en el rubro de contratos y concesiones, ha 
entregado éstos en forma por demás libers! pa­
ra los interesados, lo que les permite obtener 
fabulosas ganancias. 

Por conSiguiente, debe hacerse una revisión con 
el objeto de que los valores que se fijen a esos 
rubros en lo sucesivo estén en relación con otros 
similares de la industria particular. 

Asimismo la concesión de la propaganda en los 
trenes debiera ser por cuenta de la Empresa, 
obteniéndose por este concepto cerca de 2 mi­
llones de pesos al año. 

Existe otro medio para obtener dinero direc­
tamente por la Empresa, esto es, creando una 
Compañía de Seguros subsidiaria de la Empre­
sa terminándose con la Sociedad Anónima "La 
Ferroviaria". lo que representa una utilidad de 
10 millones de pesos. 

6). El Gobierno se comprometió en el año 1944 
a contribuir con el pago de 15 días para el pago 
de la gratificación anual del personal ferrovia­
rio, dinero este que no ha sido entregado a la 
Empresa. Por este concepto hay la cantidad de 
$ 22.000.000. 

Otras soluciones que se plantean son las s1-
guientes: , 

1). Sobre el Ferrocarril de Arica a La Paz. 
Este ferrocarril es de importancia internacional 
desde el punto de vista de las relaciones e'1'te­
riores, y el Gobierno debe buscar la solución qU!! 
ponga término a su déficit anual. 

2). Sobre el Ferrocarril de lquique a Pint'l­
dos. La solución del déficit anual que deja este 
ferrocarril radica en la expropiación del Fe­
rrocarril Salitrero, de manera que no exista com­
petencia en este tramo y los materiales se ocu­
pen en los Ferrocarriles del Estado. 

3). Servicio Marítimo. Su actual explotación 
dEja pérdidas porque el Gobierno le ha señalado 
una ruta de transporte de carga y pasajeros p~2-
cisamente donde no es comercial su explotaci6H 
y mirando más que todo el interés de las diver­
sas localidades de la zona del extremo austral 
del pais. Repartiendo las responsabilidades de 
at.encLón de estas localidades con las demás com­
pañías naVIeras particulares, los barcos de la Em 
presa están en situación ¡;le transportar cargas 
que le reporten utilidades. 

• 

, 

, , , .. -

Paralelamente a la obtención de estos recur­
sos finanCIeros, los obreros ferroviarlo~ han rel­
terado la nEcesidad de DOn~r en práctlc~ las si­
guientes medidas que contIlbuye~ a mejorar l<;,s 
transportes, a ,'lbarat.ar las tanfas por med~o 
de la disminución de los CO¡~tos y que, por conSI­
guiente, facilitan la elevac;.ón del standard de 
viua de los ferroviarJos: 

1). Nacionalización Y coordinación de los tr!l-ns 
portes en una comisión o Consejo Gubern!l;tl.?, 
con representación de obreros, empleados t~m­
cos pr')fesionales y repreSEn ~antes gubernatIvos; 

2) Concentrar en esta Comisión o Consejo la 
expl~tación de los transportes, estudios, pro,Yec­
tos y construcción de nueva¡: vías o cammos, 
función que actualmente estL en manos de ia 
Dirección de Obras Públicas, estableciendo el 
transporte fluvial. maritimo y aéreo proyecta­
do con vistas a contribuir al éxito del Plan 
Agrario· y de Industrialización expuesto por el 
Supremo Gobierno: 

3) Paralizar cualquiera cor.strucción de ca­
minos paralelos a las líneas f,~rreas, debiéndose 
destinar parte de estos dineros al mejoramiento 
de los Ferrocarriles y también ;t la construcción 
de caminos transverrq.les, comercialmente ex­
plotables, que satisfagan las mcesldades de los 
productores; 

4). Ampliación y modernizacü'n de las Maes­
tranzas de los Ferrocarriles del Estado, adqui­
riendo maquinarias que permih,n la construc­
ción de todo el material rodant,~, aprovechando 
las ~aterias primas de llUe¡¡tro p ;¡,is, permitiendo 
con ello ocupar a mayor número de obreros y 
empleados; . 

5). Establecer un plan anual ce renovaclO­
nes de equipo consultando el, ncremento del 
tráfico de carga y pasajeros, en ¡elación con la 
capacidad de las industrias partict lares naciona­
les y de la Empresa; 

6). Mejorar y aumentar el número de coches 
de tercera clase; 

7}. Revisión completa del sisten.a de tarifas, 
orientándose a disminuir el flete é e los articu­
los alimenticios a costa de un aumento de aque­
llos rubros que puedan soportar I'¡:te aumento. 
Además, debe existir estrecha relaci<'n del Comi­
sariato con el transporte a fin de permitir el 
control de los artículos alimenticios y que hay, 
;Josible enviarlos a los lugares que lo necesité, 
v hacer a la vez llna distribución eq uita tiva, 
para impedir la especulación con estos productos. 

8). Uniformar los tipos de locomot<.-ras, coches, 
carr-os, etc. de modo que simplifique la cons­
trucción y explotación de estos servicios; 

9), Eliminación de toda clase de contratlstas 
y ejecución de tooa obra o equipo por Adminis­
tración. 

Señor Presidente, (!omo tengo algunos datos 
bastante importantes que dar a la Honorable 
Cámara, le rogana me concediera algunos mi­
nutos más para darlos a conocer. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Des· 
graciadamente no hay númErO en la E ala para 
poder tomar acuerdos, Honorable Dipu ;ado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Ent.on­
ce.'l como me queda tan poco tiempo, vOJ a tener 
que a.breviar rms observaciones, seño:' Presi­
dente. 

Con estas medidas que he enunciado SE obten­
drían una serie de economías, con las cuales po­
dría cubrirse casi completamente el ga:to que 
irrogaría el aumento de los sueldos y gntifica­
ciones que pí{\e e~te personal. 

Tengo a la mano. señor Presidente, UlI cua­
dro en el cual se puede apreciar que ~1 gasto 

• 

• 
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que demandaría el pago de los sueldos y grati­
ficaciones a que me he referido ascendería a la 
S1.<ma de 135 mmones de pe)\OS mé.s o menoa. 

Señor Presidente: Me he extendido en est.<J.s 
oolls:deraciones para demostrar como los f,eTrO~ 
viarios, al igual que los mineros del carbón, del 
cobre, del salitre y demás trabajadores de las 
industrías fundamentales del país, se preocupán 
no, sólo de su propio bienestar, sino también, de 
la prosp~rldad y engrandecimiento de la Na­
ción, daborando p1~:mes para modernizar y 
fomentar la produc<:ión. 

Es evidente que si este esfuerzo de los traba­
Jaé1cre& e&tuviera respaldado Por la acción de­
cidida dEl Gobierno y la comprensj,ón de los 
empresarios. e inror;:JOtado a un plan de con­
junto, los problemas fundamentales del país en­
contrarían solución y se pondría término a los 
c{Jnstantes confl1ctos que surgen y que perjudi­
can a la economía nacional. 

El Partido Ccmunista: consecuente con su pa­
triótica y combativa política de Unión Nacional. 
continuará incansablemente luchando por llevar 
al convencimiento de todos los sectores que sólo 
la más férrea unidad de las fuerzas democll'átlcas 
y progresistas será capaz de resolver los agudos 
problemas que afligen a las masas y a la Na· 
c1ón. 

Esperamos que el Gobierno cambie radicalmente 
su politica y adopt.e enérgicas medidas contra 
quirmes, por su intransigencia, están sembrando la 
confusión y el descontento y llevando al pueblo a 
la miseria y a la desesperación. Y a la vez decI­
mos que los partidos de la Alianza Democrática y 
demás fuerzas progresistas tienen el deber de re­
forzar lu unidad y redoblar su solidaridad con la 
clase obrera. a fin de hacer prosperar estos cam­
bios en la política gubernativa, robustecer nuestro 
ré<:>:imen democrático, y dar al pueblo cumplida sa­
tisfacción a sus más urgentes problemas. 

25. LANZAMIENTO DE OCUPANTES DE LA 
PORLACION "EL PINO", EN SANTIAGO.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor ESCOBAH (d'on Andrés). .. Antes de 
dejar la pala bra, seúor Presidente, d'eseo referir­
me, aunque en forma muy breve, a un problema 
sumampnte grave que se está creando en alguna~ 
ponlaciones obrera~. 

Se nos ha informado en estos dias que hay ame­
nazas ne lan7amientos en varias pOblaciones obre­
ras. entrt' ellas en la población "El Pino". que al­
benmn más o menos a 1.500 habitantes. Sus po­
bladoreg sprian lanzados a la calle mañana. Como 
no hay dónde llevar a toda esta gente. en su in~ 
ml'n 'a mayoría niños, sería terrible Que tal cosa. 
se p~{)clll.iel·a, porque ello, fatalmente, causarla 
'mu('hfls vÍC'timas, Por esta razón, YO rogaría a la 
Honofshll' Cámara se sirviera enviar oficio al 
sl'ñor Ministro que corresponda, con el objeto de 
que e,te lanzamiento se parallce y no se mueva a 
esta gente de sus viviendas hasta tanto no haya 
poblaciones de emergene1a donde llevarla. Todo el 
pals y la Honorable Cámara saben cuál es la si­
tuación Que se ha producido a los obreros a causa 
de la gran escasez de viviendas. Hay gente que 
busca casa durantr meses y meses y no encuen­
tra dóno.e cambiarse. POr estas razones. pidO a la 
Honorable Cámara que, si lo tiene a bien, se en­
vie oficio a los or¡:anlsmos correspondientes con 

• , , 
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el objeto de que se suspenda este lanzamiento. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­

viará el oficio a nombre de Su Señoría, porque, 
desgraci3damente, no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Bago, 
pues, un llamado a mis Honorables colegas, para 
que, frente a esta situación dramática eIl que su 
encuentran los habitantes de esas poblaciones, SI 
es posible nos reuniéramos mañana' algunos par­
lamentarios para ir a imponernos personalmente 
de lo que puede suceder alli, si ese lanzamiento 
se lleva a cabo como se ha anunciada. 

• 

25, ,RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL 
HECHA POR LA PRENSA. 

El sefior ATlENZA (Vicepresidente). - De 
acuerdo con el Heglamento, puede hacer uso de 
la palabra, por cinco minutos, el Honorable se­
ñor Rosales. 

El señor HOSALES. - Señor Presidente, "El 
Diario Ilustrado" de hoy, en su Sección Provin­
cias, publica un despacho <Te su correspomal t:n 
Temuco. en el cual. refiriéndose a un discurso que 
pronuncié el domingo recién pasado en aquella 
ciudad, con motivo de la clausura del Tercer Con­
areso Re¡donal del Partido Comunista, expresa que 
" habría incitado a los campesinos y a los mapu-
ches de aqul'lla región a la revuelta armada. 

Como era natural suponerlo. "El ImParcial" de 
hoy. al cumplir justamente 20 años de vida. re­
nrod'uce este párrafo calumnioso y tendencioso, . , 

agregándole a esa otra tnformacion. una mayOll' 
dosis de insIdia. 

Señor Presidente: en la 'intervenelón QUE' tuve 
en el acto a que he aludido. me ll;nlté a anali­
zar la grave situación que está ocurrll'nno en toda 
aquelia :rana con motivo de los atropello" Y de la..~ 
injusticias de que son víctimas los indefemos cam­
pesinos, y esr>ecialmente los mapuches de esa re­
gión. 

La Honorable Cámara acaba de oir las pallt­
bras que ha pronunciado en este recinto el re­
presentante de aquella provincia, Honorable se­
ñor Gutiérrez. Pero el problema es mucho más 
grave, señor Presidente. Mientras el señor MI­
nistro de Tierras y Colonización estuvo de visita 
all!. hubo una especie de tregua o de apac!gua­
miento en esta lucha constante que hay entre los 
usurpadores y ladrones de tierras de aquella zona. 
y los campesinos y mapuches que tratan de de­
fender sus justos derechos. 

Pero apenas abandonó aquella zona el seflor MI­
nistro de Tierras y Colonización, estas injusticia. 
han recrudecido. 

Cumplo con un d'eber al advertir a la Honoraole 
Cámara que están por producirse alli hechos su­
mamente graves, y que podrían ser trágicos y dolo~ 
rosOs. como los que el pals ha tenido que lamen­
tar. para vergüenza de él, en épocas pasadas. 

Es urgente. pues, atender al reclamo que for­
mulan aquellos campesinos y mapuches. 

Hace pocos días no más. en la comuna de Frelre, 
un agrimensor acompañado de un grupo de cara­
bineros, todos ellos en manifiesto estado de ebrie­
dad, llegaron a la ruca de un mapuche, lo golpea 
ron. intentaron vejar a su mUjer y a sus hijas y 
lo amenazaron con quemarle y destruirle su vI-

, 

, 
.' 

, 
, 
, 

, 

I , 
, 

I 
• 

• 

, 
, 
, 



r 

-

• 

• 

• • • 

-

290 CAMARA D% DIPUTADOS 
• 

vlenda j' lanzarlo de aqucl pedazo de tierra que 
ese hombre ha ocupado durante treinta años. Es­
ta es una espeeie de muestra que doy, es una 
respe,cie de CUEnta del largo rosario de injustÍlCias 
qUe se cometen en todas las comuna.s de la pro­
vincia de Cautin y de otr.as provincias ve,cinas. 

Comprendo perfectamente bIen, señor Presiden­
te, cuál ha sido la intención qUe han tenid.o "El 
Diario Ilustra do" y "El Imparcial" para publi­
car ()ste párrafo que -es tendencioso y calumnioso. 

También Sil dice allí que yo habría injuriada a 
!\.Ul alto personaje de este país. Esto no es efe<:­
tivo, señor Presidenl'e. Me limité a exponer he­
chos. a analizar periOdOS históricos de este paIs y 
a sacar de e¡lo~algunas con~ecuencias. 

Los comunistas no acostumbr,amos a injuriar: 
~cimos simplem€nte la verdad. Digo aquí que 
estas pUblicaciones forman parte. señor Presiden­
te, de la campaña anticomunista qUe han desa­
tl>do loo sectores oligarcas y reaccionados de este 
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país par8. desprestigiar al Partido Comunista. Es­
to no lo van a conseguir. La opinión pública noo 
conoce; nos conoce el :¡>ue'blo; nos conoe-en los 
C2illP<""nos c'hiLIlOS; nos conOCe l~ {:lasto obrera 
de Chile. 

Nosotros seg¡;iremos defendiendo consecuente· 
mt'nte, como lo hemos hedho siempre, a estos 
hombre.$ humildes, de'5amp,aradolS, a fin de que 
no se atropelkr. Sl.lS derechos X para que algu­
na vez terminen en este país las injusticias que 
cemeten los poderosos. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor A TrENZA (Vicepresidente). Como ha. 

llega'Cio la hora, se 'evanta la sesión. 

-;Se levantó la sesión a las 20 horas y, 25 
nutos. 

• 

ENRIQUE DARROUY P •• 
Jefe de la Redacción. 
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